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PONTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d® 
Pontejos (antigua casa de P ostas).

E n  P r o y in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a c e ta  SO reciben e n  la A d

ministración d e  la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri 
cardo) d e s d e  las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la  
tarde to d o s  los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la v e n t a  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  eP 
d e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  las d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  c in c o  de la  
ta r d e , y  e n  lo s  d ía s  f e s t iv o s  d e  once á u n a .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor d e  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d r id ............................................. Por un mes.. 4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  S meses...............   18

B a le a r e s  y C a n a r ia s  meses.......................  36
(Por un ano  ...............  66

U ltr a m a r ..................................  Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o   . Por tres meses........................................... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de'la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjerOj, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venia 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. asistió anteayer á dos grandes actos que tenia 
preparados el Ayuntamiento de Barcelona: la distribución 
de ^0 premios de ^.000 rs. á los inválidos del trabajo, y la 
inauguración de las obras de una Escuela-modelo proyec
tada por la Corporación municipal. El Rey, después de en
terarse minuciosamente de las circunstancias de las per
sonas á quienes se repartian los premios, añadió otros 
dos de su bolsillo particular.

Después de estas do.s eeremonias visitó S. M. la Audien
cia , recorriendo sus Salas y dependencias, y tomando 
asiento en el sillón histórico como Conde de Barceloña. 
Este acto será conmemorado por una lápida que sé. colo
cará en el salón donde figuran los retratos dé todos los 
Monarcas de España. Igual visita hizo á la piputacioñ pró- 
yincial, y por la nóche asistió á los teatros del Liceo y de 
Romea;: ' ,

Ayer, á las ocho'de la mañana, salió para Gerona, en 
cuya ciudad entró á las dos de la tarde en medio de las 
aclamaciones de 35.000 personas de lâ  población y de la 
provincia que habian acudido á presenciar la entrada. 
S. M. se dirigió á la Catedral, después de lo cual visitó la 
casa donde vivió el Generar Alvarez, y puso en la iglesia 
de SanRélix la primera piedra del iñonumento dedicado 
á la memoria de aquel héroe. De regreso á su habitación, 
preparada en casa del rico propietario Sr. Carlés, presen
ció el desfile de las tropas y de un batallón de Yoluntarios, 
y recibió á las Autoridades y á los Ayuntamientos de los 
pueblos de la proviñcia que habian acudido á saludarle. - 

' Hoy regresará á Barcelona. 1 ' ; •

M IN ISTERIO 0 £  F O IE M T O .: 

E xposició n .

S E Ñ O R : Ante la obligación ineludible de limitar el 
presupuesto de gastos á térniinos fijos, según la ley de 37 
de Julio, ninguno de los ramos de Administración puede 
gozar el privilegio de manteiier intactas sus partidas ac
tuales : hasta á la InstrüCGioñ pública han de alcanzar las 
economías. Fácil seria poner de manifiesto su índole ex
cepcional y preeminente del todo: cuán mermados vienen 
ya sus gastos, á pesar de rendir notorios: e inmediatos pro
ductos : cómo la exceptúa instintiva ó deliberadamente el 
clamor general del número de los . gravámenes reputados 

'por dispendiosos ; pero el Ministro que; suscribe no hace 
uso de tales ventajas, y cediendo á la ley de la necesidad 
y  por’ espíritu de severa justicia la somete á nuevas y 
sénsibles-disminuciones.

Tal vez las economías introducidas se juzguen escasas 
no mirando más que los guarisñios; su entidad aparece de 
bulto parando la consideración sobre diferentes partidas 
que sufren rebaja. Ninguno de sus varios servicios queda 
réalmenté desatendido, y ménos aun eliminado: sin duda 
suplirá mucho la solicitud patriótica ó inteligente de cuan- 
tós se esmeran hoy y de muy atrás en su desempeño; así 
y  todo, fuerza es declarar vigorosamente y de plano que 
la Instrucción pública requiere fomento continuo y vivifi
cante en los países libres, y que no se logra jamás con es
catimados recursos. Transitoriamente se pueden aceptar 
los sacrificios para tan vital ramo con la esperanza alen
tadora de que nuestra Hacienda restaurada permita aten
der á su buen desarrollo y conseguir su mayor auge. Nada 
seria más calamitoso que él estacionamiento de la ense
ñanza: sólo una marcha constantemente progresiva la 
hará fecunda, y el más vulgar alcance lo concibe así á 
todas luces.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus- 
, cribe tiene la honra de proponer á la aprobación de Y. M. 
el adjuntó proyecto de decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.
El Ministro dé Fomento, 

|§;anlii%go ifisitdt*aaüo»

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El presupuesto de Instrucción pública, que 

ascendia á 5.045.854 pesetas 50 cénts., queda reducido 
á 4.883.833.

A^t. 3.° La economía de 718.083 pesetas 50 cénts. que 
se hace en el artículo anterior se distribuirá en la forma 
siguiente:

4.375 pesetas en el capítulo XII.—Personal de p r i 
m era enseñanza.

' 18.605 pesetas en el capítulo XIII.—M aterial de p r i 
mera enseñanza.

17.103'50 pesetas en el capítulo X\T, art. U niver
sidades. \ ; ’ ;

38.650 pesetas :én el 8Lvt %.°— Escuelas especiales.
53.500 ení el art. 1.® del capítulo XYI.—M aterial de

Universidades.
5.350 en el art. M aterial de Escuelas especiales.
4.500 en el art, 1.® del capítulo XYIL — Corpora-

ciónos y  establecimientos científicos y  lite
rarios.

31.500 en el art. 1.® del capítulo XYIII. — M aterial
de Academ ias.

39.900 en el art. 3.® — Bibliotecas, A rchivos y M u
seos.

3.500 en el art. 8.,®—Observatorio astronómico.
3.350 en el art. 4.®—Calcografía.

■ 99.000 en el art. 1.® del capítulo XIX.-—Fomento de
, las iétras.

10.000 en el art. 3.®—Antigüedades. ' ,
33.000 en el art. 8.®— Gastos diversos.

400.000 en el capítulo XX. — M aterial para  con
servación y obras en los edificios de In s 
trucción pública.

Art. 8.® Por el Ministerio de Fomento se publicará la 
distribución de partidas de estas economías.

Dado en Barcelona á^quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

^ a a i í i a g o

DECRETOS.-
Atendiendo á las circunstancias que concurren en-Don 

Baltasar Gernme y Fuentes, Gobernador civil que ha sido 
de varias provincias,

Yengo en nombrarle Oficial de la clase de segundos, 
en comisión, del Ministerio de Fomento.

Dado en Barcelona á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
, El Ministro de Fomento, 

i^ a n t ia g o  Maiara/iCO.

En virtud de la economía hecha por decreto de 1.® del 
actual en el capítulo 9.®, artículo único del presupuesto del 
Ministerio de Fomento,

Yengo en suprimir la plaza de Delegado general cerca 
de las Sociedades mercantiles por acciones, y declarar por 
consecuencia cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Mariano Yela y Moreno; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Barcelona á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
. E l Ministro de Fomento,

S a n t i a g o  D ie g o  M a iS ra * o .

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que se 
provea por oposición, en conformidad con lo prevenido en 
el art. 336 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 3.®

del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de Ana
tomía general y descriptiva (segundo curso) vacante en la 
Universidad literaria de Yalladolid.

De órden de S. M. lo digo áY. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y’. I. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: S. M. el Rey ha tenido á bién disponer que 
se provean por concurso, con arreglo al decreto de 18 de 
Abril de 1861 y demás disposiciones vigentes, ocho cate
gorías de ascenso, vacantes en la Facultad de Medicina de 
las Universidades, entre Catedráticos de entrada de dicha 
Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1871.

Sr. Director general de Instrucción pública.
MADRAZO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. José María de Lezcano y Roldan de 13 ejem
plares de El Diablo M undo , continuación y  conclusión dei 
poema de D. José Espronceda, por D. Maximino Carrillo 
de Albornoz, de que es editor; D. Dionisio Ibarlucea de 
cuatro colecciones del periódico E l Am ante de la in fa n 
cia (1866-1868), de que ñié director, y D. Antonio de Gón- 
gora y Gómez de 30 ejemplares de cada una de las obras 
N ovísim o  diccionario para  el u so  d e l papel sellado y Diccio
nario  de la  ley electoral, 'de qué és autor; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso
desprendimiento. ..................

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

limo. S r.: Habiendo regresado á esta corte D. José Pé- 
ris y Yalero, Director general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer se encargue nuevamente de la Dirección, y 
que cese Y. I. en el despacho interino que le fué conferido 
por Real órden de 38 de Julio último; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de487í.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. D. Yicente Romero Girón, Director general interino de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.

MINISTERIO DE ULT R A M A R .

Para llevar á efecto lo dispuesto en Tos decretos y re
glamento relativos al Cuerpo de empl^^ados de A duanas de 
las islas de Cuba y P uerto -R ico  enda pRíte que se refieren 
á los exámenes de los e m p l e a d a s 'Activos y cesantes quei 
habiendo solicitado ser compfepdidos en el escalafón se les 
hubiese concedido este derecho mediante calificación, dis
puso S. M. en 30 de J u l io  último que se instalasen desde 
luego los Tribunalesfie la Habana y Puerto-R ico, y  por 
otra Real órden de de. Agosto siguiente se creó el que 
ha de actuar en eitá bapitáh Y siendo necesario ya fijar el 
plazo en que dichos exámenes deben tener lugar, así com® 
la situación en que quedarán los individuos que no se pre
senten á ellos ó no resulten aprobados; S. M., teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y  las distancias y me
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d ios de com unicación en tre  las dependencias de A duanas y 
las respectivas capitales, ha tenido á bien disponer:

1.® Que los exám enes referidos tengan  lugar en el té r
m ino, preciso de 30 dias en M adrid y Puerto-R ico  y 45 en 
la  H abana, cuyo plazo deberá con tarse  desde el dia en que 
resu lte  cum plido un  año de la publicación del reglam ento 
de 28 de Setiem bre de 1870, conform e al art. 11 del decre
to de 23 de N oviem bre ú ltim o.

2.® Que el In tendente de la isla de Cuba y el Jefe eco
nómico de la de Puerto-R ico  determinen la form a en que 
los em pleados de las dependencias d istan tes de la capital 
puedan  p resen tarse  á exámen sin dejar desatendido el se r
vicio de las m ism as.

' B.*" Que por el p rim er correo precisam ente, después de
te rm inado  el período de exámenes, rem itan  ám bos Jefes á 
e s te  M inisterio las actas de los ejercicios concernientes á 
los exam inandos y nota del resu ltado  definitivo que estos 
ob tengan  en ellos, facilitando á los in teresados p ara  su res- 

. guardo  el oportuno certificado de exám en.

Y 4.® Que los em pleados activos y los cesantes que en 
el período respectivo de 30 ó 45 dias concedido p ara  p re
sen tarse  á exám en dejasen de hacerlo , así como los que 
no resultasen ap robados,'cesarán  de pertenecer al cuerpo, 
y serán  baja en el escalafón, sin perju icio  de u tiliza r opor
tunam en te  sus servicios en otros r a m o s , conform e á las 
circunstancias y m erecim ientos de cada uno.

De Real órden lo digo á .V  p a ra  su conocim iento y
efectos correspondientes. Dios guárde á V.... m uchos años. 
M adrid 46 de S etiem bre de 1871.

Señor..
MOSQUERA.

E l R ey(Q . D. G.), en l . ”^de A gosto ú ltim o y con v is ta  i 
de u n a  consu lta  de la Comisión de escalafón de em pleados 
de A duanas, se s irv ió  disponer que los nom brados p a ra  
destinos del ram o después de publicado el decreto de 23 
de N oviem bre de 1870 tenían derecho á  ser considerados 
como individuos del cuerpo é inclu idos en el escalafón

siem pre que tuv iesen  condiciones p a ra  ello; y consideran
do que algunos de los m ism os p ara  so lic itar el ingreso no 
se h an  atenido á  la órden c ircu lar de la propia fecha de 23 
de N oviem bre de 1870 en cuan to  á los docum entos que 
deben acom pañar á sus solicitudes, razón por la cual no 
se h a  hecho su  calificación , h a  dispuesto S. M. que los 
funcionarios que se hallen  en este caso cum plan con lo 
que en d icha c ircu lar se p reviene precisam ente en el té r
m ino de 30 dias, que se co n tarán  desde el en que se p ub li
que en las cap ita les de las A ntillas y en M adrid el escala
fón provisional, rem itiendo  el In tenden te  de la isla de Cuba 
y el Jefe económ ico de P u erto -R ic o  los expedientes res
pectivos. al te rm in a r dicho plazo, con expresión de si fue
ron  presen tados oportunam ente .

De r |f e l  ó rde |i lo di^o á Y -., p a ra  su  conocim iento y 
^efectos dorrespondientes. Dios g u a rd e á  V.... m uuhos años. 
M adrid 16 de Setiem bre de 1871.

MOSQUERA.-
S eñor.....

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

D ire c c ió n  g e n e ra l de l T eso ro  p ú b lic o .

S I’S C R I C I O I S  AL EMPRÉSTITO DE 6 0 0  MILLONES ( 1 )

EN EL EX TR A N JER O .
£ i i  l a  C o m i« iio n  - f ie  I j ó o d r e s .
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NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

G. Vulharick........................
Oh Princh.......................... ...
W.m D yer. ..........
< X Be vasto polo ........
E. Pthy B ria je ,. . . . --------
Mark Davis., . .  *........ .........
Da VIS Davis........................
Bamiiel Davis.......................
M. Davis................................ i
G, Oopper    i ,
5. S. D.Boodipan................
VI.Rosna,.. . . . .  ¿
6. B“̂ ker..............................
A. SS. P e t l e . . . . . . . . ........
I P liiiJips. ............ ....
G. SS. r h u b l . .  -----
í l  J. Ríll ............ .
.1 ífSWfjrks, . .  — . . . . ------
Cliisiflbrd Edill. • . . . . .  . . . .
i. L an d i.. . . . . . . .  .  ---------
R. R. PoiTst. . . . . .  -----------
k. G. Skarpe . . . ------
IM acpherso 'ti. . . . . ------ --
S. S. T arg u h ar.  ______
i. Constable.  ____________
P, Jy fer,. . . .  . . . . . . . ---------
S. S. GiWes ____ _. . . .
G. Ssevenson.    ____
A. Re Sassovisch.. — . . . .
M. M, G astio ... .  .:'6.  ------- -
L o o c i d o n a n . „ . . . . . . . .
Lo Z oíiden.. . . . . . . . . . . , . . , .
Nynfifeianes.. . . .     _____
N. Comable. . . . . ________
Y. B. B u g n e . ........
D. Ciartee. . . . . . . . . .   ___
Goiaouedu : . .  .■ ____ _
A buiebsier,..     ------
Hoafe.................     .
Mosercrhistie.
Grosquires  ............
Lon R oberls.. --------
Riismill.............. .

F. Chom hon..   ____ _
Aiiaso Venís.. . . . . . . . . . . . .
Abronti---------- ------------- -
Y. T rase r .
Ei P & d a m s . .
Capufer.   _____
A Bames................................
Chinnpnie................ ..
W. Elj. Hease ..........
\ í . Ptichaiídsoii,..  ..............
T. S. S. W. Miams..............
H o n e r   ............ .
B. M. Bacon i   .
E. P. Bacer...........................
Henry O saaes.............. .....
A. M uller............... ..
W alter Josephs. . . . . . . . . . .
Bmacalla  ................
A. Salomón s.........................
Hermán Conrad.................
Ekeocon.  .............
G. W inter .................
1. Izacey   ...........
E. Lonhin      .........
C. M artin ................
Bimposa Samuel .
W. V ininco. . . . . . . . . . . . . .

lOsforoñed .

Importe 

DomÍDa] del 

pedido.

Pesetas.

120.000
720.000
24.000

240.000
240.000 
2Í.000

24o.Olio
24.000 
’24.000
48.000
72.000

480.000 
2ÍO.OOO

1.200 000
120.000  

2.000
2Í0  000 

Oí!.000
48.000 
24 000

144 000
480.000
480.000
480.000
480.000 
240 liOO

10.000 
24 000

444.000
240.000 

12.000 
12,000
48.000
06.000
48.000
36.000 
48 000
24.000
12.000

5.000 
120 000
120.000

48.000
48.000 
24.00'0

240.000
240.000
240.000
144.000 

1 .200.000
J20.OO0
144.000
840.000

36.000
20.000

9.000 
12.00Ó

120.000 
120 000
96.000

480.000
240.000
120.000
240.000
600.000 
240aHl6
Isooo

360.000
960.000 

1.200 000
480.000

" Importe 

efectivo al 

31 p or  100

Pesetas,

37.200
223.200

7.440
74.400
74.400
7.440

74.400
7.440 

. 7.440
14.880 
2^.320

T48800
74.40(1

372.000 
37 200

()20 
74 400
20.700 
14 880 
■7.440 
ií.íiiO

148 800 
1Í8.S00
148.800
1.48.800 
74 4.00

! 100 
" j O 

4 (40 
714Ü0 

-*7 O 
.1-720

14.880
20.700 
14.88(í 
11.160
14.880

7.440
3.720 
1.S30

37.2(10
37.200
14.880 
14.880.
7.440

74.400
74.400
74.400 
44.(>40

372 000
37.200 
44.040

260.400
11.160
6200
2.700
3.720

37.200
37.200 
29.760

148.800 
74 400
37.200
74.400

186.000
74.400
14.880 

111.*600 
297 600 
872 000 
M8 800

PRORATEO.

Cariti-iad 
nominal que 
les 1 orres- 

Ijonde.

Pesftas.

14.720 
88.320
2.944

29.440
29.440

2.944
29.440

2.944
2.944 

■■3.888
8 .8;(2 

88.880 
29 440 

147.200 
14 720 

24,8 
(29.440
11.776
5.888 
2.9-44

17.664 
88.880

■ 88.880 
88.880
58.880
29.440 

1.226
2.944 

17.064 
29 440

1.472
1.472
8.888

11.776 
8.888
4.416 
8.888
2.944
1.472 

613
14.720
14.720 
5.888-
5.888
2.944

29.440 
29 440
29.440 
17.630

147.205
14.725
17.664 

103.040
4.416 
2.453 
1.104
1.472

14.720
14.720
11.776
58.880
29.440
14.720
29.440 
73.602
29.440
5.888 

44.160
117.760
147.204

58.880

Importe 
nominal de 
los U'tui-ÜS 

que se les 
adjudican.

Pesetas.

15.000
89.000

3.000
30.600
30.000

3.000 
30.-000

3.(100
3.000
6.000
9.000

59.000
30.600

148.000
15.000

1.000 
36 000
12.000 

6.000 
3.060

18.000 
■ 59.000

59.000 
59 000
59.000
30.000 

2.000
3.000

18.000
30.000
2.000 
2.000 
6.600

12.000 
6.600
5.000
6.000 
3.KO0 
2.000 
1 .0(10

15000 
15 000 

6.000 
6.000 
3.000 

30 000
30.000
30.000
18.000

148.000
15.000 
18 000

104.600
5.000
3.000
2.000 
2.000

15.000 
15.600
12.000 
59000
30.000
15.000
30.000
74.000
30.000 

6.000
45.000 

118 060
148.000

59.000

Importe 
efectivo de 

los mismos.

Pesetas.

4.650 
27 590

930
9.360
9.300 

930
. 9tB()0 

930 
. 930

.li860 
2.790 

18 290
9.300

45.880
4.650 

310
9300
3.720 
1.860

930
5.580 

18 290
-18.290

18.290
18.290
9.300 

620 
930

5 580
9.300 

620 
620

1.860
3.^20
1.860
1.550 
1.860

930
620
310

4.6.70
4.650 
1.860 
1.860

930
9.360
9.300
9.300
5.580

45.880
4.650
5.580 

32.240
1.550 

980 
620 
620

4.65(1
4.650
3.720

18.290
9.300
4.650
9.360 

22.940
9.300 
1.860

13.950
36.580
45.880
18.290

,í(4J Véanse las Gacetas de los días 15 al 19 del actual.

Importe 

nominal del 

; ípedido.

; Pesetas.

Importe

efectivo al 

3U por lOu.

Pesetas. .

PRORATEO.

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

Gaocidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe
nominal de 
los Uiuios 
que se les 
adjudican.

Pesetas,

Impí.irte 
eflectivo dé

los rnismos.

Pesetas.

659 S. J. B rozon ...................... ' 720.000 223.200 88.320 89.000 27.590,.
. 660 C.* C onglis.. . . » ................... 600.000 186.000 73.602  ̂ 74.000  ̂ 22'9i0

661 J.onso S leany................... 720.000 223.200 88.320 89.0110 27.590
662 Ohuetophu Joh n so n .. . . . .  . 12.000 3 720 1.472 2 (100 ■62(1
(663 Aetben E. L ec h ................... 48.000 14 880 5.888 6 00(1 1.860
664 120 000 37.200 14 720 15"000 4.650
665 H. Cort. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 000 372.000 147.204 148.000 45.880
666 W. H. Leat.. 480.000 148.8Ü0 58.880 59.000 .18,290
667
668

R. S. H eslbu t........................ 96 000 29.760
74.400

11.776
29-440

12.000
30.000

C720' 
9 300B. M. Meston .......................... 240.000

669 »■. 360 000 111.600 44.160 45.000 13.9o0
670 A. G. da C o s t a . ........ 24.000 7.440 2 944 3.000 930
671 » 192.000 59.520 23.552 24.000 7.440
672 »■ 240.000 ■74.400' 29.440 30:000 9.300
673 » 24.000 7.440 2.944 3.000 930
674 480 000 148.800 58.880 59.000 18.290
675 • 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
676 » 24 OOO 7.440 2.944.- 3.00o 930

.677 » . 24.000 7.440 2.944 3.O1HI 930
678 G. Ha va . ..................... 48.000 . 14.880 5.888 6-000 1.860

/6 7 9 G. H. B ak er.................... ...... 72-000- 22 320 8.832 9 O11O -  ■ 2.790
‘ 6«0 » 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
r681 Gs L am ett.. 4— 120.000 37.200 14.720 15 000 4.6,50

. 682 E. Ven Nicoll........  ............. ' 24.000 7.440 2.944 3.000 930
683 Joberi R ose............V .'.. . y  ̂ y ; 48:0006. • ' .14:880 ^ ' 5,888 . 6:000' 1:860
684 F: P. Kdbütísen.r.. . .  ...Vk ftOO/. 7.440 . 2.944 ^ :3.000 ’ 930
685 J. H arlam ........................... ... 240.000^ 74.400 29.440 30.000 9.300
686 J. W. Jem ple .. . .  i ............... 12 000 3.720 1472 2.000 620
687 Mor ton Maudeviile............... 24 000 7.440 - 2.944 3.00o 930
688 W. B ishop ......................... ... 36.000 11.160 4.416 5.000 . 1.550
689 » 2f000 '7.440 2 9i4 3.000 930
690 » 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
691 » 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790'
692 )) J20.000 37.200 14.720 15.000 4 650
693 )) ■ ' 480.000 ;■ 148.800 58.880 59.000 18.290
694 Cap. Doy le .............................. 36.000 11.160 4 416 5.000 1550
695 A. Harresion.................... 120.000 37.200 .14.72(-l ' 15.000 4 650
696 2.40(1.000 744.000 294.400 295 000 91-450
697 W. R eehardson ,...............* 720.000 223.200 88.320 89.000 ,•27,590
698 W. G. B e a s e . . . . . . . . . . . . . . 480.000 148.800 58.880 59.000 ■ 18.290
699 Nal. Brassey................. 120.000 ' 37.200 14.720 15 000 4.650
700 Jhome Spier... . ........... . 28.000 8,680 3.434 . 4 000 ■ 1.240
701 S. Veisceui Jerveis.............. 1 200.000 372.000 147.200 • i4s:ooo 45.880
702 A. Salomons............. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
703 L. Cohén............... c . 120.000 37.200 14.720 15.000 ■ 4.650
704
705

Jonashan B runaan ... . . . . . .
S. S. J. Baddeley..................

i 2o.ooa
72.000

37.200 
22 320

14,720
8832

15.000
? 9.000

4.650 
2,'790

706 B orilde......................... . 12 000 3.720 1472 2.000 ■ 620
707 V. Daoydoff ................... .. - 24.000 7.440A 2 9i4 3.000 930
708 B. S. S. Inglés............. ' 36.000 11.160 4.416 5.000 , 1.550
709 R. N. deR oney .................. .. 120.000 37.200 14.720 15 000 "1:650
710 H arris., 4................... . • 10.000 3100 1.226 2.000 ■' 620
711 V.m J. Daviason .................. 48.000 14 880 5.888 6.0(10 -1.860
712 James D ilk s ..................  . . . 48.000 , '1 4 .8 8 0 5.888 -6.000 1,860
713 P. P earít................... .. • . . 12 000 3.72IÍ 1.472 2.000 : :'620
714 Joseph Websles . . . . . . . . . 24 000 7,440 2 944 3000 - ^930
715 Id. N aden .............................. 120.000 37.200 , 14.720 15.000 4.650
716 Oo.m Davis------. . . . . . . . . . 3.000 930 368 l.OOO 310
717 Rebecca Barris . . . V . . . . 6.000 ; J.860 736 l.OOO 310
718 Loonim Obb.n . . . . . . . . . . 72.000 22:320 8.832 9.1)00 2.790
719 H. y H arris.................. .. 48.060 .14 880' 5.888 6 000 1.860
720 M. Mamus.................... .......... 48.000 14.880 5.888; 6.000 1'.860
721 M, Hanistlo . . . ................. 6.000 ; 1.860 736 1.000 310
722 Movir H arris-----. . . . . . . . . 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
723
724

Bellnsghsast.......... ................
Robt.s Benoon. . . . -----. . . .

72.000
480.000

22.320
148.800

8.832 
58 885

9 000 
59.000

2 790 
18 290

725 Emile O pper... . . . . . , . . . . 200.000 62.000 24.534 25.000 7:750
726 W.ro R ogers........ .................. 48(100 ; 14.880 5.888: 6.000 -- 1„860
727 M. Irraes L lons..................... 240.000 74.400 29.440 30 000 9.300
728 . M. M ordicai......................... .. 120.000  ̂ 37.200 14 720 15.000 4650
729 S. Leoy ..............................

G. Joaais................ .. * . . . . . .
12.000 3.720 1.472 2.000 - ^:620

730 36000 11.160 4.416 5.000 1.550
731 B, Shollander......................... 72.00# 22 320 8.832 9.00o 2.790
732 Joai L eoy ................. 24 000 7.440 2.944 3.000 '930
733 A. Lechentesbezg.,.. . . . — 24.000 7.440 2.944 3.000 ' -930
734 T. B isch ................................. 30.000 9.300 3.680 .4.000 • 1.240
735 J. Botteull. ............................ 36.00Ó 11.160 4.416 5.000 1.550
736 1H. G. Schucidt.......... .. 600.000 186.000 73.602 74.000 ■ 22J40
737 Melchers H............................. 480.00# 148.800 58 880 59 000 18.290
,738 jPumavesi H . ........................ 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
739 J. H. L ettler........................... 40.000 12.400 4906 5.000 'T.150
740 J. S. Scolt............................... 12.000 3.720 1.472 2.000 ■■...620
741 R. G odfrey.............................

A. B. O liveira........................'
240.000 74.400 29.440 30.000 9.300

742 24.000 7.440 2.944 8.000 930
743 A. Ciarance........................... 30.000 9 300 3.680 4.000 1.240
744 J. Bramley...................... .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4650
7 p  :H. Sulton ................................ 72.000 22 320 8,832 9(100 2.790
746 IJ. R. Iglesias H . . . . . . . . . . . 1.200.000 372.000 147.200 148.000 45.880
747 C. Baum e............................... 120.000' 37.200 14.720 15.000 4.650
748 1H. C. Bescom be.................... 10.000 3.100 1.226 2 .0 0 0 620
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Número 

¿e los res

guardos.

NOMBRES.

/  DE LOS SUSCRITORES.

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 1
31 por 100. 

Pesetas.

PRORATEO.

Número 

de los res

guardos.
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lominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les 
adjudican. ’

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

749 D. J. Phillips............ ...........
—

240.000 74.400 29 440 30.000 9.30Ó 865
750 J. B. Quelly........v ................. 24 000 7.440 2 944 3.000 930 866
751 A.M .Fseak........ .................... 24 000 7.440 2.944 3.000 930 867
752 B. Gebb................................... 72 000 22 320 8831 ' 9.000 2.790 868

a  753 Fesser H.®.. ............................ 2.800.0(10 868.000 343.476 344.0110 106.640 869
1} 753 0. Malleus H.®....................... 12(1000 37.200 14.720 15 000 4.650 870

754 Fesser H.®............................ . 1.Í38.000 " 358.980 142.051 143.000 44.330 871
755 ídem......................................... 284 000 88.040 31 838 35-000 10850 872
756 Idem....................... ................ 236.000 73.160 28 950 29.000 8.990 873
757 0. Ouesfbaner........................ 27.000 8.370 3.312 4.000 1240 874
758̂ J. C lark................................... 12.000 3.720 1.472 2.000 620 875
759 R othschild___ . . . . . . . . . . . 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720 876
760 ^ Reeres H.®.......................... 120 00(1 37.200 14.720 15.000 4.650 877
761 0. J. H ili............................. .. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300 878
762 *S. Godfrey............................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300 879.
763 L. Alaniz........................... . i . . 4.000 1.240 490. 1.000 310 880
764 J. S. Cherarzscheid.............. 4.0(10 1.240 490 1.000 310 881
765 A.. Haaxm aun................... .... 4.000 1.240 490 1.000 310 882
766 A. Rodgers. .......................... 360 000 111.600 44.161 45.000 13.950 883
767 T. R. S. Lent. ....................... 120 000 37.200 14.720 15.000 4.650 884
768 S. J. Rubusstein.................... 144.000 44.640 17.664 18.000 5.580 885

■ 769 D. S. Rubusstein . ................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 886
770 D. S. Rubusstein................... 24.000 7 440 2.944 3.000 930 887
771 Maurice Rubusstein............ .. 24.000 7 440 2.944 3.000 930 888

.772 0. V. P u lley ........ .. 240.000 74 400 29.440 30.000 9.300 889
773 W. J. W s e n u . . . ................... >12.000 3.720 1.472 2.000 620 890
774 G. Q uin tana...................... ... 72.000 22.320 8.832 9000 2.790 891
775 Wood Quintana y C.^.. . . . . 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790 892
776 A. D. Berd.............. ................ 240.000 74.400 29 440 30 000 9.300 893

.777 H. J. W. Brocen . . . . . . . . . . 24.000 7.440 2.944 3.000 930 894
778 H. J. Schrodery C .* . . . . . . . . 1200.000 372.000 . 147.204 148.OÍ0 45.880 895
779 » 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860 896
780 1.200.000 372 000 147.204 148.000 45.880 897
781 600.000 186.000 73.602 74.000 22.940 898
782 H. J. D. S h a r p e . . . . . .____ _ 960.000 297.600 117.760 118 000 36.580 899

'783 J. C. Mundey.......................... 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290 900
. :784- C. Langhteu........................... 5.000 1.550 613 1.000 310 901

785 L. Isaacs.......... .. i . . . . . . . 24.000 7.440 2.944 3.000 .930 . 902
786 V 24,000 .V 7.440 2.944 3.000 930 903
787 A. A ussell............................. 72.000 22.320 8.832 9.000 á.790 904
788 Balli B .. ............. 600.000 186.0OO 73.602 74.000 22.940 905
789 J. F hen iton ... . . . . . . . . . . . . 24.000 7.440 2 944 3.000 930 906

.790 J. A. D enriy .............. .. 960.000 297.600 117.760 118.000 36.580 907
791 Ri Cousins. . . . . . . . . . . . . . . 24.000 7.440 2944 3*000 930 908
792 D. M. B. Dalbay __________ 6.000 1.860 736 1.000 310 909
793 A. Bur R e . ¿ . . . . 100.000 31.000 12.267 13.000 4:030 910
794 -i. Máim. - . . . * .  i . . . . . .  . . . 1.000.000 : 310.000 122670 123.000 38.130 ' 911
795 C .N .J. B o rn é s .......... .... 500.000 i 155.000 61.335 62.000 19.220 912
796 D. S u llívan ... . . . . . . . __ __ 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790 913
797 Em.. Di^rmott_____________ 240.000 74.400 29.440 ‘̂ 0.000 9.300 914
798 Ri T ü rlonger.................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 915
799 'Ni D om ott........................ i . . 14.000 4.340 1.716 2()00 620 916-
800 J. S. Pethey bieage........ .. 40.000 12.400 4.906 5.000 1.550 917
801 Col Aspeng............................ 24.000 7:440 2.944 3.000 930 918
802 J. Bnggett............................. . 7.000 2.170 858 1.000 310 919
803 L. Rob R asto r. ..................... 72.000 22.320 8.832, 9.000 2,790 920
804 J.j B eáum ont.í. . . . . . . . . 1.200.000 372 000 147.204 .148*000 4&880 m i
805 N. N. V acher;. . . . . . . . . . . i . .1.200.000 372.000 : ■ 147i204' i l io o o 4SÍ880 922
806 James Ahderáoh. .  *______ : 480.000 148.800 ■ 58.880 50.000 18.290 923
807 C. M, Lanzon, .V .. . . . .  .4,. , 240.000 74 400 29.440 30.000 9.300 924
808 SS. Lunsdeni. . . . . . . . . . .  i . 480.000 148.800 58.880 59.000 • 18.290 925
809 J .• M. M. R usjce .. . . . . . . . . . 24.000 7.440 . 2.944, 3.000 930 926
810 L. Busuel ........................ .... 48.000 14.880 5.888 MOO 1.860 927
811 Referrard........ .. 192.000 59.520 23.552 24.000 7.440 928
812 N. D. G arran____ ________ 24.000 7 440 2.944 3.000 930 929
813 A lheris ............................ ...... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300 930

.8 1 4 Cancelado........ .................. ... » > » » 931
815 37.200 14.720 15.000 4.650 932
816 T . N eusano.. . . . . . . . . . . . . . SáOOOO ', 74.400 29.440 30*00{) 9.300 ,933

':"8i7 , Lady Mapine.. . . .  ¿. . . . . .  ¿. M.OOO 7.440 2 944 3.000 930 934
818 ThomasiJ. Osoden.. . .  ^. . . . .480 .000 148 800 58 880 §9.000 18.290 935
819 J. D. Le té s . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 936
820 M;* Squies____ . . . . . . . . . . 24.000 7.440 2.944 3.000 930 937
821 J. Q iures........ .............. 48.000 . 14 880 5.888 6.000 1.860 938
:822 A. R a in s .. . . . . . . . . .  i . . . . . . 6.000 1,860 736 1.000 310 939
823 Eu T ess .. . . . . . . . . . .  o. . . . . 6.000 1.860 736' 1.000 310 940
824 3.6.000 11.160 4.416 5.000 1550 941
825 R. Duskey........ . ......... 7 l000 22.320 8.832 9 000 2.790 942
826 S. M. É snancie l.................. .. 120.000 ,37.200 14.720 15.000 4.650 943
827 Ta Jidd C."........................... . '1200.000 • 372 000 147.204 148.000 45.880 944
828 Jordán Jon . . . . . . . . . .  i . . .  . 240 000 74 400 29.440 30.000 9.300 945
829 Ch. Gam ble........ .............. i. 120.000 37.200 14 720 15 000 4.650 946
830 Ciaron Goldsmid.................. 1.200.000 372 000 147.204 148.000 45.880 947
831 1. Esocuson....................... .... 12 000 .. 3 720 1 472 2.000 620 948
832 Hl S m art. ..................... .......... 120.000 37.200 14.720 15 000 4.650 949
833 E. M. R a rry . ........................ i '360.000 111600 44 165 45.000 13.950 950
834 Rob Stamboch. . .  '.C . . . . . . . 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290 951
835 T. Sm ort................................. 360 000 111.600 44.165 45.000 13.950 952
836 D. Barry G .\ ....................... . 1.200.000 372.000 147.2(10 148.000 45.880 953

a . m J. Ni Barry........................... .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 954
& 837 Buncunan Scott. . . . . . . . . . 240.000 74.400 29 440 30.000 9.300 955

838 S<u)tt F ra n c is .. . .  .................. 360.000 111 600 44.160 45.000 13.950 956
839 J. Bobard.......................... . 12.000 3.720 1 472 2.000 620 957
840 E. Goney , ................................ 24.000 7.440 2.944 3.000 930 958

^841 ^ Peler:A ^^tson.... .............. 168.009 52.080 20.609 21:000 6.510 959
842 M. J. Squép............. .............. 480.000 • 148.800 58 880 59.000 18.290 960
843 Jerultm Sóri......................... : 576.000 178.560: 70.657 71.000 22:#10 961
844' G. N órsles........................... .. 120.OO0 » 37.200' 14.720 15.000 4.650 962
m í, J :L e te k e r . .................... .... 24 000 7.440 2.944 3 000 930 963
846 R. J. L e te k e r ...  i . ________ 12.000 3.720Í ' 1,472 2000 620 964

^847 ^ Morris S b arris .. .,i;.______; 24.000 7.440 2 944 3.000 930 965
,848 Trances: Sbarris. li: .i . , . . . . . 36.200 11.160 4416 5.000 1.550 966
.849 D. Isaacs.. . . . . .  * ______ ' 240.000 74.400' 29 440 30.000 9300 967
850 7 440 2 944 3.000 930 968
851 J. S b a r r is .------ --. . . . . . . . 120.000 87 200 14.720 15.000 4.650 969

-852 N. K uig.'.................—  . . . . . 144.000 44 640 17.664 18.000 5.580 970
853 C. P hueips.............. ........ . . . 96.000 29.760 11.776 12.000 3 720 971
854 N. J. Barker------ i . . . . .  .4 : 240.000 74 400 29 440 30.000 9.300 972
855 N. B ardrik ......... .. 12.000 3.720 1 472 2.000 620 973
856 Noordall G allen.................... 240.000 74.400 29.4Í0 30.000 9 300 974
857 A nhur Allend..................... .. :72.000 22.320 8 832 9.000 2.790 975
858 F. E. S tenderson................. , . 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790 976
859 M.' D avid................................ 120.000 87.200 14.720

9 /t
15.000

3.000
4.650 . a 977 

h 977.Ouv
861 A. B u rr . ................................. 20.000

0 Z'K; 
6 200 2.4.53 3*.000 930

U V i i
978

862 E. Landerson____. . . . . . . . 120,000 37 200 14.720 15.000 4.650 979
863 S. Rtíuler............ 1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880 980
864 Idem.............. .......................... 480.000 148.800 1 58.881 59.000 18.290 981

NOMBRES

DE LOS SUSORITORKS.

E. Norsan................
E. N. S a te s .  ........
R. B Goidschmiat.
E. B. Schoder 0.“..
D. L. A lexander...
E. P. L eite..............
E. Baleombe............
Kiltoíi Gibbes.........
E. 0. S larter...........
Noal D a v is .............
Mar K. Davis..........
Jacob David............
N. J. P orta l.............
E. E a^les................
J E. Éagles  .
G. Rottm an . . .
El Sebag. .
A. M. Sebay..........
El Mulefru..............
J. Shany    .
A. B. Oorfiela........
V. Henard...............
E. Lazams..............
S. Blacobs...............
R. Sevy...................
L. Naslau................
El Richorffs...........
N. Mambuy............
O. S. M lltehinan...
G. D iritie................
El S harhan ............
El Gavy..................
D. Guacdom ald... .
S. Dietenis..............
R. Dietins...............
R. Dietin   .
El M elhyluaga.. . .
Ai Bayeley .

C ba lm ers ..........
J. Carrol.................
J .L o n d e .................
J. Londe  .
D. Daley ................
G. C halm ek..........
A. J. S k ipper.. . . .
J. M.« M arks.. . . . . .
Joshur Bros 0.®...
H. Si Segeman. . . .
J. R. B lundell^....
Morits B aner.........
J. W. W ood .
Max Scblessinger.
•í, Joseph ............ ..
L. Mai’cus..............
J. Marcus..............
O. H. S io li. . . . . . .

Hacey................
J. Mittler . . . . . . . .
E. M ittle r.. . . . . . .
O. de K u lé .
O. Muliens. . .  .
De la M arc .. . . . . . . . .
S. Rechmant O.. . . . . .
Krause Ausbach. . . . .
S. Abrahara.................
G. H. B anutt   .
B. Liebent....................
J. W ilison....................
G. F. Rovel..................
R.n Morris...................
Idem. . ¿.......... ..
Idem ..............................
Alf. D. Greus’t ..............
H. Drincgbres..............
G.co D avis....................
Samuell E llis..............
Sidney Goldsund.........
RchJüSs B.J^.................
Jos Hopktns.................
Rail Maorojanl............
Jasen W iluse...............
M. N ivon    .
Ri Blandlay .
James Booke. .........
A. H. W olff. . . . . . . . .
J. Meada.'     .
J. Bortillo.....................
Jom A sbivorth ...........
J. Dumeau.............. .....
Prastt Blapham..........
Bol. M. J. G o rd a n ....  
Plulip A. Seratchlen .
A. Seralchley..............
Aq. Meilor....................
J. R. D. Ssikie............
0. S. Socoard...............
Delhi y Lundon B. K. 
V. S. Co. C ouper,. . . . .  
A. S. W i l d a y . . . . . . . .
Si y. Bayli.....................
J. E v iiron .. . . . . . . . .
F. Ssume.
J. Rikes......................
D. J. F. H. Cerfamde.
J. V. G.V Jhornsom . . .
A. Morresoa . . . .
Robnio V. Barber . , .
A. Pesree .
J. V. H u a t . . . . . ........
B. S cott.\ .
E. Mnu H . . . . . . . .  . .
J. V. Jenges   ü. . .
F. Becki * ............ i . .
J. V. J.. Vorles . . . . . . .
Guy D. f íen e lt... . . . .
Sesttori Miliar H . . . .
S. B. Meredeils..........
F. Home.....................

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

480.000
480.000 

1 .200.000
48.000
24.000

240.000
240.000
240.000
240.000 
480 000

48.000
48.000

240.000
48.000 
48 000

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

Cantidad 
nominal que* 
les conres- 

ponde.

148.800
148.800 
372.000

14.880 
7.440

74.400
74.400
74.400
74.400

148.800 
14 880
14.880
74.400
14.880
14.880

PRORATEO.

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas. Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos..

Pesetas.

58.881 
58 881 

147 204 
5 888 
2.944 

29 440 
29 440 
29 440
29.440 
58.880 
- 5.888

5.888
29.440

5.888 
5.888

59.000
59.000 

148.000
6.000
3.000

30.000
30.000 
30.01)0 
30 000
59.000

6.000 
6.000

30.000 
6.000 
6.000

18.290
18.290 
45.880

1.860
930

9.300 
9 300
9.300
9.300

18.290 
1.860 
1.860
9.300 
1.860 
1.860

600 000 186 000 73.602 74.000 22940
12.000.000 3 720.000 1.472,000 1J73.000 456 630
3.600.000 1,116.000 441 612 442.000 137 020

240.000 74 400 29.445 30.000 9.300
480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
48.000 14 880 5.888 6.000 1.860

480.000 148 81)0 58.885 59.000 18.290
144.000 44.640 17.650 18.000 5,580
120.000 37.200 14.725 15.000 4.650

60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
240.000 74,400 29445 30.000 9 300

12.000 3.720 1 472 2.000 620
12.000 3.720 1.472 2.0O0 620
24.000 7.440 2944 3.000 930
24.000 7 440 2944 3.000. 930
96.000 29.760 11.776 12 0OO 3.720
24.000 7.440 2 944 3 000 930
24.000 7.440 2.944 3.000 930
6.000 1.860 736 1.000 310
2.000 620 245 1.000 310
2.000., 620 245 1,000 310
2.000 620 245 1.000 310
2.000 620 245 1.000 310
2.000 620 245 1.000 310
2.000 620 245 1.000 310
8.000 2.480 981 1.000 310

120.000 37 200 14.720 15.000 4.650
3.600 000 1.116.000 #441.612 442.000 137.020

12.000 3.720 ^  1.472 2.000 620
10.000 3.100 1.226 2.000 620
24.000 7.440 2.944 3.O00 930
12.000 3.720 1.472 2.000 620

- 144.000 44 640 17.664 18.000 5 580
120.000 37.200 14.720 15.000 4650
120 000 37.200 14.720 15.000 4.650

1.200.000 372.000 147.204 148 000 45.880
100.000 31000 12.267 13.000 4 030
900.000 279.000 110.403 111.000 34.410
48.000 14.880 5.888 6.000 1860

* 24 000 7.440 2.944 3:000 930
111.600 44.161 45.000 13950

71.200 000 372.000 147.204 148 000 45.880
12.000 3.720 1.172 2:000 620

144.000 ^ 44.640 17.664 18 000 5.580
100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860'

240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
24.000 7.440 2.944 3.000 930
24.000 7.440 2.944 3.000 980

. 120,000 37.200 14.720 15.000 4 650
48.000 . 14.880 5.888 6.000 1.860
12.000 3.720 1.472 2.000 620
48.000 14.880 5.888 6.000 1860
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

120.000 '37.200 14.720 15.000 4.650
48.000 14..880 5.888 6 000 1 860
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

240.000 74.400 29.445 30.000 9,300
80.000 24,800 9.813 10 000 8 lo o

24O.000 74.400 29.445 30.000 9 300
190000 58.900 23.307 24.000 7.440
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860;

120.000 37.200 14.725 15.000 4 650
96.000 29.760 11.776 12.000 3-720

120.000 37,200 14 725 15000 4.650
12O.000 37.200 14.725 15.000 4.656
60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
20.000 6.200 2.4,53 3.000 930

240.000 74.400 29.450 30 000 9.300
1.440.000 446.400 176.645 177.000 54.870

48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
24.000 7.440 2.944 3.000 m
48.000 14.880 5.888 6.000 1,860
12.000 3.720 1.472 2 000 620
98 000 30.380 ‘ 12.021 13.000 4.030

4.000 1.240 490 IMO 310
240.000 .74.400 . 29 445 3Oé0 9.300
360.000 1IÍ.600 44.165 0OÍOO 13.950

12.000 3.720 1 472 620
12.O00 3.720 1.472 v:/'2 .000 620

120.000 .37.200 14.725^ . 1 5  000 4.650
120.000 37.200 14.725' 15.000 4.650
240.(100 74.400 . 29.440 30.000 9.800
240.000 74.401) 29*440 80.000 9.300
600.000 186.000 ., 73.602 74.000 22.940
240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
48.000 14.880; . 5.888 6.000 1.860

240.000 74.400Í 29.440 30.000 9.300
120.000 «87.200J 14.720 15.000 4.650

48.000 14.880 5.888 6.000 L.86'0
24,000 . .f.440 2.944 3.000 930

240 000 , . ,̂̂ 74.400 29.440 30.000 9.300
240.000 i- -74.400 29 440 30.000 9,300

24 000 7 440 2 944 3.000 930
72.000 22.320 8.832 9.000 2.790

' 480. 000 148:800 58,884 59.000; ,18.290.
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Número 

de los res 

guardos.

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal qut 
Ies corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
í nomin.̂ il de 

los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 

los mismos.

Pesetas.

'̂ 982 A. R. Palfre............................ 12.000 3.720 1.472 2.000 620
9sa 0. Rosocleffe....................... . 12.000 3.720 1.472 2.000 620
984 A. D. Wíschaec..................... 24.000 7.440 2 944 3.000 930
985 Victu Pensó............................ 12.000 3.720 1.472 2.000 620
986 H. Vacob................................. 12.000 3.720 1.472 2.000 620
987 J. Ptimondez........................ 24.000 7.440 2.944 3.000 930
988 Re C. Gales........................... 120.000 37 200 14.720 15.000 4.650
989 Barber Bros H.................... .. 240.000 74.400 29.440 30.000 9 300
990 E. L. S. Leapland................ 360.000 111.600 44.165 45.000 13.950
991 J. B. Gorkelli........................ 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
992 A. Ptoman............ ................. 96.000 29.760 ^ 11.776 12.000 3.720
993 H. Dentt E. Vesterley.......... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
994 J. S. Skantay H. Dent.......... 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
995 iJ. Wucani E. 1 S tan ley ... 240.000 74.400 29,443 30.000 9.300
996 E. Usuccani................ .......... 240.000 74.400 29.443 30.000 . 9.300
997 Sto. Starrison J r ................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
998 1. Mayne........................ . 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
999 J. Mead................................... 240.000 74.400 29.443 30.000 9,300

1.000 Oazenove 0.“.......................... 1200.000 ,372.000 147.204 148.000 45.880
l.OOl Schilizzi 0."........................... 960.000 • 297 600 117.763 118.000 36.580
1.002 ,í. S. Richarason................... 240.000 74.400 29.443 30.000 9.300
1.003 N. J. Makiris.......................... 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
1.004 Shenttiene Powell 0.®........ ‘ 960.000 297.600 117.763 118.000 36.580
1.005 ídem..................................... 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.006 Francis Slriker..................... 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1.007 M Sayior................................ 1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880
1.008 E. Sketetline.......................... 240.000 74.400 29,443 : 30.000 9.300
1.009 J. N. F^ówell.......................... 1.200.000 372.000 147,204 : 148.000 , 45.880
1.010 G. Gacostru............................ 240.000 74.400 29.443 30.000 9.300
1.011 E N Poxon.......................... 1 2()0.000 372.000 147.204 148.000 45.880
1.012 J. L ídiaid............................... • 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.013 W. Jomunisg....................... .. 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.014 J. Oaiclier..................... .......... 480.000 148.80(1 58.885 . 59.000 18.290
1.015 J. II. B usch........................... 6.000 1.860 736 1.000 310
1.016 Hcm 0. Baich....................... 36.000 11.(60 4.416 5.000 1.550
1.017 H. F. Henilplucy................... 48.000 14.880 5.788 6.000 1.860
1.018 T. H. Baster.......................... 48.000 14.880 5.788 6.000 1.8G0
1.019 J. Magill................................. 12.000 3.720 1.472 2.000 620
1.020 H. Tord................................... 150.000 46.500 18.385 19.000 5.890
1.021 R. H usband........................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.022 D. Gazenove........................... 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
1.023 » 720.000 223.200 88.325 89.000 27.590
1.024 P. Rodocanachi..................... 1680.000 520,800 206.085 207.000 64.170
1.025 J. R. Jhomson....................... 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.026 T, Hayes. ............................... 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.027 Woodoll y G.*........................ 1 200.000 372.000 147.255 148.000 45.880
1.028 R. Honan...................... ^  . 24.000 7.440 2.944 3 000 930
1.029 W 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.030 Micbael R oche..................... 12.000, 3.720 1.472 2.000 620
1.031 E. F u in .. . . . . . . .  ................. 12.009 3.720 1.472. 2.000 620
1.032 R .P h ilp o tt.. . . . . . . . . . . . . . 120.000 37.200 14.725 15 000 V 4.650
1.033 Shasps Jw illeni. . . . . . . . . . . 1.200.000 372.000 147.255 148.000 M 451880
1.034 D. B. A. M. G le llan ............ 240.000 74.400. , ,29.440 30.000 A 9,300
1J35  ^A. E. E u s k .. . . . . . . . . . . . . . 6.000 1.860, 736 1.000 “ 310
1.036 \ .  G hddon_____ • . . . . . . . . 24.000  ̂ 7.440 2.944 . 3.000 930
1.037 H. A. 'lia'tthDigs- - . .  ¿ '48.000 14.880 5.888 6.000 1,860
1.038 0,® Parling . . . , . . . . 240.000 74 400 29.445 30.000 9.300
J.039 B. Tuno Sclont S o n ._____ 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
1.040' F. D. LaU^ood ............. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
I.M l 1'(.1/ L,eoy.. . . . . _____________ 480 000 148.800 ■ -58.885 59.000 18.290
IJ 'I2 W. La;m;on,o., . . . , . . . . , . . . 24 000 , 7.440 2.944 3.000 930
í . m  111. R. R. Ham,ilion,.______ 768 000 238.080 94.210 95.000 29.450
I J i i  ''1Vo',1 & B i e a y , i i i i r e . , . . . , 38 000 11.780 4.661 5.000 1.530

G. B o s c a , l i . . . . . . . — 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
l.iliiB D. Ba,ílY_______ „ . . , . . . . . . . . . 120.000 37.200 ■ 14.720 15.000 4.650
1.147 A. J. F. Si;Ofi,oncl.,. •............. I 120.000 37.200 14.720. 15.000 4.650
1.1148 ÍX .Jeiii.ple'iiian... . . . . , . . _____ 24.000 7.440 . 2.944 3.000 ■  ̂ 930
i ,§19 i;E,. Ijloyd,.. . . .. .. .. .  i----- ----- 48.000 14 880 . 5.888 6,000 1.860
IJ'50 P'.. B̂ro.iDfi’bey'--------------- -¡ 120.000 37,200 14.720 15.000 4.650
:l.Í51 N. .Rô :n.re,(^2 0 .0 0 0 )........,.' 200.000 62.000 24,534. 25.000 7.750
1052 : Idem - _______ __ • . . . . . . . . . . . 85.000 26.:í50 10.426 11.000 3.410
l..ÍS:l Jolio Bíoson y 0 ." -----....... 210,000 74.400 29.444 30.000 9 300
1054 E. .Levy.. . . . . . . . . . 120.000 37.200 14.720 ‘ 15.000 4.650
1.155 10. So.aby_______... „ . ^ 960.000 297.600 117.763 118 000 36.580
IJ'36 ■' !B. Clilsohn,_______________ 24.000 7.440 2 944 3.000 930
1J57 '■!E... C. S m ik ,..!_______ ___ 240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
1JS8 iB. S. Suaadem .. . .________ 48,000 14.880 5,888 6.000 1.860
1 J5 I J. B. Buckev..., 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.160 J. Brausse.................... .. 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
1.161 1E. H. W ord........................... 120,000 37.200 14.725 15.000 4.650
1062 D. L rw e................................. 2.000 620 245 1,000 310
1.063 G. Barber.. . . . . . . . . . . . . . . . 240,000 74.400 29.445 30.000 9.300
1064 L. Porvell................ .............. 480 000 148.800 58.885 59.000 18.290
1065 Alixander Hiíck 0 .® .. . . . . . . 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.066 Idem.................................. 240.000 74,400 29.445 30.000 9.300
1.067 B. S. Sllingonek.............. 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1.068 S. Spislbury.......................... 120,000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.069 E. S. de F erry ...................... 144.000 44.640* 17.650 18.000 5.580
1.070 -f. B aur................................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.071 El y WoslTgang.. ............... 120.000 37 200 14.720 15.000 4.650
1.072 G. G. 'Gapper.......................... 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
1.073 Rarasey S. Solmes............... 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1074 Charles S. Seuberg.............. 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1075 0\Ven Bone........................... 120.000 37,200 14.725 15.000 4.650
1.076 G. S. Bhike............................ 360.000 111.600 44.160 45.000 13.950
1J77 J. J. S. Soisley.................... .. 120.000 37.200 14.725 15.000 4.650
1.078 1  Y oiing.............................. 15.000 4.650 1.838 2.000 620
1079 J. OaJisle................................ 240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
1.080 1C. H all.............. ................... 120.000 37.200 14.722 15,000 4.650
1.081 D. Rhodes.............................. 480.000 , 148.800 58,885 59 000 18.290
1.182 J. P. Oupifs.......................... 120.000 37.200 14.722 15.000 4.650
1.083 11  L. Daliey........ ................... 120,000 37.200 14.722 15.000 4.650
1J84 H. K uight............................... 480.000 148.800 , 58.885 59.000 18.290
1.085 Q. Reuton...................... 720.000 223.200 88.320 89,000 27,590
1.086 F. H illisr..................... .. 72.000 22.320 8.832 9.000 2 790
1.087 A. F. Moeus........................... 360.000 111.600 44.160 . 45.000 13950
1088 S. Golduer. ......................... 6Ó0 000 186.000 73.602 74.000 22,940
1.089 H. Paule y C.^.. . . . . . . . . . . 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750
1.090 S. Mofes................................. 120.000 37,200 14.722 15.000 4.6501.091 J. Holbert............................... 24.000 7.440 2J44 3.000 J301.092 S. Harrison....................* . . . 7:000 2.170 858 1.000 3101.093 0. A. H arrison..................... 7,000 2.17o ■858 1,000 310
1.094 F. E ldridge.. . .  ................... 120.000 37.200 , 14.722 15.000 1.6501.095 W. F.Sehrefield................... 240.000 74.400 29.444* 30 000 93001.096 G. R o th ... ....................... 240.000 74.400 29.444 30.000 9.300
1097 G. W. Heison......... . 120.000 37.200 14.722 15.000 4.650
1.098 G. Heison........................ 120.000 37.200 14.722 15.000 4.650
1.099 11  Digby................................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

Importe 

nominal de) 

pedido.

Pesetas.

Impoite 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los tí tu'os 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

1.100 L. G. Moscley........................ 240.000 74.400 29-.445 ,30.000 9.300
l.iO l S. Bryfos.................. ............. 240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
1.102 J. S. S. F r y . . . . . .............. .. 24.000 ‘ 7.440 2.944 3.000 930
1.103 1 R. Parfett............ .............. 48.000 14.880 5 888 6.000 1.860
1.104 S. S. L. Fort^rcue.......... ... • 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.105 E. S .Philiipps....................... 24,000 7.440 2.944 3.000 930
1.106 S. S. P. S t a l l .......... : ................. 1,200.000 372.000 -147.204 148.000 45.880
1.107 Gev J. Rait..............■............. 72.000 22320 8.732 9.000 2.7í)(l

.1,108 J. Shpherd ............................ 48.000 ' 14.880 5.888 6.000 1.860
1.109 Gcrmac B. Kof Landan----- 2.040.000 632.400 250.2á6 251.00(1 77.810
1.110 W. K o c k .. . . ................... 24,000 7.440 2.944 3.000 930
1.111 S. S. E licuan t........... ' 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.112 A. M artinenga................ . 60.000 18.600 7.860 8.000 2',4S0
1.1 í 3 G M iiu g ......................... .. 240.000 74.400 29.445- 30.000 9.300
1.114 Phillips Ellisen y C A . . . . . . 480.000 148.800 58 885 59.000 ■ 18.290
1.115 El mismo........................... ... 240.000 74.400 •• 29.445 30.000 9.300
1.116 G. k^ichards........................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.117 J. B eathe......... .................. .... 72.000 22.320 8.832 9.000 2:790
1.118 G. W. Shau brielge.......... .... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.119 S. Moss............ ....................... 12.000 3.720 - - 1.472 2.000 62(1
1.120 A. Broenhead........................ 12.000 3.T20 1.472 2.000 620
1.121 Hos. Bavier............................ 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.122 J. Obiesisi............. ............. .... 240.000 '74.400 29.440 30.000 9.300
1.123 A. T. P rice ......................... .... 144.000 44.640 17.664 18.000 5.580
1.124 W. S. H ard ing ...................... 9!).000 29.760 ■ 11.776 12.000 3.720-
1-125 X Gough................................. 72.000 22.320 8.832 9 000 2.790
1.126 W. H. B pidger..................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9,300
1.127 iVl. F u lp ............................... .... 240.000 74.400 - 29.440' 30.000 • 9.300

. 1.128 G. Oppenheim ........................ 720.000 223 ,-200 88.820 89.000 27.590
1.129 J. Henderson...... .................. 12.000 3.720 1.472 2.000 620
1.130 A. S im pson............ .............. 24.000 7.440 ' 2.944 3.000 930
1.131 G. J. A sh ................................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.132 H. G. W arren......................... 120.000 ' 87.200 , 14 720 15.000 . 4.650
1.133 H. J. Johnson......................... 360.000 111.600 44.165 45.000 22.940
1.134 W, W eslga th .. . . . . . . ------- 960.000 297.600 117.760 118.000 ■ 36.580
1.135 G. R em ece.. . .  ..................... 600.000 186.000 73.602 74.000 22.940
Í.136 E. D ear.. . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 - 7,440- 2.944- 3.000 930"
1.137 S. B. Edenbórong. ............... 360.000 111.600 44.165 45J00 22,940
1.138 W .F u th il........ ...................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.139 F. J. Dadson........ ................ 48.000 -  14.880 . 5.888 6,000 1,860
1.140 A, G. de Costa........ ............. 72.000 22.3-20- 8 832 9.000 2.790
1.141 W. 0. Johnson ..................... 96.000 29-760 11.776 12.000 3.720
1.142 W. B radbury............... 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1.143 G. Jenson .. ............. .. 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.144 B. Malau................................. 168.000 52.080 20.608 21.000 6.510
1.145 S. H. Lbcté............................. 6i)0.000 186.000 73.602 74.000 22,940
1.146 S. Reuter.................... . . . . . . 960 000 297.'600 117.760 118.000 ' 36.580

. 1.147 T. M amoit.......................... ... 240.000 74.400 29.445 30,000 9 800
-  1.148 F. Pugus.......... ...................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

1.149 S. íTords................ 72.000 22.320 8.832 9 000 ,2.790
: 1150 J. E. Jhoar.. . . . . . . . . . . . . . . 120.000 37.200 14.725 15.000 4-650'
, 1.151 -S S .E h u b b ............................ 72.000 22.320 8.832 9.000 ^ 2.790'

1152 E. Shasm an............................ 36.000 A1.160 4.4Í6 ' 5.000 1,550
1.153 -A. R i n g . . . -----i ................ >. ; /  48 OOO ■ ■ ^.832  ̂ 6.000 1.860
1154 B. M aliinson... ................. 240.000 74.400 29.444 30.000 ' 9.300
1.155 S. B. S am uel.. . . . . . . . .  . ; . 720.000 223.200 88,325 89.000 27.590
1.156 Robín son ....................... ‘72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.1.57 Moy.. : . ................... ............. 14.4.000 44.640 17.664 18.000 '5.580
1.158 R. T. E la n a ....... ................. 320.000 99.200 39.250 40.000  ̂ 12.400
1,159 Elaud E laud ..................... .... 360.000 111.600 44.160 45.000 13.950
1.160 Jhos. M arke...................... .... 48.000 .14.880 5.888 ./6.000 L860
1.161 B. B i r d . . ............................... 12.000' 3.720 1.472 2.000 620
1.162 Aq. Vildoy........ .................... ' 6.000 1.860 786 1.000 310
1.163 0. G. E llio lt........................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.164 B. B ram oa........................ .... 72.000 22.820 8.832 9.000 2.790
1.165 Meorltand........................... .... 96.000 29.760 ' 41.776 12.000 3.720
1.166 C. Badén ................................ 240.000 74.400 ' 29.440 30.000 9.300
1.167 H. J. Anderson.................. . . 240.000 ' 74.400 29.440 30.000 '9.300 ■
1.168 F. Iraacson................ .. 2.400.000 744.000 294.400 295.000 91.450
1.169 Nat. Reguer.. ....................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9 300
1.170 Field Wood Haynes............. 240.000 74.400 29,440 30.000 9.300
1.171 G. F arra tt......................... .. 48.000 14.880 5.888 6.000 1,860
1172 Tiecohelia................ ............. 24,000 7.440 . 2.944 3.000 930
1.173 J. Bam er................................. 120.000 . 87.200 14.720 15.000 4.650
1.174 B. G. Spooner........................ 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550
1.175 a .  E. W elson.................. 72.000 22.320 8.832 9.000 2,790
1.176 W. Outhivada ..................... 72.000 22.320 8.832 9,000' 2,790
1.177 A. A uesbach......................... 100.000 Bl.OíjO 12.267 18:000 4.030
1.178 J. F itzgesala............ 120.000 37200 14.720 15.000 4.650
1.179 El K uo tt.. . . . . . . . . . . . ___ 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550
1.180 J. G. Thom asin............... .. 24.000 7.440 . 2.944 3.000 93(í
1.181 Mary Thomasin..................... 48 000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.182 0. G o o k . . . . . . . . . . ............... 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550
1.183 J. D rake................................. 120.000 37.200 ■14.720 15.000 4.650
1,184 Ges H arris ........................... . soo.ooo 155.000 61.335 .62.000 19.220
1.185 G. H i c k s . . . . . ...................... 480 000 148.800 58.885' 59.000 18.290
1.186 Loms H ili. ......................... .... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1,187 R. E es tm ............................... 12.000 3.720 1.472 2.000 620

' 1.188 Jane Mome... ....................... 12.000 3.720 1.472 2.000 620
1,189 A. J. Adderley . ..................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.190 Henry Adderley.................... 192.000 59.520 23.552 24.000 7.440
1.191 F. G, O m m am rey................ 12.000 3.720 1.472 2.000 620
1,192 J. G. Souliing........................ ' 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.193 Albert N. P e t r e . . . . ______ 4.800.000 1.488.000 588.816 589.000 182.590
1.194 N.tt Nutts'...................'........... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.195 H. N. Lancasler..................... 480.000 148.800 58.881 59.000 18.290
1.196 G. P. L a k .......... .................... 72.000 22.820 8.832 9.000 2.790
1.197 A. Johm ir........................... .... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.198 J. Rüpell..........*. *.................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.199 N. Benner.......................7 . . . 288 000 89.280 35.328 36.000 . 11.160
1.200 Neuman Gunyolos H."........ 720.000 223.200 88 320  ̂ 89.000 27.590
1.201 J. A m tin................................. 48.000 14.880 • 5.888 6.000 1.860
1.202 H. Garperter........................... 144.000 44.640 17.664 18.000 ' 5.580
1.203 B. F i i c h . . ......................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1,204 D. Sassom H . l .................... 720.000 223.200 88.320 89.000 27.590
1.205 Dudgeor Hhazbor.................

G. M. V iu lls ...............■..........
480.000 148.800 58 881 59.000 18.290

1206 139.000 43 090 17.051 18.000 5.580
1207 A. M. P. Kup......... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
12o8 .í. Saw er.................................. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1 209 iG. W ake..-................... .. 24.000 7.440 2944 3.000 930

„ 1.210 
?  1.210 ;

D. G. B. F. Boock........... 60.000 18.600 7.360 8.000 2 480
Laurie k  Milbauk............... .. 6.000 000 1.860.000 736.020 737.000 228.470

1.211 ,íesusa de Bellido.............. .... 6 000.000 1.860.000 736.020 737.000 228.470
1.212 (3. D eiburruaur................... . 1.992.000 617.520 244.358 245.000 75.950

• 1.213 1ídem.........................................A26.400.000 8.184.000 3.238.488 3.239.000 1.004.090
1214 JLaurie k  Milbauk.................. 480.000 148.800 58.885 59.000 18.290
1.215 iX  M iin e .,. . ........................... 240.000 1 74.400 29.445 1 30.000 

(Se continuare
9.300

l )
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Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Tasación de los aprovecliamientos de m ontaracía y invernada  y veranadero y  agostadero de los m illares del Valle de la  

Alcudia  que á continuación se. eépresany cuyo a/rrendamienlo se saca á púUicay triple y sim ultánea  suhastay que 
tendrá lugar en la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado y en la A dm in istración  económica de 
Ciudad-Real y  en la especial subalterna de A lm odóvar del Campo en los dias %4¡ y  del corrientey y  hora de las nueve 
de la m añana, con sujeción d i  pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en las tres citadas dependencias, á saber:

NOMBRE
DE LDS TERRENOS Ó MILLARES.

Puerta Suelta................ .
Escudilleja Baja............
Pieza de Torre   ...........
Cabezas del GasbasoraL
Llanillo     .......... .........
Tiesa Fener...  .............
¥ ered illa      _____ ___
Presilla A lta .   ........ ...
Presilla del Medio..........
Rodegon  ........ ...
Tres V entas... . . . . . . . . .
Pozo del M aya.. . . . . .
Fuente de los .Novillos.. 
Senda de M u í a . . . . . .
R osales... . . . . . . . .
Los Cuartillos.. . . . . . . . ,
Hato de G ano . ..........
Pedro Morillo.    _
HatO ’P anco   ..................
Qborreras.. . . . . . . . . . . . ,
Cerro Verde. .   ..............
Gotoíia,.. . . . . . . . . . . . . . .
F raililia....................      ’
Navalpandero .  ..................
Rompe-Zapatos de A rrib a ..
H^a.MS'l^ha.vv. .......
Cerro, 4eí AguOa. . . . . . .  • ..
fe lp g ra d o .. . . . . . . . . . . . ___
El Z ano .. . . . . . . .  . . . . . .> .
B arranquillo.. . . . . . . . . . . . .
Cobatillas   .............  .
Cabeza del Toro.  ..............
Evillita B a ja ............
Hojas de C a ja . . . . . . . . . . . .
Hato de Hojas de Caja. . . ¿’i 
Fuente del C anto ... . . .  j . .  ■

CABIDAS

aproximadas.

Hectáreas.

Alcornoquejo   --------
Pasaderas. .  '.i.
Vuelta Lengua...........
Cepones:. V ¿. . . . , . . . , ,
Mochuelos.. .  .*..............
Atalayiaelá .- . . . ,  . . . . . ,
Bonai A lto .. ,
Loma de Pedro López.
Gargantilla   ......
Taberneros. ...............
Hórnillo Baj<o.. . .
Hojas de Hato Quhdo...... . , . , .  . .  .4.‘;
M omequil......................................... . 4 ..
G ancharras. ...................
La M oheda,. . . . . .  . . . .
JaralejQs . . . . . . . . . . . . . . ,
Zorreras.. . . . . . . . . . .  — . .  . . . . .
Villaviciosa.............................................
Hoiitanillas. . . . . . . . . . . . . . . .  ^. . .
C añaveral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rincón Hatillo.................... i . ..............
Hato Velez......................... .í . ................
Riñcon dh Fray Domingos  ...........
E liG uiio...................................... ...........
Charqmi'lo   .................. .........í :.
El B urcio .................................................
E ncinarejo ..................... .........................
Hoya Peída............................ v 'v . ..........
V illa iva ..-:...................... í . ‘.............
CanitaSi. .   '
A lo rin ......................................................
Valdefuentes.. .  j . . ' ...............................v
El M anzano.......................   ^
Lebrechos........................... ..
M ontegicar..............................................
Rompe" Zapatos de Abajo.....................
Minarequilla  ................   ;

S45

417

345
s n
338
457
322
340
534
294
495
605
432
244
922
784
665
686
620
808
807
487
272
250
386
400
328
354
356
357 
386 
290 
402' 
483 
933

616 
489 
474 
539 

1.270 
896 
250 
822 ■ 
483 
4 8 3 , 

r  ,451 
644 

'• ’281- 
452 

;:.^99
4Í1,

, 676 
294 
319 
321 
418

MtfHBRO T GLASB
de ganados admisibles para el 

disfrute de inyernada.

Ovejas. Cabras. Mayor.

822,
241
386
435
391 
*276 
399 
357
392 
^86 
213 
123 
231 
678

700
950
700

1.000
700
700
850
850
900
950
800

1.100
1.350 

950 
520 
950 
950

1.350
1.100 
1.000

700
700
800
800
700

1.050.
1.250

’I.ÜOO
'. td o o
' 900 

950 
1.050 

830 
1.200 
1300 
1.450

1.350 
1.200 
1.230 
1,480 
1.200

950
800

1.000
1.000
1.300
1.600^
1.700

800
'950

1.350
550

1.100 
1.200 

650 
. 800 
800 
750 

i4 5 0  
*, 750 

800 
l.OQO 

800 
800 
900 
800 
900. 
550 
550 
350 
700 
700 
700

140
40

80
70

1 ^

80 
140 
130 
100 
140 
100 
250 
200 
150 
200 
m o  
:20 o 
•200

150
40

40
40
40
60

• 20 
40 

300

150 
70 

120 
70 

200 
150 

50 
1 50  
100 
160 
100. 

. 400: 
-430 
.. 80 
140
150
1 0 0 .
150/
150
150
160

60
250'

100 
140 
50 

120 ' 

150 
100 

50 . 
100 
200 - 

130 
50 

450 
180

15
25
18
25
12
10
10
20
15
30
20
20
25
25
8

20
30
30
30
30
40:
40
15

15
20
15
20
15
20
12

-12
20
30

50

TASACION
de los ap ro re- 
chamientos de 
cada millar.

Pesetas. Cénts.

50
40
30
30
40
25
25
40
30
30
40
50
30
40
20

;20
30
30
10
20
15
20
25
.8

30
30

8
15
45
15
30
10
10

6
8

15
25

4.794‘52
3.058‘80'
2.318‘45
3.55179
2.038’18
2.329^08
2.835‘50
2.969‘89
2.966‘87
3.526‘30
2.212‘27
4.602‘60
5.017‘16
2.758‘60
1.840^33
3.778
4.209H0
4.0i4‘04
3.813‘40
2.602‘98
2.944^25
2.84462
2.438‘08
2.050
1.971‘38 
3.585‘58 
5.240‘75 
3.282‘86 
3.749‘8Q 
3.228‘46 
3.689‘SÔ  
4:i41‘62 
3.241‘99 
4.76968. 

‘ 5.31060 
4.042‘91

6.079
4.9l3‘8á
5.O06‘67
4.862‘59

,5.686‘73
3.071‘49
3.26763
4.447‘67
3.622‘60
4.732‘24
7.11165
6.368‘93
2.26610
3.950‘61
4.94960

■1.381‘73
4.98862 
5.913‘80 

927‘62 
1.753‘64 
1.769‘87 
1.741‘06

OBSERVACIONES.

No se incluye el fruto de bellota ya arren
dado. —

Carece de arbolado.

Idem.

Idem.
Idem.

No se incluye el fruto de bellota ya arren
dado.

..-R

i.S04‘35,
2.439‘95'
2.75O‘50;

844‘62
1.535‘56
1.7B3‘48
1.93Ó‘49
1.890‘30
1.023‘43

98266
848‘36

1.012‘95
947‘46

2.067‘69

No se incluye é l  fruto de bellota ya arren-
■'dado. ' ..........  ’ ; >::•

Idem.
Idem.

Idem, 
tdeih. ?'

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;

Idem.
Idem .

ifadrid 14 de Setiembre de 1871.=rf;=El Director general, Tomás R. Pinilla.

•yistp ol resultado obtenido ©n las subastas yéridcadas los 
dias 9 , v 0  ¡y 11 d̂ ^̂  corriente en esta Rjireccion general, en la 
Admiñistrádion económica de Ciudad* Real y en la  ̂ subalterna, 
de Almodóvar del Campo para el arriendo en pública subasta 
dél aproyeqjbamienlio de pastos y frutp.de bellota de 96 m illares 
deÍ T alíé Alcudia por término demu ano,.desde 1.'* de Oc- 
tubre próximo á;29 de Setiembre de 1872, esté centro direoUv.p 
h a  tenido á bien ad jud icar:.  ̂ ;

. . .  ‘ . • Ptas. Cénts. ,,
E l m iliar I^a.Trescipatas á D. Eladio Matesan y R “r “ ’ ::

Alvaro...............................................................    1.35,1.
Idem Cr;nillo Alto á D. Francisco AWaro García.. 3.111
Idem  Milanera.ál mismo.,.,.. I4. . . . . . . ___. . . . . . .  \  4.080
I d ^  Torilejp á D. Pedro Frádle y Tejada.. . . . . . .  V 2.251
Idem Toriles de Encinares al m ism o .   ___ _ r* • 2.655 '
Idem Los Santiagos á  B- Marcos,Diaz Quíjano. . . 3.620
Idem Carrasquilla al m i s c Q o .  . . . .  3.625
Idem Cerro de la Venta á D. Rernárdino Martin

G il. .  . . . .p . .  ..  ..^.............................. . . . . .  3.188‘20
Idcm Hollasde la  Perdiz al m i s m o .   5.070
Idem Evilleta Alta á D. Ventura Matesanz. . .............. 2.570
Idem de Loma del Toril al m ism o.. , _____   4.166
Idem Cabeza la Bosa á D. Pedro Matesanz y Alvaro. 4.175
Idepi Carrasca Alta al mismo 4,200
Idem Egido del Campo á D. Juan José Santa Cruz. 3.601
Idem Mazpleras á D. Salustiano Matesanz M artin. ,  4.430
Idem Solanila á D. Juan García S an z .. . .  ... 2.614
Idem Bónat Bajo á D. Julián Matesanz........................     3.180
Idem Suerte Ancha á D. Juan José M oreno. ..............  6.251

Idenf Carneril á  D. José Hernanz.. . . . . . . . . . . . .
Idem Peñón cilio á D. Salustiano Matesanz. . ,  ¿ ► 
Idem  Sapilla á D. Antonio Vázquez . : . . . . . . .  i .
Idem  Hoiyas dél Cerro al m ism o. ........
Idem  Piedras blancas á D. Felipe Arias Moreno.

Ptas. ’Cénts.

2.53660 
276 

3554 
2.510 
2;210

por cubrir dichos precios el tipo respectivamente fijado para 
;la siibásta, yt ser las proposiciones más ventajosas que se han 
préséntádo. /

AT jprópio tiempo ha acordado que se proceda á una nueva 
iy triple subasta, que tendrá lugar en ésta Direcéióri, en la Ad
ministración económica de Ciudad-Real y en la subalterna de 
Almodóvar del Campo los dias 24 y 25 del corriente, y ho^'a dé 
la s nueve d é la  m añana, para él arriendó de los 73 millares 
que resultan vacantes, con sujeción ál siguiente pliego de con
diciones: íí

Condiciones facultativas.
1.  ̂ La Hacienda se obliga: /
Primero. A guardar los terrenos arrendados, prohibiendo 

ó denunciando en su caso la entrada en ellos de los ganados 
que no sean de la pertenencia de los respectivos arrendatarios, 
así como también á dar á estps la protección necesaria para que 
disfruten quieta y pacíficamente ios aprovechamientos que por 
consecuencia del remate les pertenezcan.

Segundo. A no perm itir que los millares , cuyo inmediato 
fruto de bellota se haya ya arrendado, tenga lugar su disfrute 
por más tiempo que el concedido, n i por otra clase de ganado

que el de cerda, y en la forma que se fija en el particular pri
mero de la condición 2.*

Tercero. A permitir á los arrendatarios durante la monta
nera que los bareteros ó ganaderos empleados en ella se pro
vean gratuitamente de las leñas indispensables para los hoga
res del cam po; pero con la precisa circunstancia de no causar 
daño en el arbolado, y sujetémdose siempre á la designación que 
en el particular les haga el guarda del respectivo cuartel.

Cuarto. A permitir asimismo sin retribución de ningún gé
nero durante la invernada puedan cortar los pastores las ma
deras necesarias para el asiento de sus majadas y las leñas que 
consumen en sus hogares; pero debiendo ser también designa
das u n p  y otras y evitando todo perjuicio al arbolado, de cu
yos daños serán ámbos responsables en la parte que a cada uno 
incumba.

2.'" El arrendatario se ob liga:
Primero. A que el disfrute de la bellota, que se verificará 

desde 1.* de Octubre hasta 30 de Noviembre, no se haga por 
otra clase de ganado que el de cerda, el cual, ya sea de cebo, ya 
de rastra, no podrá entrar ni permanecer en la Alcudia sino en
sortijado con alambre al estilo del país.

Segundo. A que el vareo de los árboles para d  derribo de 
la bellota se haga de la manera más conveniente, no pudiendo 
emplear otra clase de percha que las comunmente usadas en 
las buenas prácticas de esta operación.

Tercero. A no entrar al disfrute de invernada, cuyo aprove
chamiento se comprende desde I .” de iNoviembre hasta el 25 de 
Abril, otra clase de ganado, ni mayor riúinero que, el que res
pectivamente aparece señalado para cada millar en la prece
dente relación.

Cuarto. A 110 fijar más que una sola majada dentro de cada 
miliar, excepto en el caso de que conste en el acta del remate 
ser dos ganaderos los arrendatarios del mismo , pues entonces 
podrá establecer cada uno la suya.

Quinto. A mudar los rediles para el descanso nocturno de 
los ganados lo más tarde cada tres noches en los meses de No
viembre, Diciembre y Enero, y cada dos en los de Febrero, 
Marzo y Abril, de acuerdo y con conocimiento del guarda del 
cuartel para que proceda á abonarse durante la temporada la 
mayor extensiun de terreno.

Sexto. A separar de los demás rebnños de la Alcudia aquel en 
que apareciese alguna enfermedad contagiosa, debiendo quemar 
con piel la carne de las reses que mueian de ella y en el mismo 
sitio que esto acontezca. ■ ‘

Sétimo. A que terminada la invernada no quede ni entren 
■nuevamente en los respectivos millares al disfrute de sus pastos 
de veranadero y agostadero más cabezas de ganado que las que, 
teniendo en cuenta la abundancia ó escasez de estos aprovecha
mientos, puedan buenamente sosténerse sin perjuicio del monte 
y á no aprovechar tampoco el fruto de la bellota con más re -’ 
ses de cerda que las que con arreglo á la cantidad de este 
fruto puedan cebarse ó alimentarse convenientemente según su 
destino.

Octavó. A no pedir resarcimiento del remate ni nueva ta- 
;sacion de aprovechamientos porque el arriendóse li8ce,á suerte 
!y ventura; pero en el caso de que la Hacienda hiciera uso de 
sus derechos para utilizar, ó'disponer de los productos madera
bles ó leñosos de algún m illar, el arrendatario puurá pedir la 
indemnización de los perjuicios que en opinión del Director fa
cultativo del Valle se le irroguen con tal motivo.

Noveno. A que todos los ganados que entren al disfrute de 
los aprovechamientos objeto de este arriendo, y principalmen
te el vacuno, lleven el hierro, marca ó distintivo de la propiedad 
ó uso del arrendatario, pues en otro caso podrán ser denuncia
dos en cualquer punto que se encuentren por ios guardas á la 
Autoridad correspondiente.

La falta al cumplimiento de las condiciones facultativas 
que quedan expresadas ó á las prescripciones de las Ordenan-, 
■zas de^mo^ntes-serátt-penadas íX)n arreglo á  las juiamas. .

, / ‘ Condiciones económicas. , ,> ,
-Efidarriendo de los 73 millares del Valle de la Alcudia 

compréhdidos en la tasación facurtátiva que se acompaña es 
por tiempo de un año, que tendrá principio en, 1.  ̂ de Octubre 
próximo venidero y terminará el 29 dé Setiembre de Í872 para 
el disfrute de sus pastos de invernadero, primavera y agosta
dero, as i como del fruto de bellota los que la. tienen y no apa
rezca a len d a d a  en la referida adjunta tasación.

2.* La subasta será triple y simultánea, yerificándose en esta 
Direccipn general, en OiudadrReal ante el,Sr. Jefe económico ó 
Interventor de aquella provincia y en Almodóvar,dei Campo , 
ánte,el AdministracLor especial subalterno , Oficial Interventor 
y j’C&peptivos Escribanos en .los dias 24 y 25 del corriente roes, 
á das nueve de su mañana.

;3.V La subasta será por millares, empezando por el primero 
de io(í¿pómpreng¡ido6 :en la tasación de los naisinos, ó sea por el 
denoroiuado Puerta Suelta, y continuando correlativamente 
hasta ei;últim o .de los que deben rematarse en los dias señala
dos al efecto.

;4® El tipo para la subasta de los millares en arrendam ien- 
lo será el que se 6 ja  en la adjunta tasación, y no se admitirá, 
proposición que .no cubra el citado tipo. '

5.* Las proposiciones se fiarán precisamente en pliegos cer
rados aireglados ai modelo que se inserta á continus^íon, acom
pañando la carta de. pago que acredUe haber envegado en la 
Caja de Depósitos de la provincia ó central el 5 por 100 del im 
porte de la tasación como fianza para presentars-c como licita- 
dor, cuya fianza sé retendrá al que fuese mejor postor para ga
ra n t ía le  su preposición hasta que sea aprobado el remate por 
la Dirección general. Cada proposición deberá referirse á un 
solo roiUar, acompañando á cada uno el respectivo resguardo.

6.* Constituida la Junta de subasta en él dia y hora señala
do^, Sé, en fregarán i  as proposiciones al Presidente, quien cuidará 
que se rubriquen por su portador en las cubiertas, y decirlo 
mynejfando por el.órden qué Ip reciba. . /  .

7.* vSi verificada la subasta resultasen dos ó má^i^é íasprq- 
posipipnes más ventajosas con precios iguales, se.ébfináuna li
citación entre los autores d é  estas por espaciq fia|lv.minutos y 
éiy pujas abiertas qué no, podrán bajar de bada una; si
nb?gun.é de ellos quisiera aum entar el precjówrecido, se deci
dirá por la suerte el. autor d e l a  proposicióá a ñuyo favor se ha
brá d e ‘Adjudicar el remate. E n  el easpf/Ab presentarse propo
siciones iguales á un mismo millar en dos ó tres dependen^
oias deilas en que fia de tener lugar'M.subasta se decidirá por 
la s u ^ r ^ a  quién ha de ser adjucjíbádo el remate , á no ser que 
en cualquiera de ellas hubiere liclíácion abierta, según lo ex
presado anteriorm ente, en;oiiyb caso se adjudicará al mejor
POMÔ - u:tX  ' V .

8.* No podrá to m a r  la subasta ninguno que sea
deudor al Estado. ...................

9.® Para que se coi^iíláre válido el rem a te , deberán recaer 
en él la aprobación ^  ehta Dirección general, después de loque 
el rem atante presen^rá en la Caja de la Administración econó
mica de C i u d a d - # á l ,  ó en la Tesorería Central para la segu
ridad del contratOíí^^úa fianza en metálico, consistente en el 20 
por 100 de la refita anual a que asciende el arriendo , sin per
juicio de que servirán también de garantía los ganados que en
tren al disfrute de los millares, cuyos ganados serán retenidos
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liasía que se verifique el pago de cuanto tenga derecho á cobrar 
el Estado; verificada la presentación de dicha fianza , se devol
verá al interesado la carta de pago del 5 por 100 que depositó 
para tomar parte en la licitación que le fué retenida.

10. En el término de 15 d ias , á contar desde la fecha de la 
s-prolDacion de la subasta , deberá el rematante verificar el de
pósito de que habla la condición anterior; pues pasado dicho 
í é r n i i n o  sin habério verificado se le dará por desistido ,de su 
proposición, y'en su consecuencia perderá el depósito del 5 
por 100 que hizo. m

11. El pago deh arriendo deberá verificarse en la Tesorería: 
Central ó en la Caja de la Administración de provincia du-; 
rante el mes de Marzo de 187^ sin excusa ni pretexto alguno, 
á cuyo efecto se entiende que el rematante renuncia todo fuero 
especial.  ̂ '

12. En el caso de venta de algunos de los millares arrenda
dos, el arrendatario sólo tendrá derecho á que se le respete el

- año corriente del arriendo.
13. El arrendatario no podrá por ninguna causa ni motivo 

solicitar rebaja del precio en que fuesen rematados los^milla- 
2’es, próroga de tiempo para verificar el pago, ni indemnización 
por falta de pastos ni otra causa alguna.

14. El arrendatario no podrá ceder parte ni el todo del a r 
riendo sin permiso de esta Administración.

15. Serán de cuenta del arrendatario los gastos de subasta y 
los que se c a u s a s e n  por cualquier concepto para obligarle al 
puntual cumplimiento de estas condiciones y las facultativas, 
bajo las cuales se celebra el contrato.

16. El rematante se sujeta además á cuanto se prescribe en 
la legislación de Montes sobre aprovechamiento de los mismos.

17. En el caso de no presentarse proposiciones que cubran el 
tipo de tasación serán admisibles las que asciendan á las cinco 
sextas partes de aquellas, según dispone el art. 14 'de la in s
trucción de 16 de Junio de 1853.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.= El Director general, To
más R. Piniila.

Modelo de proposición.
D , vecino   enterado del anuncio y pliego de con

diciones relativas al arriendo por un año de pastos y frutos de 
bellota de 73 millares del Valle de la A lculdia, se compromete 
á  cumplirlas y ofrece pesetas por el millar.

(Fecha y firma del proponente.)

Oireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

m m  DE PROPIOS Y PROYINCULES.—VENTAS POSTERIORES 11 2 DE OCTUBRI
U  1858.

NUMERO 742.

Cérpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 
ceras partes del 80 por iOO de Menes de Propioií y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelande, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general^ se remi
ten á la dé la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley del.* de Abril de iSSdi emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 aniial d favor 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan.

múMMMf}
de

órden.
GORPORÁCIONBS.

Ii£5 Y ANO
á queperteneceui 

las relaciones.

IMPORT*
en

Eses. Mils.

91585 Ayuntamiento de Gra
nadilla . . . . . . . . • « • •

94586 Idem de i d . ______
94587 Idem de id --------
94588 Idem de G ran ja .. . « «. « •
94589 Idem de id. é « .« »
94590 Idem de i d , . . .
94591 Idem de id . . . . . . .
94592 Idem de id -------- w « « «
94593 Idem de id , . ----- .i. »
94694 Idem de i d . . . . . . , M * « *
94695 ' Idem de i d . . . ,  - . ,
94696 Idem de id ---------- # *'* »
94597 Idem de G argiera. » » « «
94598 Idem de id ____ __
94599 Idem de i d . . . . . . • « W «
94600 Idem de id ........ .. .
94601 Idem de Huólaga,.
94602 Idem de id . . . 0 • ’i w'
94603 Idem de i d . . . . . . . Ík ' # « il
94604 Idem de i d , . . . . . . 0 0*0
94605 Idem de id . . . . . . . 0 0*0
94606 Idem de id. . . . . . . * # '•
94607 Idem de i d . . . . . . . 0 0 0 0
94608 Idem de id ........... .. * 0 0> 0’
94609 Idem de i d . . . ___ *000
94610 Idem de id . . . . .
94611 Idem de id
94612 Idem de id . _____
94613 Idem de i d . ..........
94614 Idem de Jaraíz... ,
94615 Idem de i d . . . . .
94646 Idem de id . ,  . . . . 0 0 0 0
94617 Idem de id ............. *00*
94618 Idem de id . . . . . . . 0 0 0 0
94619 Idem de id ........... ..
94620 Idem de id ............. * 0 i 9
94621 Idem de id ............. m 0 0 0
94622 Idem de id ............. • 0*0
94623 Idem de i d . ........... *000
94624 Idem de id . ______ • 000
94625^ ídem dé id ; . , . . . . . . . .
94626 Idem de id .............
94627 Idetíá de i d . . .  . . . .
94628 Idem de id .............
94629 Idem de id . . . . , . .
94630 Idetíi de i d . ........ ..
94631 Idem de i d . ..........
94632 Idem de i d . . . . . . .
94633 Idem de Tejéda.. .
94634 Idem de id . . . . . . ,
94635 Idem de i d . . . . . . .
94636 Idem de i d . . . . . . .

Abril 1869____  158*789
Junio i d . . 944*600
Setiembre Id . . . .  72
Agosto 1865........ 13*013
Setiembre id.. . . .  4.393'600
Julio 1866..........  13*014
Agosto 1867..... 13*013
Setiembre id .,. . .  916*450
Julio 1 8 6 8 ....... 13*013
Enero 1869..... . 1.374*674
Agostoid   19*520
Febrero 1870.... 1.874*674
Octubre 1865__   427*200
Diciembre id . . . .  373*838
Octubre 1866-... 427*200
Setiembre 1867.. 427*200
Idem 1865........   466*668
Febrero 1866,;.. 640
llarzoid. j "53*333
Junio id     3'253
Julio i d . . : . . . . . . .  466*067
Febrero 1867 . -  640
llaTzo i d . . . . . . . .  53*334

, Mayo i d i 3*254 
Octubre id . . . . . . .  466*666
Febrero 1868.... 640
Marzo i d . . . . . . . .  ’ 53*334
Mayo id, .. - . . . .  3*254
Junie 1 8 6 9 ...... 4*880
A ¿ostol865..... 81*120
Sétiembré id . . . ;  34*726
Octubre id -----    ̂ 469*440
Mario 1 8 6 6 . .  673*067
Mayo i d . . . .* , . . .  30*533
Junio id. .  .........  27*200

‘ Julio i d . . . . . . . . . .  27*200’
Octúbíé id ........ 469*440
Mayo 1867 . . .  17*200
Julio id , . 108*320
Octubre id . . .  469*441
Abril 1 8 6 8 .,. ..  17*200
Julio id .,..........   86*934
G ctubreidl.;.... 845*334
Noviembre id .; . .  224*107
Mayo 1869.. 25*800
Agostoid  89*600
Octubre id    ' 368
Diciembre id. . . .  836460
Octubre 1865___ 58*867
Setiembre 1867.. 53*866
Octubre 1868.... 58*867
Idem 1869...........  80*800 [

CORPORACIONES.

p r o v in c ia  ^  CUÍINGA, ̂  
34637 Ayuhtaniifeñta 'd é ' Os'á ’

94638 Idem de i d . ...................
94639 Idem de id . . . i . . . . .
94640 Idem de id ......................
94641 Idem de La P a rra .........
94642 Idem de id .
94643 Idem de id . . . . . . . . . . .
94644 Idem de id .....................
94645 Idem de Pedroñeras.. .
94646 Idem de id. . . . . . . .  .7 .
94647, Idem de id    ...........
94648 Idem de id.      ........
94649 Idem de id ......................
94650 Idem de id ............
94651 Idem de P rieg o .............
94652 Idem de id ......................
94653 Idem de id ..................... .
94654 Idem de id ......................
94655 Idem de id ......................
94656 Idem de id .....................
94657 Idem de Pozuelo..........
94658 Idem de id .....................
94659 Idem de id .....................
94660 Idem de P eral...............
94661 Idem de id .....................
94662 Idem de id .....................
94663 Idem de id ......................
94664 Idem de Peraleja...........
94665 Idem de id .....................
94666 Idem de id .....................
94667 Idem de id  .............
94668 Idem de id .....................
94669 Idem de Pineda.............
94670 Idem de id .....................
94071 Idem de ParacucHos.
94672 Idem de id .....................
94673 Idem de Quintanar del

R e y .............................
94674 Idem de id.   ...............
94675 Idem de R ivagorda. . . .
94676 Idem de Reilio .
94677 Idem de Rozalen del

Monte. ...... ................
94678 Idem de Rubielos Ba

jo s ......................... i . . .
94679 Idem de R ivata jada .. . .
94680 Idem de Rada de Haro.
94681 Idem de Santa Cruz de

M oya...................... ..
94682 Idem de Salinas del

Manzano.....................
94683ÍÍIdem de id .....................
94684 Idem de Solera. . .  ^. . . .
94685 Idem de id . . é . .
94686 Idem de id . . . . . . . . . . .

mes Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

MarZo 1866.1. C- ¿ . 
Mayo i d . . . . . . .
Agosto- id . .  . .  * V- 
Setiembre i d . . . .
Enero id . .  7,7;
Mayo i d . . . . .  . .  .7
Noviembre 1866. ¿ 
Diciembre id . . . 
Febrero i d . . . .
Marzo id.7 .;.........
Abril i d .  .........
Agosto i d . . . . . . .
Octubre id. ..í. *.. 
Diciembre i d . . . .
Enero i d . . . . . . . .
Marzo i d . . . .  .> ..
Junio i d . .;.  ̂
Setiembre i d . . . .
Octubre i d . . . . . .
Diciembre id .. .  . .  
Mayo id . . . . .  * . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Enero 1866 ....;..
Mayo id . . . ; . . . . .
Junio id . . . . . . . .
Octubre i d . .........
Enero id    w
Febrero i d . . . . . . : .
Abril i d . . . . . . . w . ,
Mayo id    . . .
Diciembre i d . . . .  
Enero i d . . . . : . . .  
Diciembre id. i . ..
'Enero i d . :  ------
Febrero id  .7

IMPORTE
en

Esos.. Mils.

3*872 
56*293 

127*808 
129‘6o9 

T 419*387 
i r ' k w r  

' ^*440

501*472
571*620
140*747

4*213
.181*472

80
586*698 

. 93*440 
18*773 

. 74*880 
80
3*733 

6b*968 
21*872 

2*133 
3*253 
5*867 

• 2*133 
' 21:445 

^333 
16

3^*200
^ ‘445
86‘6i3
^*613
55*467
12*267

Idem i d . . . .* • •* -  
Abril i d . . . . . ....■
Febrero id .i.V ;. .  
Diciembre id i . j í

Noviembre id . . . .

Idem i d . . . . . . . . .
Setiembre id .. . . .  
Idem i d . . . : . . .  é.

Marzo id.

Enero id .........
Febrero i d . . .  
Marzo i d . . . . .  
Junio i d . . .  i .. 
Diciembre id;

S*067
6*400

13*333

. 2R867

■ Í 5 ‘297 
; 26*688 

317*653

^ ‘267

21*867 
16*533 

• 55*556 
7*067 

1;083*200 
< •.PROVINCIA DE VALLA- .. :

DOLiD. ' * >
94687 Ayuntamiento de Bar-

ruelo............................ Agosto 1865......... 176*008
94688 Idem de Cogeces del

M o n te .. . ,    Diciembre id . 7 . . .  25*600
94689 Idem de Matilla de los

C años. ......................  Idem i d . . . . . . . . .  ; 230*826
94690 Idem de Piña de Es-

^u ev a    7  Agosto id . . . . . . .  214*060
94691 Idem de Padilla de .

Duero  ...............  Idem id  . . . . .  . 85*333
94692 Idem de Villafuerte. . . .  Idem id . . . . . . . . . ,   ̂ 28$*SÍ7

Madrid 16 de Setiembre de 4 8 71 .= E Í ,DÍpebtor igen^ral, í^ -
lix de Bona. ]

D irec c ió n  de la  C aja g e n e ra l  de Bepósitoíj^ ;
E l dia 21 del corriente,, desde las diez de ía mañáila ú las 

dos de la tarde, verificará esta Caja general el - canjé por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro público de lóe nuevos ̂ reé- 
guardos de la misma, cuyas carpetas de sénalánjíéiítp; pará ^al 
objeto lleven los números del 1.961 al 1.985 inclúsiye. "

Madrid 19 de Setiembre de 1871,==E1 DireptW general, L. (J. 
Gampoamor. ; ^

Esta Caja general satisfará el dia 21 dél dctüid, áé* diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas dé intereses dél prjmér 
semestre del corriente año, respectivas á dé|)ósitos éri efectos pú
blicos, señaladas con los números del 612 al 655 incltiSive, y fes 
correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos degestía, 
Caja, cuyos números de señalamiento séán del 771 ál^9Q irí- 
elusive. F

Madrid 19dé Setiembre de1Cg7I.c=7Er^^D^^^
Campoamor. * i -

C e n tra l  de la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
E l dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rde , satisfará esta Tesorería; C eñtrállbs M ilites del Tet- 
feoro vencidos en. 31 de Julios último * cuyas facturas se hallen 
señaladas con los .números. lOQ á 104.

Madrid 19 de Setiembre de 1871.*=E1 Tesorero Central, P.. O., 
Luis. Garrido. ■ .:: „; ,

E l dia 21 del ac tu a l, desde las diez d la mañana á las dos 
de la ta rd e , saüsferá esta Tesoréhfe Central los bonos dél íeporo 
ai|iortizad.os en 27 . de Diciembre último,, cuyas carpetas se ha
llen señaladás eonvlée númerc^

Madrid 12 w  Spíembi'e de Í87l,===fÉlTés^^ Central, P. O., 
Lüis Garriao7 ' ‘ ,7' 'V.,- ' ’ í ' '

Bonos del Tesoróir : ,
El dia 2Í del actual, desde las diez dé la  m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o-buyas ¿arpefeá sé hállen señaladas con 
los números 325 y 326. . . i

Madrid 49ideSetiembrede 1874.«*=El Tesorero Céntral, P. O*, 
Luis Garrido.

Banco itepaña. , u
Debiendo destinálfse l a  Búma dé 3 millones dé escudos en 

cada semestre para el pago de intéreses y amortización dé los 
billetes hipotecarios de la sé ^ n d a  série dé este establecimiento, 
al tenor de lo dispñésto eñ  b l  párrafo segundo del convenid 
aprobado en 18 de Octubre dé 4867, en virtud del árt. 40 dé la

ley de 29 de Junio anterior,que creó estos valores; y habiendo 
de aplicarse, en el semestre que vence en 1.^ de Enero próxi
mo 4.155.0G0'éscúdo9' para los intéreses de los 38.500.000 á que 
asciéndenVlós hil'letes á que aun hhD 'ha tocado la amortización, 
quedan para esta 11845.000 escudos, vi u ,

■ vv. D isp u esto  q u e  d ich a  am ortiza c ió n  se  Verifique pdr- sorteos^ la  
A d m in is tra c ió n  del B ancp p rocede á  an u n ciar ,a l,p ú b íic o  la  fe -

..cba é m q u e  h a  de tener lu g á r  el del Segundo' sem estre  de este  
^ a ñ p jy iá s  reg la s á q u e h a  de su jetarse , que son la s s ig u ien tes:

1? ' El sorteo se verificará en el salón de j'uñTás 
^^áel Baríoo el diá 26 del>présente mes, empezando á las doce en 

punto dé la máñana, y,continuando sin interrumpirse hasta su 
terminación.

V - 2.* El acto será público y lo ■presidirá el Gobernador, asis
tiendo además uno 'de los Subgobernadores, una comisión del 
Consejo, el Secretario, el Interventor y el Consultor del esta
blecimiento. . ;
;; 37 Los 492.500 billetes sorteables se dividirán para el acto 

del sorteo en d.925„ Jotes de á iÓÓ billetes cada unp, represen-
; tádos por otras jtantas bolas. ■ >..............■ /

4.* Estas 4.925'bolas se expondrán al público ántes de intro
ducirlas en el globo por si alguno de los concurrentes desea
examinarlas.   .

57 iVerificado su  encañtaram iento, se extraerán del globo 
92 bolas que representan 9.200 billetes por valor de 4.840.000 
eséudos, quedando los 5.000 escudos restantes para aumento 
del fondo de aniortizacion de los sorteos sucesivos por no com
pletar su importe el de una centena de billetes que corresponde 
á cada bola, según el sistema establecido para facilidad del 
sorteo.

67 La Administración del Banco anunciará en los periódi
cos oficiales los números dé los billetes á que haya compreh- 
dido la amortización, y dejará además expuestas al público en 
lugar Conveniente:(Í¿1 establecimiento por espacio de ochó dias 
las 92 bolas que háyan salido en el sorteo á fin de que^puedan 
comprobarse con los números que se hayan publicado.

Y 7.* Se avisarán oportunamente a l público las formalidades 
que han dáobservarsé para el cobro dé intereses y reembolso del 
capital de los billetes amortizados. *

Madrid 49 de Setiembre de 4874.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condicio0s facultativas y económicas para la adqui^ 

sicion en subasta pública de 90 quintales métricos dé carbón 
vegetal dé enciná que se calculan necesarios para el servicio 
de esta Fábrica ed 'el ano económico de 4871 d-4872. '

; ' CONDICIONES FACULTATIVAS.
Artículo 4.® La Hacienda contrata en subasta pública la ad

quisición de 90 quintales inétricOs de carbón vegetal que se 
calculan necesarios en el año económico de 4871 a 72.

Art. 2.® El carbón será grueso, bien carbonizado, sin estar 
pasado ni falto de fuego; no sé adm itirá carbón que sea hienudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de encina, seco, y sin te- 
n’ér agua qué altere sus condiciones.

Art. 3.® Una vez entregado el carbón en la Fábrica en la 
época que determinen los pedidos que al efecto se hagan , será

■ reconocido por él Administrador Jefe, Contador y D irector fa
cultativo^ siendo admitido el que reúna las condiciones anterior-

; mente expresadas y desechada .el que ño las reúna. E l carbón 
desechado será saeajlb inmediatamente úe. la F ábrica , debiendo 
el éontratista repOfiérlo en. el improrogable  ̂término de 24

’ h o ras .;  ̂  ̂ ....................
 ̂ Art. 47 Los gastos que se originen, tanto en carga, trasporte, 

descarga, peso &c., hasta dejar el carbón en los almacenes de la 
Fábrica serán todos de cuenta del contratista. :

Madrid 48 de Setiembre de 4874.« E l  Director facultativo^ 
Mauro Sérret.

j CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.® E l precio máximo que se fija á  cada quintal métrico de 
carbón vegetal es él de 40 pesetas 87 céntimos, cuyo tipo ser^ 
vira de base para la subasta.

■Serán desechadas las píoposiciones que excedan de este tipo; 
peiió será preferida fe que se. presen te más baja.

27 El contratista quedará obligado á  sum inistrarv al preció 
de rematé, hasta 400 quintales .métricos de, carbón si las nece 
sidades dei sér vició Jó exigiesen. En el easo; de que lá Adminis^ 
tracion: no necesitase el número que se fija en la  condición 4.® 
dé fes facultivas, el rematánte acepta la obligación de atenerse 
pdr completó á los; pedidos que. 1a misma h ag a , sin derecho á 
reélamación alguna por gfende que. sea la. diferencia entre el' 
núiñero calculado y él de fos pedidos..

3.® Las éntregasv tanto 'ordinarias como extraordinariaSj s i 
las hubiese,’se verificarán á  los 40 dias del pedido hecho al re 
m étante. I .

47 Si eL contratista deñiorase fes entregas más de tres dfes, 
á contar desde la fécha en que debe hacerlas, según la condi
c ionan  teriór, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento algúno, quedará en libertad de adquirir por cuenta' 
y riesgo del rematante feÁ cantidades, queí necesite, abonando 
sn  importé con cargó :á la ¡fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromisó.

57 La subasta se verificará: en la misma el dia 26 dé O ctu
bre, á las doce de suThañána, * bajo la  presidencia dél Sr. Admi
nistrador Je fe , asociado de los Sres. Contador dél establecí-^ 
m iento, D i^ctor facultativo y Notario. > ;; ^ .
1 67 Desdé dicha hora fiasta la de la s doce y media se reci-^ 
h fíán  fes propósicíones qúe présenteá Jos licitadores, numerán- 
’dófes por el orden con qué seatí entregadas.

77 Las proposiciones débérátf háéérsé: en pliegos cerradosy 
estar redaémdas con á r r '^ íó ’ff̂  ñiódéió^íi^e sé inserta al final 
del presente. A cadá' uña ác topaftá rá  ’fe de pago que
acredite fe éritféga en fe géneftf ^  fe suma
de 48 pesetas 92 cénts. en metálico, ó sü équilfelente en papel 
del Estádo,q[ue será ádpcitidp al tipp que establece la Real ór- 
déh de 45 de Juhio ‘de ife7 ; '8 é i^n  consideradas como nulas las 
proposiciones que n o  reúnan estos requisito^, 
i 87 ’ Dadas las dóéé y  iñédiáí* sé anüriciárá pór él Notario que- : 
dar tjertónado el acto; y Jeidas en alta voz Jas proposiciones por , 
el Présídente, se adjudit3%™|>¿r e l mismó̂ 'ê ^̂ ^̂  favor de '
ía  máé beneficiosa para loa iñterééés dél Estado.

9.*̂  ̂ En el caso dé hábér dós Ó más próposicioñés iguales, el , 
Presidérite abrirá en tre los firaaqteBdé'ellas úna lióitaéion oráf 
bor término de-4^ tónútós; ad|údicáhdó él reñíate en favor de * 
fá más beneficiosa para* la Hacienda; y si esta* licitación oral ño . 
diese resultado, quedará el servidlo pór . cüé.nta d e l firmante de 
fe próposicion presentada cón jirioridád.' ^

40! E l documento de depósito de qué habla la condición 77 
será devuelto al finalizar él áctó 6 lós áütorear dé las proposicio
nes desechadas, reservándose el; del m ejórpóstór, el cuál lo a ih - 
pliará hasta 1a súma de 97 peseteís 83 cénts. en metálico, ó su equi
valen te en papel del Estado^ qué será admitido en los términos 
que fija la expresada sétima condición, .picho depósito quedará 
como fianza para responder án  primer término del compromiso 
del rematante hasta 1a tótál entrega deí articuló contratado.
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11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. P residente,, Qontador, Director fa
cultativo y el rematante; y autorizadí^.-pb^ el Notario se elevará ; 
con el expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 
la  cual' no tendrá efecto la adjudícáétóh definitiva. '

1^. Obtenida que sea , se pbh#á‘ ém cónociraiefitO del con̂ ^̂ ;̂  
tratista, y este quedará bblifadO'á.^-óusar él réclbO déda coiüü-^^' 
nicaéion , ampliar el» dépósiCQlde? que fiabla •la>̂ oíi(Mfcibía 10' y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes áP d é  fecha-ém qué^se' Íé̂ p̂laalíifeipe la apro
bación.

13. Por medio de esta escritura él rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares^, óbli^ándóse-a-rés- 
ponder.de cualquiera falta de lo estipulado',-'muya aresponsa-td-'- 
lidad se le-exigirá por. lá via de apremio y  procedimiento ad 
m inistrativo, con |jSuJeciQii : á lo qne se dipppinéi'énpLairt. 11 ;de , 
l a  ley de Oontabihdadv v . - - ..

,14- Fonpan pa,rte de este pliego de cqndiciones el Real de
creto, de ^7 de Febrero de 18^^ ^  instrucción' ide 15 de Setiem
bre del mismo ano. , - í :■ i. ' ■

15. Serán dé cuenta del rematante los gastos qué écásione' 
el otorgamiento de la escritura de que útrataií das obndiciohes 
anteriores. .í i

16. Si el rematante no qiunpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase rio poder bumplir su com
promiso aun después de haber empezado á llenarle , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo. :  ̂ M

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva, 
subasta bajo iguales condiciones que la an te rio r, pagando el 
prim er rematante la diferqneia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio. - -

18. En el caso dé que no se presentasen propbsicibrtós adini- ' 
sibles en el nuevo remate, se hará el Servicio por A dlñinlstra- 
cion á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se  ̂resolverán ,por 
los Tribunales ordinarios después .de apurados loq trájtnites 
administrativos. ^

%0. El importe de esté servicio será satisfecho ai contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo;las en- 

I trégas parciaiesVpróvia la correspondiente consignación ein dis
tribución de fondos, .51

Madrid 18 de Setiembre de 1871. == E l Administrádór Jefe, 
Donato Lorénzana. ' . . .... ..............

Modelo que í
D . . . . vecino de . . .  é, que vive calle d e . . .  .4, n iim e ro .. . , :  

c u a r to . . . . . ,  se compromete á su m in is tra r á la Fábrica  N acio
n a l del Sello los 90 quin tales m étricos dé P9,rbón vegetal que, 
inaroán los anuncios publicados en la Gaceta, db  ̂ Mad rid , l e 
c h a . . . . . ,  ‘(ó Boletín oficial de la p r ov i nc i a . . f e c h a , . . .  
conform ándose en un todo con el pliego de condicione¿ respec
tivo , y por la cantidad d e . . . . .  (en le tra) p o r . . . . . ;  á cuyo fin 
acom paña el docum ento que acred ita  haber efectuado ep la  Caja 
qgeneral de Depósitos el d é . . .  .> (en le tra j riécesarip para opW 

á  ésta subasta. , . "
Madr i d. . . '

(Fecha y firma.)

nKINXSTSRlO DE FOIMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de' Medicina de la Univé^r- 

ísidad de Valladolid la cátedra de Anatomía general y descrip
tiva (segundo curso), dotada con el Sueldo anual de 3.0Ó0 pe
s e ta s , la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en  el ^ .“ del reglamento de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios 
sé verificarán en la Universidad de Valladolid en la, forma p̂ 
venida en el tít. de dicho reglánientq. Para ser adm'î ^̂ ^̂  ̂ á 
la  Oposición sólo se requiere tener el tituló dé DóCtór en lá  F á- 
ciiltad dé Medicina y C irug ía, ó Tener aprobádós los éjercicids 
para dicho grado: . '

' Los aspirantes presentarán sus solicitudes, en Ja Secretaría 
general de la Universidad d eú .el improrogable >
térm ino dé tres m eses, á contar desde la publicación, 4q. este > 
anuncio en la G a c e t a ,  acon^pañadas.delos doounciéntos ó cppitó 
áutórizadas de ellos que ácredften sp aptitud legal, dé un, prp- 
gram a razonado de las enseñanzas correspóhdientés á  la cáte
dra qué trata de proveerse, y de. uim Memoria sobre las fuentes 
de conocimiento y métoáp de éhsénárizá de la asignatura objeto 
dé la Oposición qué sé anuncia. - • ¿ - ¡v n i  ̂ ;

Según lo dispuesto en el art. 8.* del eíÉprésado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los BoleHnes <)fíeiaíes áo to-- 
das las provincias y por medio, dev;edictos ep todosdqs estábil,i- ,■ 
oimientos públicos de énqpps|nza^de. la N ac ió n lo t cua,Use á d -  
vierte para’ que las Autoridades 'respectiva d i^ongan  dc^de 
luego que así se verifiqué sin naás que éste Aviso,

Madrid Í9 de Setiembre de Í 8 7 i .^ E l  Dirébtor gbnéráT; Ari - 
tonio Ferrer del Rio. i  ̂ ^

Se hallan vacantes eh la Facüííád de Médféina óchd feátei^o- 
rías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de eritráda de la misma .Facultad a que reúnan 
las circunstancias prescritas por las disposioionesivigentés, . ¡, 

En.el término de un mes, á contq;r desde la pubficacipri del 
presente anuncio en la Gaceta pg Madrid, rernitirán los aspi
rantes sus solicitudés docuniéutadas á esta Dirección généí*ál 
por conducto de los Rectores dé las Uhivérsidádes réspectiyas.

Madrid 10 dé'Sétíembre dé i87T .=E l Director gériérql, A n
tonio FerrérdéLR ib. -  : u;

A D M I N I S t R A C I O N  P R O V I K C I A L .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ruego á todos los Sresv ^Alcaldes y puestos de la Gujardia 

o iv il que ordenen la busca y captura de María López M artin, 
natural de, Málaga, cuyas sepás personales se expresan á cbn ti- 
-nuácioh.

Madrid 16 de Setiembré dé 1871. = E l  Gobernador , Pe-^ 
^dro Mata.

Señas, •
Pelo y cejas negros, ojos pequeños, nari^ regular, color bue

no, cara regular, estatura id.; edad M años.

D. José Quintana, Oficial dé la clase dé tei^eéros dé Adminis
tración de este Gobierno, y Fiseai nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción del 
expediente de ingreso en )a Orden civil de Beneficencia del se

ñor D. José María Muñoz y Frau por los servicios prestados 
durante la epidemia colérica de 1865.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de lajCqrteza de losactos heróioos de abnegación yca- 
¡ridad que eq la .pitada época llevó á  cabo dicho señor auxilian
do por cuántos medios éstuvieron á su alcance, á Iqs invadidos, 
doy ía publicidad prescrita en el art. 5.® del reglamento dictado 
para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia. ,tabriéridp,.un 
ipla^o de c.ého dias á  fin de que se puedan presentar en la Pis- 
:CaiÍAí,5. îta eq este Gobiérno de provincia, de tres á cinco.de, la 
itarde, en pro ó en coptrá de la exactitud .de lbs hechos que com- 
iprepde el expediente incoado las recíamacioriés que al objeto 
conduzcan. , ; , ; .
: , Madrid i5,de Sétíenibre de 187l.^Jcsé Quintana.==El Se
cretario, Jpaquin (Jarcíá Segó via. ,

- D. José Q uintana, Oficial de este Gobierno de provincia, y 
Fifidaí nombrado por el Exorno. Sr. Gobernador civil de la mis
ma para la instrucción del expediente justificativo'del mérito 
contraido por D, Gregorio Valencia y Orús en el incendio que 
Tuvo lugar én esta'capital en la madrugada del dia de Marzo 
; del presente año en la casa núm. 36 de la calle de Jardines, con 
el.fin de averiguar si los servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

‘ Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en el citado siniestro llevó á cabo dicho señor 
auxiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á las 
personas de la citada casa, doy la publicidad prescrita en el ar
tículo 5." del reglamento dictado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, abriendo un plazo de ocho dias á fin de 

' que se puedan presentar en pro y en contra de la exactitud de 
ios hechos que comprende el expediente incoado las reciama- 
macrones. que al objeto conduzcan.

Madrid 16 de Setiembre de 18 7 i.= E l Fiscal, José Quinta- 
n a .= P or orden del §r. Fiscal, el Secretario, Eligió Puga.

Nota. La Fiscalía se halla establecida en el Gobierno de 
! provincia, de dos á cinco de la tarde.

D. Joéé Quintana, Oficial de este Gobierno de provincia, y 
Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la m is
m a para la instrucción del expediente justificativo del mérito 
coiitraido por D. Vicente Moro en el incendio que tuvo lugar en 
esta capital en la madrugada del dia de Marzo del presénte 
año en la casa núm. 36 de la calle de Jardines, con el fin de 
averiguar si los servicios prestados le haben aéréédoip al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia. . , ,

Hago saber que hallándome instrriyeádo expediente en ave
riguación de la certe2̂ a de los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en el citado siniestro llevó á cabó dicho señor auxi
liando por cuántos medios estuvieron á su ajean ce á las perso- 

; nas;de la citada casa, doy,la publicidad prescrita on el art. 5.® 
dél réglamento dictado para el ingreso en la Orden civil de Be- 

i neficéncia, abriendo un plazo de ocho dias á  fin de que se pue- 
j dan presentar en pro y eri contra de la exactitud de ios hechos 
i qué comprende el expediente incoado las reclamaciones que al 
? objeto condúzcan.

Madrid 16 de ÍSetiembre de 1871.«E1 Fiscal, José Qumtana.== 
Por órden del Sr. Fiscal, el Secretario, Eligió Puga.

N ota. - La Fiscalía se halla establecida en el Gobierno de 
provincia, de dos á cinco de la tarde.

D. José Quintana, Oficial de la clase de terceros de Admi
nistración civil con destino á este Gobierno de provincia, y Fiscal 
nombrado por el Excnag. Sr. Gobernador de la misma para la 

i instrucción del expedienie justificátivó del mérito contraido por 
; D. Andrés María López durante lá epidenáia colérica que ha inva- 
jdidb á esta capital en el año 1865, con .el fin de averiguar si los 
séíVibíóé prestados le hacen acreedor al ingreso en la Ordéri ci
vil dé Benefleéhcia. • ;

Hágo saber que hallándome instruyendo expedíénte en ave
riguación de la certeza délos actos heróieoéfie abnegación j  

; caridad que enTa citada época llevó á cabo dicho señor auxi- 
; liattdo por cuantos medios estuvieron á su alcance á los inva
didos, doy lá publicidad prescrita en el art. 5.* del reglamento 
dictado para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia,

 ̂ábriend© un plazo de ocho días á fin de que se puedan presentar 
i en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que comprende 
■ ef éxpédíehté fricbádo én la Fiscalía, sita en esté Gobierno, de 
tres á cinco de la tarde, las reclamaciones que al efecto con- 
duzeaú. ' *

; Madrid 15 dé Setiembre de 1871.=José Q úintana.=El S e
cretario, Joaquin García Segó vía.

D; José Quintana, Oficial de la clase de terceros de Adminis- 
; tracion civil con destino á este Gobierno de provincia, y Fiscal 
; nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de la misma para la 
i instrucción del expediente justificativo del mérito contraido 
por D.* Antonio Gómez durante la epidemia colérica que ha in - 

i vadido á e&tá capital en el año de 1885, con el fin de averiguar 
i si ios servicios prestados le hacen acreedor al ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación dé ios actos heróicos de abnegación y caridad que 
en la  citada época llevó á cabo dicho señor auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance á los invadidos, doy lá 
publicidad prescrita en el art. 5.® del reglamento dictado para 
el ingreso en ía Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo 
de ocho dias á fin de que se puedan presentar en la Fiscalía, 
sita én este Gobierno, fie trés á cinco de la ta rd e , en pro ó en 
cpntra de la exactitud de loé hechos que compreíide el expe
díénte incoádoTás reclamaciones que al objetó conduzcan.

‘ Madrid 15 de Setiembre de 1871.=!=/ósé Q u iñ taná.^E l Se- 
, creiarió, Joaquín García Segóviá.

J), José Quintana, Oficial de la clase de terceros de Adminis- 
' tracjon civil con destino al Gobierno de esta provincia, y Fiscal 
nombrado por el Éxcmo, Sr. Gobernadór de la misma para la 
instrucción del expediente jqstiflcátivo d,el niárito contraído por 
D. José García L. Losada durañTe ja  épídemia coléricaúj^úé ha 
invadido á esta capital en el año de l865, con el fin dé ávérL 

; guar si ios servicios prestados le hacén acreedor al ingresó én 
la Orden civil de Beneficencia.

Hago sáber que hallándome instruyendo expediente en ave- 
i riguacíon de la certeza de los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor au x i
liando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los inva
didos, doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del reglamento 
dictado para ei : ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de ocho dips áfin  de que se puedan presen- 

I tár en lá Fscaiíá» sita en esté Gobierno, deTres á cinéo d é la  
tarde, éri pro ó én contrá déla éxáctitud de ios hechos que com
prende el expedienté incoado las reciamaoioñes que al objeto 
conduzcan. . ■ ^

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=Josó Q um tana.=E l Se
cretario, Joaquín García Segóvia.

Diputación provincial de Tarragona.
Comisión provincial.

Esta Comisión ha señalado el dia ^  de Octubre próximo , á  
las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación, de los kiló
metros 9é, 93 y 94 de la carretera de segundo órden de Caste
llón á Tarragona. . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
ireglamento de ^0 de Setiembre de 1865 en el Palacio de esta 
'Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia; hallándose de maniüesto en la Secretaría de la raisrna, 
'para conocimiento del público, los presupuestos detallados y ios 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tornar parte en la su 
basta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito deberá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
en la Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral por espacio de 15 minutos, fijándose la 
primera puja por lo mónos en ISo pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal de que no bajeiq de pesetas 
y adjudicándose el remate al más beneficioso postor, á no ser 
que ninguno de ellos mejorase la suya, pues entónces decidirá 
la suerte. .

Tarragona 1.° de Setiembre de 1871.=El Vicepresidente, 
Juan Palau y Generós.=»Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, Tomás Larraz.

Nota del presupuesto de acopios á que se refiere el anuncio a n 
terior.
Ejecución material de las obras, 588 pesetas 57 céntimos.
Presupuesto de contrata, 616 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial de la Diputación de Tarragona coa 
fecha 1.® de Setiembre último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acoplos de materiales para la conservación de los kilóm e
tros 9^, 93 y 94 de la carretera de segundo órden de Castellón 
á Tarragona, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo e n iS  de Setiembre de i87i*

NOMBRES.

Antonio José Franco 
Celestina P acheco ...
Félix Ortega .,.
Fernando Manso. . . .
Francisca E spejo .. . .
Franeisco M artinez.. 
Juan R. A ro ca .. . . . .
Joaquín Sánchez,. . . .
Juan F a g o a p ............
Julián García Agudo. 
León C hartron. . . . . .
Lorenza de la Torre..
María Casanova..........
Manuela García..........
Manuel Moran............
Pablo Gargallo...........
Segunda L andaburu . 
Viuda de Taremores..

DESTINOS.

Espinardo.
Cor uña.
Vargas.
Valladolid.
Qüintanar de la Orden. 
San Ildefonso. 
Albacete.
Avila.
Beniarrés.
Utrillas.
Alicante.
San ti usté.
Tetuan.
Astorga.
Idem.
Valladolid.
Búrgos.
Tetuan,

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 7 1 .«  El A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz.
Por disposición del Sr. Comandante de Marina de esta pro

vincia, que visa el presente, y en cumplimiento de decreto del 
Excmo. Sr. Comandante general de Marina de este Departamento, 
se saca á pública subasta el arrendamiento del usufructo de la 
almadraba titulada La Barrosa, en el distrito de Chiclana, para 
la pesca de los atunes en las cuatro temporadas de los años 
desde 187^ á 1875, bajo las condiciones que comprende el pliego 
formado al intento.

El acto del remate, que será simultáneo ante la Junta eco
nómica del Departamento en San Fernando y ante la de esta 
capital, qué se reunirá para ello en el local que ocupa la Co
mandancia de Marina, tendrá lugar á las doce de la mañana del 
8 de Noviembre de este año, y el expediente queda de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo para instrucción de los IL 
citadores.  ̂ *

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que conten
drán las circunstancias que expresa el modelo que se estampa 
á continuación; en el concepto que serán desechada^ las que se 
hagan en otra forma, asi como las en que se fijen precios meno
res á la cantidad de 1.9%  ̂pesetas anuales, que

Cádiz 14 de Setiembre de 1871 .= José Mana Clavero.— 
V.® B.**»»Fernando Guerra. ^

Modelo de proposición.
: D . de estado .. . . . de edací^.-'-. vecino d e . . . . .  y  de
ejercicio.. . . . ,  da por el arrendapíidñlp del u su f^c to  de la a l
madraba denominada La Barrajé, distrito de Chiclana en el 
concepto de calarla p a ra .. .. ..  en las cuatro temporadas de
pesca correspondientes álos«ffn*' •• • v  cantidad d e . . . . .  pe
setas anuales, y se obligai condiciones.

 ̂ (Fecha y firma.)

A DM INíSTRACION M U N I C I P A L

A y u n tam ien to  constitucional de Corella.
Conforme con lo prescrito en el art. 86 del reglamento so

bro organización de partidos médicos, esta corporación, en u n io a
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de los mayores cok tribuyen te s , ha determinado proveer las dos 
plazas de Médico-cirujanos titulares que en dicha población 
se hallan vacantes para la asistencia de pobres, con la dotación 
anual cada uno de 4.000 rs. vn. satisfechos por trimestres de 
los fondos del Municipio, libre de toda contribución y bajo las 
condiciones que obran en Secretaría. Los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes documentadas con la relación de méritos 
al Alcalde que suscribe dentro del térm ino de 20 dias, conta
dos desde el dia en que este llamamiento aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; advir- 
tiendo que la asistencia facultativa para la ciase acomodada 
será objeto de su contrato particular.

Coreila 5 de Setiembre de 4871.=V.* B.*=E1 Alcalde, Joa
quín José Octavio de Toledo.==Con su acuerdo, Ramón Garbayo 
Romeo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos y 

acciones de la sindicatura del concurso del Pósito, ha acordado 
sacará  pública subasta Jas fincas siguientes:

Un solar que se distingue en el plano con el núm. 14, y cor
responde precisamente á la segunda manzana de las cuatro en 
que se ha dividido el terreno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas, la una situada al O. es la del paseo de Re
coletos, y la otra que mira al S. es la de la calle nueva que con 
vuelta á la a)itefior termina en otra proyectada próximamente 
perpendicular á Ja del Pósito, hoy titulada tembien de Alcalá, 
formándose un cbaílan en el encuentro de ámbas fachadas. Este 
solar mide una superficie de 5bl‘44 metros cuadrados, equiva- 
lentes á  7.d02‘7‘2 pi,és cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
los Arquitectos de la sindicatura está valorado en 191.778‘44
pesetas. ,

Otro solar que se distingue en el plano con el num. 42, y 
corresponde á la segunda manzana del piano de división; tiene 
su fachada situada al paseo de Recoletos. Este solar mide una 
superficie de 4S6'72 metros cuadrados, equivalentes á 6.2tí9‘14 
piéa cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Arquitectos 
de la sindicatura está valorado en 156.728*50 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 18, que 
corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
dos fachadas, la primera situada al O. es ía del paseo de Reco
letos,^y la segunda que mira al N. la de la calle nueva que par
tiendo del citado pa.^eo va á terminar en la plaza de la Inde
pendencia, fornifUidose en el encuentro de Jas referidas facha
das un chaflán. Este solar mide una superficie de 558*72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.196*50 piés cuadrados, y con arre
glo á la tasación de los Arquiieiflos de la sindicatura ha sido 
valorado en 492,506*37 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 14 , y  
que corresponde á la segunda manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de 
Recoletos termina en otra que ha de practicarse desde la calle 
del Pósito, hoy de Alcalá , próximamente en dirección paralela 
al expresado paseo. Este solar mide una superficie de 513*50 
metros cuadrados, equivalentes é  6.614 05 piés cuadrados , y 
con arreglo á la tasncion de los Arquitectos de la sindicatura 
está valorado en 142.202*07 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. lo, y 
corresponde á la seguiidfe. manzana del plano de división ; tiene 
su fachada.á la calle nueva que partiendo del paseo de Recole
tos termina en la plaza de la Independencia, Este solar mide 
una superficie de 553*75 metros cuadrados, equivalentes á 
6.871*95 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Ar-. 
quitectos d e 'la  h^ndicád^ra está valorado en l49.464*9i pesetab.

Otra solar qUe se distingue cir el plano con él núm. 16, y 
corresponde á la segunda manzana del plano de división ; tiene 
su fachada á la calle imrva ciiie parliendo del paseo dé Recoletos, 
term ina en otra que ha do practicarse desde Ja calle dt*l Pósito, 
hoy de A.Iet::Já, p:büx;im,íiniéote en dirección paralela al citado 
paseo. Este sofai“ mide una superficie de 443*31 metros cuadra- 
idios , equi’f aJeutes á 5.7D9'97 piés cuadrados,'y ■con a'rreglo á1a 
tasación cJc Jos Arquiíeclos de la sindicatura "est|'ta lorado en 
lfÍ,764*3o pesetas., ” ' ...................

Ô tro m iar que se dístin,gu.e'en el'plano comel núm. 17, y 
icorrcsponde á la segunda manzana'dei plano de división; tiene ■ 
so fachada i  la calle h'ueva qnie'’p,artiendor'''del paseo de Recolé-\ 
tos termina en la plaza de Ja independencia. Este solar mide una 
superficie de 438‘Btl metros cuadrados, equivalentes á 5.587*48 
piés cuadrados, y con arreglo 4 la tasación de Jos Arquitectos 
ie  ,ia siiniieatara es’tá,'^aidr'aído en 4i0.130^*8f^j}eietas,.

O'tro solar que se distingue ep el plano con el núm. 48, y 
icorm-po'rjde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
su fichaíft a la calle nueva que partiendo del paseo de Recole^' 
‘tOiS 'leril,ina en O'trs qne ha de practicarse desde ,1a calle del Pó- ' 
silo, hoy lio Alcalá, pnlíximamcrjle en dirección paralela al ci
tado patBdi. Este solar mide una superficie de 363*40 metros 
onadradois^ eqnivalentós^ á 4.680*73 piés cuadrados, y con arre- 

.A:i*|iit#c|os de ,1a piudicátara está valo-, 
rado e n 99.465*51 pesetas ' '

Oiro solar que se distingue on el plano con el núm. 19, y 
corresponde á la según4a manzana de,l plano de división; tiene 
su, : |ie ia ia  á ,1a c•'lle':n'ueva^|ue parliendio |el, paseo' de. .Reeole- 

 ̂ lOBrtirinipa en lo plaza de lalniependencia, Este solar mide una 
superficie de 353*77 metros cuadrados, equivalentes á,,4.556*66, 
pié» (ettáifádOíS,, y  con, ■af,re,;gl¡p, á,„ .i»,, |as¿eio.n d,eJ'os:'Arquitectos 
d i la, sindicatura está valorado en 97,%8“19 pese fas.

que se dislingue en,, el plano 'con e.l núm,. 20, y 
c o rré ||p á é ;,4  :ma,u.|Sftna ,áel„ plano de divisiO'.n,; tiene
dos faenadas, la primera situada al S. es la de la calle nueva 
que partien ip á il pseo' de Recoletos. tefia.iiíia,e,n otra que .hade 
'practicarse itóde la calle del Pósito, hoy de Alcalá, próxima
m ente en dirección paralela al citado paseo, y Ja segunda que 
m ira al E. Ja dé-la eal|e nueva que p,artíepdo de la del Pósito., 
term ina en otra nueva que principia en el paseo de Recoletos, 
terin.i»a:ii,clo en la plaza, de k  tu dependencia, formándose un 
chañan en el encuentro dp las referidas, fachadas. Este solar 
mide una superficie de 439*5 -̂metros cuadrados, equivalentes á 
6.66115 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los A r
quitectos de la isindicatura eslá valorado en'lÉ5.86T6&pesetasl'

. Otro solar que se disiingue-tiii ,|1 plang, con el núm, 21, y 
'•corresponde á la,s-egpnda manzanil del ptenO' de división; tiene 
dos fachadas, la primera situada álR .«fs la de la calle nueva, 
que partiendo dei paseo de Recoleto» terihltia én la plaza de la 
Independencia, y la segunda que mira al É i'k  de la calle que 
partiendo de la del Pósito , hoy de Alcalá, termina en la ante
rior, formándose en el encuentro de ámbas fachadas un chaflán. 
Este solar mide una superficie de 895*74 metros cuadrados, equi
valentes á 5.097*26 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de los Arquilecios de la sindicatura está valorado en 421.069*92

La subasta de los 44 expresados solares se vm ^^^rá en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á las docéde la m a
ñana, en los dias siguientes:

Dia 49 de Octubre próximo, solar núm. 44; dia 20, sqlares 
números 42 y 44; d k  21, solares números 46 y 48; dia 23, sola
res números 43 y 45; dia 24, solares números*47 y 49, y dia 25, 
solares números 20 y 21,

El acto de la subasta será presidido por un Sr. Alcalde po
pular de distrito designado por turno.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, al contado ó á plazos, con ar
reglo ai pliego de condiciones que juntamente con el plano ge
neral y los parciales deseada finca estará de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida- 
dee en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á la proposi
ción y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 400 del va
lor en que aparece tasado snlaf que se desee adquirir..

Madrid 46 de Setiembre de 4874.=«E1 Alcalde primero, Pre
sidente, Manuel María José de Galdo.*=El Secretario, José Di^ 
centa y Blanco. >4

Modelo a que deben ajustarse las >proposiciones.
D. N. N., vecino de  , habitante en la calle d e    n ú 

m ero   c u a rto .. . . . ;  habiéndose enterado del pliego de con--
diciones aprobado por la Comisión de Hacienda del Excelenti- 
simo Ayuntamiento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación, conforme con las eonte- 
iiidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar n ú m ... . . . .
por precio de pesetas al contado (ó  á plazos).

Madrid de de 4874.
(Firma.) —3

A lc a ld ía  c a n s ti tu c io n a l  de C a rta y a .
D. Agustin de Clemente y Pineda, 'Alcalde constitucional 

de esta villa.
Vacante una de las dos plazas de Médico titular de la misma 

por dimisión del que la desempeñaba, el Ayuntainiento de mi 
presidencia ha acordado proveerla adrnitiendo solicitudes dor. 
cumeritadas en la Secretaría municipal por termino de 30 dias, 
contados desde la, inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial defia provincia. La dotación dé dicha plaza es de 4.000 pe-_ 
setas, anuales, con derecho de hacer igualas con los vecinos 
que lo deseen, y obligación úe asistir gratuitamente á 200 fa
milias pobres. .. .. 5 . V

Y se publica para la común inteligencia.
Cartaya 14 de Setiembre de 4874.—Agustin.de^.Clemente.

A lc a ld ía  p o p u la r  de M ad rid ,
Distrito dé la Audiencia. > .

En cumplimiento de lo prevenido en lá regla 4.® dél bando 
del Excmo. Sr. Alcalde primero de 24 de Julio último , se hace 
saber que Mariano Navarro Ramírez, hijo dC; José y de A nto
nia, natural de Yeíes, provincia de Toledo, soltero, de oficio pa
nadero^ de 20añüS de edad, habitante en la carretera de Cas
tilla, núm. 5, cuarto bajo, procedente del Hospital naili tardón dé, ‘ 
ha estado en observación, ha ingresado en caja en.46 deráctuál,', 
y aspira é que sea redim ida su-suertq^pr, el Excmo. Ayunta
miento, á fin de que en el término de , ocho dias las personas;

, que quieran exponer algo ten jcontrário se presenten en esta 
Alcaldía popular, sita en la^¿(aza\de la,Constitución , númi 3,, 
piso principal.

Madrid 48 de Setiembre de  4874. = E l  Alcalde popular, y i -  
iCente íab ern illá f ‘

Distrito de Buenavista.
^En cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.® del bando 

publicado en 24 de Julio último, se anuncian á continuación 
los nombres y domicilio de los quintos por este distrito que as
piran á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayunta-^ 
miento á fin de que Jas personas que (quieran exponer algo >en 
contrarióse presenten en esta Alcaldía popular, sita calle de 
las infantas, núm. 23, en el término de ocho dias:

Numero 4. Antonio. Piquer y Alonso, Tostado, 3 , principal. :
Núm. 3. Alfonso í)uque Perez, Regueros, 4, bajo.
Núm. 8.. Mariano Salgado Gómez, Téjar de Párelo.
Núm. 47,' Eugenio Acero y N avarro, Arco de Santa l i a 

ría, 35, patio.
Núm, 48. Leopoldo Boi y Segura, Arco de Santa M aría, 45, 

portería.
Núm, 24. Manuel Muñoz y Carrion, Parador de Muñoz.
Núm. 24. Juan Antonio Grande Carretero, Pelayo, 52, se

gundo.
Núm. 32. Juan Díaz Guerra, Regueros, 3, portería.
Núm. 37. Francisco La Blanca Manrique, Abada, 9, cuarto.
Núm. 56. Gregorio Fernandez Arias> Reina, 43, portería.
Núm. 60. Pablo Rejado Mayor, Pelayo, 8 duplicado, prin

cipal.' ■
Núm, 64. Pantaleon Gil Sanz, Ruda, 8, segundo.
Núm. 70. Antonio Andújar Calderón, Santa Bárbara,‘2.
Núm, 72. Sahtiago Banquer Lasa , Sajesas, 47, práncipah
Núm. 73. Francisco Alvarez Fernandez, Salesas:, 40, se

gundo.
Núm. 77. Pedro Coalla GiR Aduana, 87, principal.
Núm, 80, Antonio Martin Blas, j Barquillo , 20, entresuelo,,
Madrid 47 de Setiembre de 4874.=E1 Alcalde popular, PranT 

' cisco ■García'‘ Martínez.

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l de M ínaya.
D. Pedro Guijarro, Alcalde primero y Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta villa, do
tada con 400 pesetas anuales pagadas por trimestres vencidos, 
y además lo presupuestado para medicinas que se socorren á 
pobres de solemnidad. .

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamientó en el término de 80 dias, á 
contar desde lá inserción de esté anuncio en el Búletin oficial 
de esta provincia y G aceta DE Ma d r id .

Mináya 8 dé SétiemWe de 4874.=Pedro Guijarro.===4uáñ Ra'^ 
m irez.'

F R O V Í D I N C I A S  JÜ D IC lA L feS .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®~Por el presente y  én virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Seccione.* de este Tribunal, 
sa c ita , llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Clímaco de Solas, 
Depositario que fué del Gobierno político de Guipúzcoa en 4847, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora';, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado esto anuncio en

la G aceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado, á recoger y contestar él pliego de reparos ocurridos 
en el eiám en de las cuentas de ingresos y  pagos de la depositaría d el 
referido Gobierno, correspondientes al primer semestre de 4847 y  su 
adicional á la de Junio de dicho año; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Setiembre de 4 874 .=Ignacio Suarez Inclán. —4

Juzgados de primera instancia.
E nguera.

D. Juan de la Fuente y Ft ijóo, Juez de primera instancia del partido 
de Enguera, en la provincia de Valencia. ^

Por e l  presente cito, llamo y  emplazo á Dámaso Grau y Mercé, na
tural y  vecino de Bicorp, bracero del campo, para que dentro del tér-  ̂
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga- 
ceta, comparezca en este Juzgado á prestar declaración por preguntas de 
inquirir en la causa que se le sigue sobre lesión á su hermana María 
G iau yM ercé.

Dada en Enguera á 4 6 de Setiembre de 4 874 .=Juan de la Fuente y  
' Feijóo.=Por su mandado, Antonio Sanchis.

liOra del R io.

D, José Antonio Fernandez Montejano, Abogado del Ilustre colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia-de esta villa y su partido.

Por el presente y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y  en
cargo á tbdás las Autoridades de la Nación , así civiles como militares, 
se sirvan expedir las oportunas órdtnés para la captura del castellano 
nuevo Agustin Amaya Acosta , hijo de Miguel Amaya Romero, difunto, . 
sin que consten más circunstancias, y  su remisión á este Juzgado con las 
debidas seguridades; pues así lo be acordado en la causa que contra él 
mismo y  ptro ge sigue por robo con homicidio en despol)lado y en cua
drilla ocurrido en 30 de Mayo de 1869 en, término de la villa de Lora , 
del Rio.

Lora del-Rio 44 de Setiembre de Antonio Fernandez.^-'
El actuarió, Licenciado Pedro López, Vidál. ■

Madrid.—Audiencia.

Por el presentdy en vir tud de pi ovidencia del Sr. D. Miguel de C as-1 
tells y  dé Bassoisó Juéz de primera instancia dél distrito de la Audiencia' 
de,eata ,capital, se cUa, llama y emplaza por segunda vez y  términp de 
nueve dias á José Gómez Romero, álias S ev illa , para que dentro deL 

: expresado término comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
V bajo del Palacio de Justicia (éX-convento de las Salesas;, á responder á 
 ̂ los cargos- que Je resultán en causa criminal que contra e l  mismo, sí - si
gné japereibido qué de no cómparécer se le declarará rebelde y  eontu-' 
Iriáz, paraM ole e l perjuicio que huMese lugar.

, Maó’rid l é de Sefleiúbrn de 4  B7 f.= E l Eteribano, Pedro Advíncula '
; v i j i a r r ü b i á . ^ i .. ■,

é : ........ !!ifacSrid.T^oiigre«©.. ■

“p ii Virtuti  ̂déterovidencia del Sr. .Juez dé primera instancia d él' 
trito del Congreso de esta capital, se sacan á pública subasta una particir-* 
pación en el cortijo de Pradana, término de Córdoba, de Í39 fanegp^ y  

' seis celemines, por la cantidad de 22.808 pesetas 25 céntimos, y la quinta 
[ parte de la dehesa llamada Zurraqulnillo, término de Toledo, de 401 fa’̂  
[negas, seis ce’emines y tres cuartillos, por-k^ an tid ad  de 4 2.695 peseta^ 
[31 céntimos, á desconteqatosv¿m ^o^lascqqdk^^^ se expresar
i rán en eflacto del b ® ,  qaé‘ »éM'sfth!ñ’feneo en esta ca
p ita l y  en los Juzgados de Córdoba y"Tbledo, se ha señalado el dia 42 , 
de Octubre próximo, á las doce de su mañana.

Madrid 4 6 de Setiembre de 4 814.=E1 Escribano actuario, por García
Fernandez, Salustiano García Muñoz' / . X-^422,

M ad ria .--H o i^ ta l.

- Éh vil tud de providéncia del Sr. Juez de primera instancia del d is- 
trito'dél Hospital dé esta corte, refrendada por el'in frascrito  actuario,' 
se hace público por medio de este edicto el fallecimkDto de Doña Ma-' 

-nuela López y ,Peralta, que ocurrió el ,24 de Noviembre último, y  se 
' llama par segunda vez. á cuantos se consideren con derecho á heredarla 
para que en el término de 20 dias comparezcan eú este Juzgado a ejer- 

i cer las ácciónes de qué se  icréan asistidos; bajo apercibimiento que de 
no verificártóflés parará el per juicio qué ha y a lugar; advirtiendo que se-; 
han presentado soíicitandb ía declaración de borederas sus sobrinas ■

M adrid 4 V de Setiembre de 4 874 .=^EÍ Escribano, Antótíío Márcos.
"  ;■ 'v  " " 'x — 423

M adrid.—i^ialaeib.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera , 
instanciadél distrito de Palarib de'esta capital, se cita, llama y  emplaza 
por término de tres dias, á contar desde la publicación de este edicto, - 
á lé persona que sea dueña de un saco que fué aprehendido en el salom 
dé salidas de pasajeros dé la estación del ferro-carril del Norte el d k  
4 4 de Enéro ú ltim o, coñteniendo ochó kiíógraraos de tabaco picadurá . 
holandilla, 4 ,fin de que se présentéteĥ ^̂ d̂̂ ^̂ ^̂ ^̂  y  Eseriban%del
infrascrito, sitos en el pisb principaí de las Salesas,, á prestar uña deqla-r .

: ración en causa que en los mismos se sigue por dicha aprehensión.
Madrid 4,2 de. Setiembre de r87L=Pascual Esteve. , .. , , -

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instanciá delteirtfito dé Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
poé' táírñiñó^'de tres dias, á contar desde la publicación de este edicto, á' 
la persona qüe sea dueña de dos baúles que jprocédéutes de Villalva fue
ron aprehendidos en la estación del ferro-S^irtlí?®! —
Abril último , conteniendo entre qmbos un tetal deú 6  kilógramo^i de ja -  

íbaco , á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía d^l in- 1  
! frascrito, sitos en el piso principal de las Salesas, á prestar una declara
ción en causa que en los mismos se sigue con motivo de dicha apre
hensión. ; , '

Madrid 4 2 de Setiembr e de 4 SH .=F?scual Esteve.

Por el presente y  e n 'vfrtud'deterovidencia deí Sr. Jiíéz 'de primera 
instancia del dishitóúe;Pálácio de esta capital, se cita , llama' y  emplaza 
por térm inÓ qéítbsqiasí^ cobtár desde la publicación de q s ^  edfato, á lá  
p e r s o n a  q u e  sea Úuéñá de ún sáco que contenia 44 kilos d e  tabaco y  

;aprehendido ,emk .e§taclori del ferro-carril del Norte el dia 28/de Abril 
iúltimo, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del in - , 
Trascrito, sitos en el piso principal de las Salesas, á prestar una declara
ción en causa que en los mismos se sigue por dicha aprehensión.

Mádrid'42 dé Setiembre dé 4 87T.=^PáBCuál Esté^D.

P o r  e l  presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de^primera 
instancia del distrito de Palacio d etesk  capital, se cita, llama y  emplaza 
por término de tres dias, á contar desde la pubUcacion d é  este edicto,, 
á la persona quesea dueña de dos maletas que contenían 28 kilos de ta-*
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baco, y fueron aprehendidas en la estación del ferro-carril del Norte el 
dia 5 de Enero último, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, sitos en el piso principal de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa que en los mismos se sigue con motivo de dicha 
aprehensión.

Madrid 12 de Setiembre de l871.=Pascual Esteve.

Uladrid.—UniversUladí.

Por el presente y  en virtud de providencia delSr. D. Francisco Gar
cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se cita, llama y  emplaza al conductor de un carro de los 
dedicados á la conducción de escombros, que en la mañana del 9 de Fe
brero dél corriente año atropellara en la carretera de Francia á Julián 
Domingo Y u ste , para que en el término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder á los cargos que en 
ella le resultan ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1 87 l,= P or mi compañero Clemente , Eu- 
sebio Cereceda. ■

M urcia.~j§an tfuan.
El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta ca

pital.
Cita, llama y emplaza por tercera vez á Ramón Martínez Egea para 

que se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á cumplir la 
condena que le resulta en la sentencia firme recaída á la causa que con
tra el mismo y otros se ha seguido sobre contrabando; apercihiéndolb 
que de no verificarlo en el término de nueve días, á contar desde la pu
blicación de este edicto^ le parará el correspondiente perjuicio.

Dado en la ciudad de Murcia á 15 de Setiembre de 1871.— Manuel 
Navarro.

El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta ca
pital.

Cita, llama y emplaza por tercera vez á José Alarcon, de ^ntiago  
de la Espada , provincia de Jaén , para que en él término de naeye días 
se presente en este Juzgado ó en.la cárcel del partido á cumplir la con
dena que le resulta en ía sentencia firme recaida á la causa que contra 
el mismo y otros se ha; seguido sobre contrabando ; apercibiéndole que 
de no verificarlo en.el término ya  citado, que dará principió el dia que 
se publique-eh la-GAGÉTA d e  M adrid  ̂ le parará el correspondiente per
juicio. ' ‘ '

Dado en la ciudad de Murcia á 15 de Setiembre dé 1871.== Manuel 
NavaíTo.

':|Pqfiteve<lra.'

D. Joaquín Hernández Sómóza, Juez municipal de esta ciudad, que 
funciona de primera instancia por estar usando de licencia el propie
tario.

Por el presente se hace saber á Baltasar Otero , ausente en ignorado 
paradero, como marido de Matilde González, habérsele acusado la re
beldía ^. declarado cuanto á él contestada la demanda entablada en este 
Juzgado por Manuel Bianco y consortes, habilitados de pobre, preten
diendo la nüud.ad de la partija de los bienes de Dómingo González y su 
esposa María Fermina Perez. /

Pontevedra 13 de Setiembre de i 871.=Joáquin Hernández Som oza.=  
Valenlin García.

iSevfiEIst.—M agdalena.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Magdalena, dictada en los autos abintestato de Doña Milagros 
Acosta y P erez , se cita, llama y  emplaza á las personas que sean,par 
rientes más inmediatos de la referida para que en el término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado á usar de su derecho ; pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar. '

Y para su conocimiento se insert a el presente.  ̂ ^
Sevilla 13 de Setiembre de 187!.=E 1 Escribano acluarió, Licenciado 

Manuel José de Tapia. .

’fforrijos.

D. Pedro Masía Orts, Juez de primera instancia de esta villa.
Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias> contados 

desde su inserción en la G a c e ta tP e  M ad rid  , cito, llamo y  emplazo á Pió 
Juan Nom bela, vecino de Portillo, para que dentro de dicho término 
comparezca en esté Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se sigue por robo de dinero á Venaiício de la 
Hera, su convecino; con apercibimiento, que de no, verificarlo le parará 
erperjuício que hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 14 de Setiembre de. 1 8 7 i.= O rts .= E l Escribano, 
Manuel María de la Varga. •

T elez-M alaga.

D. Francisco de Paula M ellado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se llama y  cita á Francisco Vigueras Garrido, natural 
de Benamocarra, vecino de Periana, casado, de profesión carpintero, 
de edad de 4 5 años, para que inmediatamente se presente en este Juz
gado para notificarle la sentencia pronunciada por el Tribunal superior 
en la causa seguida contra el mismo y  consortes sobre hurto de cerdos.

Dado en esta ciudad de Velez-Málaga á 16 de Setiembre de 1871 .=  
Francisco de Paula Mellado.=Por mandado de S. S., Juan de Gasamayor 
Carrion.

VelqjK-Kttbio.

D. Francisco de Orellana y  Fernandez, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Velez-Rubio &c.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza por segunda vez 
á Alejandro Hernández Bautista, Antonio Hernández y  Antonio Moreno 
Fernandez, castellanos n u evos, para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, se presenten en la Es
cribanía deí actuario para ser notificados de la sentencia ejecutoria dic
tada por la Excma. Audiencia de Granada en 29 de Agosto de 1870 en 
causa contra los misinos sobre hurto de una muía á Francisco Muñoz de 
los Pontones ; pues de lo contrarip les parará el perjuicio que haya 
lugar. ’ i

D.ado en Velez-Rubio á 15 de Setiembre de l871.=Francisco de Ore- 
llana y  Fernandez.=Por su mandado, Francisco Arenas García.

T illadiego.

D. Luis Guerra Fj-anco, Juez de primera instancia del partido de V i
lladiego.

Hago saber se halla vacante en este Juzgado una plaza de Procura
dor, que se proveerá por concurso: las personas que deseen pretenderla 
podrán dirigirme sus solicitudes documentadas dentro del término de 
15 dias, á contar deede el en que este edicto se publique en la G a ceta  
DE M ad rid . •

Dado en Villadiego á 14 de Setiembre de 1871.=Lui3 Guerra.==Por 
mandado de S. S., Guillermo Rico.

Villa Ipando.

D. José Delgado, Juez de primera instancia de Villalpando y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Antonio Escudero 
Duval, vecino de Palencia, contra el que estoy procediendo criminal
mente por lesiones inferidas á Joaquín Revuelta, vecino de Castroyerde 
de Campos, en la tarde del 10 de Agosto último, para que dentro del 
término de 30 días comparezca personalmente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que. se le h acen ; y si así lo hiciere le oiré y haré 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado, en Villalpando á 1 4 d e  Setiembre de 1871.=José D elgado.=  
Por |u  mandado, Pedro Buron.

Juzgados m unicipales.
Mavalpino.

* D. Angel Victoria, Juez municipal de Navalpino y su término, pro
vincia de Giudad-Rtal.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias, á 
contar desde que aparezca este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  en 
el Bolet'm oficial de la provincia de Ciudad-Real, á D. Faustino Rojas y  
Rojas, natural de Esqiiivias, en la provincia de Toledo, vecino de Ma
drid, según se cree , para que comparezca en la Recaudación de con
tribuciones de este pueblo á pagar 260 pesetas que adeuda por la ter
ritorial de los años de 1868 á 69, 1869 á 70 y  1870 á 71; apercibido que 
de no hacerlo se continuará el expediente ejecutivo que se instruye con
tra la dehesa nombrada Solana de Márcos, y le parará el perjuicio que 
haya lugar, entendiéndose la comisión para los actos que procedan con 
la Alcaldía del referido pueblo.

Dado en Navalpino á 14 de Setiembre de 1S71.=Aagel Victoria.—Por 
su mandado, Ramón Sánchez y  Freire.

S O C I E D A D E S .

La ü t r e r a n a .  é
Número 3^.—En la villa de U trera, á 30 de Abril de 1871, 

ante mí D. Diego Guerra Tamariz, vecino y Notario del distrito 
de la misma y del Colegio del territorio de la Audiénoia de Sevi
lla , presentes los testigos que al final se d irán , comparecen en 
este acto D. Joaquín Alvarez Hazañas, Vicepresidente del Consejo 
de administración de la Sociedad cooperativa denominada La 
Utreranay de estado casado, propietario, de ^9 años; D. An
tonio Ruiz Verde, Tesorero, cacado, propietario, de 37 años; 
D. Enrique López Asme y Lacarrá, Contador, casado. Doctor 
en leyes, de 30 años; D. Alvaro del Villar y Márquez, Secreta
rio primero, propietmio, casado, de años; D. Juan Bascon 
Fernandez, Secretario segundo, propietario, soltero, de S7 años; 
D. Agustín Rodríguez Domínguez, Secretario tercero, propie
tario, viudo, d e . a ñ o s ;  D. Juan Deiró y Alvarez, Secretario 
cuarto, propietario, soltero, de 26 años; D. José Riaño Gamacho, 
Consejero,-^1 tero , confitero, de 31 años; D. Diego Salvatierra 
Delgado, Consejero, soltero, carpintero, de 27 años; D. Manuel 
Ortega Serrano, Consejero, soltero, panadero, de 60 años; Don 
Juan Pinto P ineda, Consejero, casado, propietario, de 73 años; 
D. Juan Benjumeda López, Consejero, casado, carpintero, de 37 
años; D. Juan Curado García,, Consejero, casado , panadero, de

años; D. Diego Figueredo Sousa, Consejero, propietario, ca
sado, de 41 años; D. José Barrera Cabezas, Consejero, soltero, 
propietario, de -30 años; D, Manuel Martínez López, Consejero, 
casado , bracero, de SS años; D. Diego Muñoz Matos, Consejero, 
casado, liortelanOi de 46 años; D. Juan Piqueras de la Torre, 
Presidente del Jurado d é la  misma Sociedad, casado, Licen
ciado en Jurisprudencia, de 33 años; D. tfosé Baena y Natero, 
Secretario de dicho Ju rado , casado, propietario y platero, de 38 
años ; D. Manuel Romero López, individuo del Jurado, casado, 
alfarero , de 30 años; D. José Bengoecheá y Romero, individuo 
del Jurado, propietario y Procurador, casado, de 34 anos; Don 
Francisco Arjona Tienda, del Jurado , casado, propietario y 
zapatero, de 60 años; D. Fernando Segura León, del Jurado, 
soltero, sangrador, de 36 años; D. Manuel Pedraja P erez,del 
Jurado, propietario y  sombrerero, casado, de 60 años; D. José 
Vigueras Saborido, del Jurado, casado, Agente de negocios, de 
34 años; D. José Perez de León y Márquez, del Jurado, casado, 
propietario, de 34 años; D. Pablo Vallejo y Ramírez, del Jura
do, soltero, comerciante, de 30 años; D. Manuel Fernandez 
Isla , del Jurado, propietario y h-ijalatero, casado, de 30 años; 
D. Antonio Sánchez Alvarez, del Jurado, soltero, empleado, 
de 30 años; D. Manuel Florian Baez, del Jarado , casado, car
pintero, de 64 años; D. Francisco Sánchez Quirós, del Jurado, 
casado, zapatero, de 27 años, y D. Antonio Jiménez Bernal, del 
Jurado, soltero, albañil, de 36 años, todos de este domicilio, 
exentos de patria potestad los solteros, quienes asegurando ha
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles y con la aptitud 
legal necesaria para celebrar este documento de fundación de 
.Sociedad espontáneamente manifiestan que como individuos de 
la Junta de Administración y Jurado de la indicada Sociedad La 
ütrerana , según queda descrito anteriormente, creada en esta 
villa en virtud del decreto, hoy ley, de asociaciones de 14 de No  ̂
viembre de 1868, comisionados cumplidamente por la jun ta ge
neral de la mencionada Sociedad en acta de 2 del actual para la 
celebración de la presente escritura de fundación en conformidad 
á lo dispuesto por la ley de 19 de Octubre de 1869, cuya legí
tima representación se comprueba con el certificado de la hi
tada acta, expedido por el Secretario primero de la expresada 
Sociedad D. Alvaro del Villar y Márquez, cuyo documento me 
exhiben, y su tenor á la letra es el siguiente:

CERTIFICADO.

D. Alvaro del Villar y Márquez, Secretario primero de la 
Sociedad cooperativa denominada La ü trera n a :

Certifico que en el libro de actas de la m ism a, al folio 1 
vuelto , se halla la siguiente

Acta de jun ta  general.—Hazañas.=Lopez Asme.== R iáño.=  
Villar.=Ortega.

En U trera, á 2 de Abril de 1871, reunidos los individuos 
del márgen nombrados en comisión en sesión de 21 de Marzo 
anterior, acompañados de los socios inscritos en la lista p ro
visional que obra en Secretaría, con el objeto de dar cuenta 
del encargo que se les confiara, bajo la presidencia del señor 
D. Joaquín Alvarez Hazañas, el mismo señor expuso que entre 
los locales que se hablan inspeccionado lo era como el más 
á propósito la casa calle Garci-Gómez, núm. 7, por la cual exi
gía su dueño 4 rs. diarios; y después de haber manifestado va
rios individuos de los presentes distintas opiniones sobre el 
asunto, se acordó el arrendamiento de dicha casa por unani
midad , autorizando á la comisión para que la contratara con su 
dueño.

Seguidamente se procedió, conforme á lo acordado y fóta- 
blecido en el reglamento , á nombrar ios individuos que habian

de componer el Consejo de administración y el Jurado, resul
tando nombrados por mayoría absoluta los siguientes:

Consejo de Administración. — D. José Fantoni y Solís, Doe 
Joaquín Alvarez Hazañas, D. José Riaño Camacho, D. Alvaro 
del Villar y Márquez, D. Juan Bascon Fernandez, D. Agustín 
Rodríguez Domínguez, D. Juan Deiró Alvarez, D. Antonio Ruiz 
Verde , D. Diego Salvatierra Delgado, D. Juan Almonaster Mar
tin , D. Manuel Ortega Serrano , D. Juan Pinto Pinedo, D. Ma
nuel Martínez Lopéz, D. Federico López Crespo, D. Juan Ben
jumeda, D. José B arrera, D. Enrique López A sm e, D. Juan 
Curado García, D. Diego Figueredo y D. Diego Muñoz.

Jurado.— D. Juan Piqueras de la Torre, D. Manuel Romero 
López, D. José Bengoecheá y Romero, D. José Baena y Natero, 
D. Francisco Arjona Tienda, D. Francisco Sánchez Campa, Don 
Fernando Segura León , D. Manuel Pedraja Perez, D. José V i
gueras Saborido,*D. José Perez de León, D. Pablo Vallejo, Don 
Alvaro Vega Martin, D. Manuel Fernandez\Is la , D. Antonia 
Sánchez Alvarez, D. Manuel Florian Bacz , D .Juan Coronilla 
Camacho, D. José Damigos, D. Francisco Sanche:'; Quirós, Don- 
Antonio Jiménez Bernal y D. Diego de Sedas Mato.

Y  hallándose presentes todos ios individuos nombrados del 
Consejo, menos. 0. José Fantoni y Solís y D. Federico López 
Crespo, tomaron posesión de sus respectivos cargos.

Acto seguido manifestó el Presidente que con arreglo al ar
tículo i." del reglamento y á las leyes que en el mismo se men • 
ciouan debía precederse al otorgamiento de la escritura ó acta 
de fundación de la Sociedad, para lo cual era necesario desig
nar una comisión con este objeto. Por algunos individuos de la 
Sociedad se indicó la conveniencia de que debería quedar al 
arbitrio del Consejo dicho nombramiento, así como debería 
áuiorizarse á los mismos que creyera el Consejo para adquirir 
la clase de fincas, tanto rústicas como urbanas,' y cualquier 
otra clase de contratos.

El Consejo , en vista de ío expuesto visto que se discutió 
con bastante amplitud el punto relativo á dicha autorización y 
estaba conforme, unánimemente acordó que á la escritura de 
fundación asistieran los individuos del Consejo y Jurado que 
se encontraran en esta población el dia que se verificara; y para 
los demás contratos y adquisiciones, ventas, rifas &c. á Don 
Joaquín Alvarez Hazañas, D. Antonio Ruiz Verde y D. Enrique 
López Asme.

Hecho saber lo acordado por el Consejo á la Sociedad, se 
aprobó por unanimidad y acordaron que, firmaran esta acta los 
individuos que se hallaban presentes del Consejo de adminis
tración. == Entre líneas =  del Consejo «==Vale.= Joaquín Alva- 
rez.==Josó Riaño.=Diego Salvatierra.—Diego Figuercdo.=Juan 
Bascon.=-=Antonio Ruiz Verde. =» Enrique López Asme Lacar- 
ra.=A lvaro del Villar y Marquez.==Agustin Rodriguoz.=Juan 
María Deiró.— Manuel Ortega.-— Juan Pinto. =  Juan Benjume- 
da.=^Juan Curado.— José Barrera. =  Manuel Martinez.=« Diego 
Muñoz.

El acta inserta está coniorme con su original, á que me 
remito.

Y para que pueda insertarse en la escritura de fundacior:, 
expido la presente en Utrera á 28 de Abril de '1871.=-= Alvaro 
dcl Villar y Márquez, Secretario jjrimero.

El anterior certificado está conforme con su original, que 
rubricado por mí devolví á los interesados, y en uso de las fa
cultades que en el acta inserta en el mismo se le coiiíieren á los 
comparecientes exponen:

Que en consecuencia á lo dispuesto en el citado decreto, hoy 
ley, de asociaciones de 14 de Noviembre de 1868, se creó en esta 
villa la Sociedad denominada La Utreranay que queda desig
nada, la cual legítimame’ite representada ha actuado hasta esta 
fecha cumpliendo su humanitario propósito; y con el objeto de 
ponerla bajo el amparo de la nueva ley de 19 de Octubre de 1869, 
establecida con el mismo objeto que la anterior, por su propio 
derecho y en nombre de todos los individuos que en la actua
lidad componen dicha Sociedad y del de las demás personas que 
puedan asociarse en lo sucesivo, usando de las facultades de 
que se encuentran revestidos, establecen y constituyen dicha So
ciedad cooperativa, la cual habrá de regirse por ios estatutos 
formados y aprobados ya al efecto en jun ta general, los cuales 
obran en la Secretaría de dicha Sociedad.»

Y en uso de las facultades que les están conferidas, y bajo 
la representación que ostentan, dan por fundada la aludida So
ciedad cooperativa con el título designado anteriormente de La 
Utreranay con estricta sujeción á los indicados estatutos, obli
gándose y obligando á los demás consocios sus representados 
á guardar y cumplir en un todo el contenido de los mismos, 
sin mala interpretación ni tergiversación alguna.

Y yo el Notario previne á ios comparecientes la obligación 
en que se encuentran de presentar copia de esta escritura en el 
Gobierno civil de la provincia para su publicación y toma de 
razón dentro del término de 16 dias, conforme á lo prescrito en 
el párrafo segundo del art. 3.“ de la ley de 19 de Octubre de 1869 
citada anteriormente.

Los comparecientes, á quienes yo el Notario doy fé de cono
cerlos, como de sus circunstancias y vecindad, así lo otorgan, 
ante mí y firman en este registro con los testigos presentes é 
instrumentales, que lo fueron D. José Saavedra y Alva y Don 
Francisco Curado Bernal, vecinos de esta población, que ase- 
^guran no tener excepción alguna para serlo. Leída íntegra
mente la presente escritura á las partes y'testigos, y advertidos 
del derecho que la ley les concede para poderlo hacer porisí, 
del que no usaron , lo ratifican y aprueban. De su lectura re
sultaron las enmiendas siguientes: E nm endado= o= 0“ h o y =  
ac tu a l= es= s= p id a .

Y enterados de ellas los señores otorgantes y testigos, m ani
fiestan unos y otros estar conformes con lo salvado, y lo aprue
ban expresamente.

De todo lo cual y contenido en la misma también doy fé.=^ 
Enrique López Asme Lacarra,=Antonio Sanche?.=José Vigue- 
ras.==Juan P iqueras.=  Manuel Fernandez Isla.— José Baena.= 
Joaquín Aivare2.== Antonio Ruiz V erde.=  Diego Salvatierra.*^ 
Alvaro del Villar y Marquez.= Juan Bascon. =  Agustín Rodri- 
guez.=José R iaño .«Juan  M. Deiró.n=Juan Benjumeda.= Fer
nando Segura.*=Diego M uñoz.= Diego Figueredo.=Manuel P e- 
draja.=M anuel Ortega.==Francisco Arjona.=ManueÍ Rom ero.= 
Francisco Sánchez Q uirós.=  Antonio Jimeiiezi==*Manuel F lo- 
rian .=Juan  Curado.=José Barrera,=José L eon .=Pa-
bio Vallejo* =  Juan Pinto. =  Manuel Marhñe^. — José Bengde- 
chea.=Fuí testigo, Francisco Ourado.=»;Fu/ testigo, José Saave- 
d ra .= E stá  signado.=Diego Guerra Tatóriz.— Es copia simple.

ESTATHTOS.

FOR.MA.CION, KOMBRSV DOMICILIO Y DURáCIGN
> 2>£J LA SOCIEDAD. .

Artículo 1.® Se establece una Sociedad cooperativa con arre
glo al decreto hoy ley» de asociaciones de 14 de Noviembre 
de 1868 y á la ley de 19 de Octubre de 1869, y a las bases con
signadas en estos estatutos.

A rt 2.® La Sociedad se denominara La Ütrerana,
Art! 3.*° B^ta Sociedad tfene por objeto:
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!.• Agrupar á sué asociados á fin de que sus esfuerzos reuni
dos redunden en beneficio de todos y cada uno de ellos.

Reunir en su fondo común las economías de los ^soda
dos por medio de la acumulación del trabajo gratuito y de una 
suscricion pecuniaria m ensual, invirtiéndola en operaciones y 
Degocios que, al paso que sean lucrativos , lleven en sí la prác
tica de los adelantos sociales de la época, proporcionando por 
estos medios ocupación ó trabajo á aquellos de los asociados 
que carezcan de él.

Art. 4.® La Sociedad tendrá su domicilio fijo en Utrera, pro 
■vincia de Sevilla. .

Art. 5.® La duración de la Sociedad es ilim itada; pero no 
podrá disolverse hasta pasados cinco años, y en este caso á pe
tición de las cuatro quintas partes de sus asociados; siendo 
potestativo á los que lo deseen , cuando llegue este p lazo, reti
rar el todo ó parte de su haber social.

Art. 6.® Los estatutos y  reglanrientos podrán modificarse ó 
ampliarse siempre que así se acuerde por las cuatro quintas 
partes de los asociados; pero nunoa disminuir el período de los 
cinco años fijado para poder retirar el todo ó el parte del capi
tal creado, n i alterar el importe de las cuotas de entrada y 
m ensuales, ni el número anual de peonadas gratuitas que es
tablecen los artículos 41 y 1̂ *

V l V U I i O  11.
ORGANIZACION.

Art. 7.® L a s  asociaciones parciales durarán un año.
Art. 8.® El año social empezará el 1.® de Octubre y term i

nará el 80 de Setiembre próximo venidero.
Art. 9.® Terminado el año social se liquidará el capital de 

su asociación respectiva, formándose ptra nueva en la que cada 
asociación anterior figurará como un solo socio por todo su ca
pital respectivo y beneficios acumulados.

Art. 10. Al acordarse la disolución de la Sociedad con ar
reglo al art. b.® con balance general determinará el capital cor
respondiente á cada asociación , que será divisible por iguales 
partes entre sus partícipes, donde se le consignará anualmente 
haber satisfecho sus obligaciones sociales por los Consejos de 
administración respectivos.

Art; 41. Se fija inalterablemente en 6 reales la cuota anual 
de entrada y en ^ ‘la mensual.

Art. 4^. Todo socio estará obligado á dar seis peonadas gra
tuitas en su arte ú oficio cada año social, en el tiempo y forma 
que el Consejo de administración acuerde, ó á pagarlas en me
tálico en la caja social, si así lo prefiere, al precio que el m is
mo Consejo determine en la primera de todos los añ o s, con a r 
reglo al termino medio de jornales del año anterior. También 
estará obligado, si fuese moroso en el cumplimiento de sus 
obligaciones sociales, á dar gratuitamente como remuneración 
de su falta la peonada ó peonadas que acuerde el Consejo de 
administración á fin de no perjudicar los intereses de los de
más asociados. El socio que no dé personalmente sus peonadas 
podrá también satisfacerlas por medio de otro socio que tenga 
satisfechas puntualmente sus obligaciones. F inalm ente, el so
cio que empiece á dar sus peonadas en trabajo cada año social 
estará obligado á darlas en trabajo, y el que empiece á darlas 
en metálico á satisfacerlas todas en metálico.

Art. 43. Del metálico que ingrese en caja, producto de las 
peonadas pagadas, podrá el Consejo de administración invertir 
en peonadas Ja parte que estime conveniente ó necesaria para 
el meior servicio de los intereses de la Sociedad. En este caso 
las peonadas se distribuirán por sórteo entre ellos; entendién
dose que sólo podrán solicitar los socios que carezcan de trabajo 
en la época deTacuerdo del Consejo.

Art. 44. El número de socios será ilimitado^ quedando el 
Consejo de administración autorizado, para adm itir cuantos lo 
soliciten siendo honrados én toda época, prévio abono de las 
obligaciones sociales satisfechas en el tiempo trascurrido del 
año.

Art. 4b. Las inscripciones de socios serán nominativas y 
trasferibles por escritura ante Notario público, previa autori
zación del Consejo de administración, que sólo podrá negar 
cuando el adquirente no goce de buen concepto público.

Una copia de la escritura de trasferencia se entregará for
zosamente por el adquirente en el Archivo de la Sociedad para 
su toma de razón y anotación en el título de inscripción res
pectivo.

Art, 46. La Sociedad podrá em itir obligacione's al portador 
con intereses ó sin él y amortización expresa, quedando afectos 
á edas todos sus bienes muebles é inmuebles. La e|nision de 
obrigaclones se acordará en jun ta  general, prévia propuesta áei 
Consejo de administración, en las épocas y condiciones que esta 
juzgue con venien te hasta representar las dos terceras partes del 
importe del capital sockl en dichas épocas.

Art. 47. El Consejo deadmioistracion podrá modificar tem 
poralmente algunas ó todas las regias admifiistrativas que se 
con sigfian en estos estatutos por circunstancias especiaies que 
concurran ó casos de fuerza mayor; pero sometiéndolas des
pués á Ja aprobación de la Sociedad en Junta general. *

III.
DE LOS "OCIO^ OBLIGACIONES Y DERECHOS. '

Art, 48. La cualidad de socio presupone la conformidad ab
soluta con la esctitura de fundación de la Sociedad, con los re 
glamentos y estatutos de la misma, y con los legítimos acuerdos 
de las juntas generales y del Consejo de administración, sin 
necesidhd de declaración judicial ni de Autoridad alguna. Tam
bién implica la obligación de seguir asociado hasta term inar el 
plazo ñjiido de cinco años; entendiéndose siempre por socio el 
poseedor del título de inscripción, según previene el art. 4b.

Art. 49. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por ningún concepto exigir que se retenga ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta 
Judicial, ni mezclarse absolutamente en su administración. Para 
hacer valer sus derechos deben conformarse y atenerse á Jos ba
lances sociales y á las resoluciones délas juntas generales. Si 
falleciese un socio ántes de terminarse el año social, sus here
deros legales quedarán subrogados en sus derechos y obligacio
nes hasta Ja terminación del mismo; en cuyo plazo queda á su 
voluntad, prévio aviso escrito al Consejo de administración, per
cibir su parte de capital dentro de seis meses posteriores al ba
lance ó seguir'asociados.

Art. ^0. La inscripción de socios se hará por acta duplicada 
firmadas por el Presidente y Secretario primero del Consejo de 
administración y el interesado ó dos testigos si no sabe hacer
lo, y timbradas con el sello de la Sociedad. Un ejemplar que
dará archivado en Ja Secretaría y otro recogerá el interesado 
pagando por derecho de inscripción, coste de póliza, reglamen
to &c. un real de vellón en ia caja S( cial. ' '

Art.d^4. Inscrito un socio, queda obligado oon arreglo á es
tos estaiutüs: primero, á pagar con puntualidad la cuota de en
trarla y la Suscricion mensual en la caja social, sin necesidad de 
aviso ni requerimiento; segundo, á dar las seis peonadas gratui
tas en su arte ú oficio ó á pagarlas en metálico, si asii^o prefie
re, en ei tiempo y forma que el Consejo de administración acuer
de; tercero, á satisfacer las multas de peonadas en plazo peren
torio, á que por su morosidad en el cumplimiento de las obli-

I gaciones sociales se haya hecho acreedor á juicio del Consejo 
de administración. El socio que deje de p a p r  tres mensualida
des consecutivas durante el ejercicio del año social ó no dé las 
peonadas gratuitas ó las que le imponga el Consejo de admi
nistración por multa, con arreglo á los párrafos anteriores, que
dará eliminado de la Sociedad sin opcion á reclamación alguna 
ante ningún Tribunal, y caducados todos sus derechos al capi
tal creado, ni relativamente al año social en que falte á sus 
obligaciones ni á los que anteriormente tuviese satisfechos.

Art. 22. Inscrito un socio, tiene derecho con arreglo á estos 
estatu tos: primero , á aprobar ó reprobar la dirección y conta
bilidad del Consejo de administración en las juntas generales 
ordinarias; segundo, á nombrar en las mismas los socios que 
han de componer el Consejo de administración y el Jurado; 
tercero, á recurrir al Jurado en queja, prévio dictamen del pon- 
sajo de administración; cuarto, á elevar su queja á una junta 
general, caso de no conformarse con el fallo del Jurado; enten
diéndose que la resolución de esta es inapelable ante todo Tri
bunal y causa ejecutoria. El ejercicio de estos derechos presu
pone el exacto cumplimiento de todas las obligaciónes sociales 
anteriores.

T IT U IiO  IV ,

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 23. La administración de la Sociedad se ejercerá por la 
junta general de socios y un Consejo de administración. H a
brá además un Jurado para decidir las discordias que puedan 
suscitarse acerca de la interpretación de este reglamento entre 
los socios, entre la Sociedad y alguno de ellos, y entre el Con
sejo de administración y alguno ó algunos de sus individuos.

Sección primera.
Be la junta general de socios.

Art. 24. La jun ta general legítimamente constituida repre
senta la totalidad de los socios.

Art. 25. Pueden concurrir á las juntas generales todos los 
socios que tengan satisfechas sus obligaciones personalmente ó 
por delegación.

Art 26. Los socios que deseen concurrir personalmente ú 
por delegación á las juntas generales depositarán en la caja so 
cial los títulos que le den derecho de asistencia con cinco dias 
de anticipación al señalado para celebrar la sesión. Un resguar- 
do*"iiominativo expedido por el Cajero, donde conste tener satis
fechas sus obligaciones sociales y el número de años que lleva 
asociado, servirá de billete de entrada én ehsalón dé sesiones. 
Cada socio tendrá tantos votos como años lleve de asociado, en 
representación legítima de la parte de capital que le correspon
de del fondo común. Aunque un socio tenga ó represente dos ó 
más acciones, no tendrá más que un voto por sí y otro por to
dos sus representados.

Art. 27. La delegación para asistir á las juntas generales 
sólo será valida en otro socio y en virtud de autorización es
crita con facultades ilimitadas.

Art. 28. Las mujeres casadas y los menores serán represen
tados por sus m andos, tutores ó curadores.

Art. 29. Habrá desjuntas generales ordinarias cada año so
cial , una el 29 de Setiembre para la renovación del Consejo de 
administración y del Jurado, otra el 25 de Diciembre para 
aprobar ó reprobar las cuentas del año anterior. iSe celebra
rá  además junta-general extraordinaria siempre que el Conse
jo de administración lo crea oportuno ó soliciten al ménos 40 
socios como recurso eátremoj después de oidos ol Cónséio de ad
ministración y el Jurado , y su convocator4a»^se^háiá?¡é^k#0*(ii¿í 
de añticipaéion por medio de anuncios fijados en- eM ocáfáe4os 
oficinas de la Sociedad y en los sitios de costumbre de la pobla^ 
clon.

^Art. 30.' Desde el 45 de Diciembre estará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo una memoria explicativa que contendrá 
el balance correspondiente al año social an terio r, detallando to
dos ios valores *muebies é inmuebles que compongan el capital 
activo de la Suciedad y un estado de su pasivo; una cuenta de 
gastos é ingresos del mismo ejercicio, dividida por capítulos y 
servicios; una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad.

 ̂Art. 34. La jun ta  se considerará legítimamente constituida 
siempre que los socios presentes y representados rounan ,entre 
todos ai ménos la décima parte de los inscritos Si trascur
rida media hora de la fijada en la convocatoria no se reuniese 
número suficiente, se hará o tia nueva con intervalo al menos 
de ocho d ia s , y en la jun ta producto de ia segunda convocato
ria los socios que asistan, cualquierá que sea su número, acor
darán válidamente.

Art. 32. Presidirá las juntas generales el Presidente del Con
sejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente; serán 
Vocales los tres concurrentes que representen mayor número 
de socios, y hará de Secretario el mismo del Oonsejo.

Art. 33. No se deliberará más que sobre las proposiciones 
que emanen del Consejo de adm inistración, y sobre las que se 
hayan presentado en la Secretaría firmadas al ménos por i O 
SOCIOS con ocho dias de anticipación al señalado para celebrar 
Junta.

Art. 34. Sobre cada uno de los puntos que se sometan á dis
cusión en las juntas generales hablarán en pro ó en contra por 
turno riguroso ios concurrentes hasta que la mesa lo crea sufi
cientemente discutido.

Art. 35. Los acuerdos de las júñtas generales se tomarán por 
mayoría absoluta de voios, contándose al efecto los de los socios 
presentes y lus de los representados con arreglo al párrafo cuarto 
del art 27.

Art. 36. Corresponde á las juntas generales:
4.® Nombrar los individuos que han de componer el Consejo 

de administración y el Jurado de entre los socios inscritos.
2.® Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas y balances de 

cada año social presentadas por el Consejo de administración.
3.® Resolver sóbrelas proposiciones presentadas por el Con

sejo de administración sobre medidas trascendentales, sobre 
las que presenten los socios con arreglo al art. 34 y sobre las 
modificaciones ó ampliaciones que se crea oportuno introducir 
en estos estatutos.

4. Fallar en último recurso las cuestiones que puedan sus
citarse entre los socios, entre la Sociedad y alguno de ellos, y 
entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus 
individuos por asuntos relativos á la Sociedad, prévio dictamen 
de dicho Consejo y del Jurado.

Art. 37. Las votaciones de las juntas generales para la elec
ción de personas serán secretas por medio de papeletas escritas. 
En los demás casos serán públicas.

Art. 38. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas extendidas en registro especial y serán firmadas por los 
individuos que compóngan la mesa; quedando unido á ellos una 
lista iiumiual de Jos socios existentes y representados autoriza
da por las mismas firmas.

Sección segunda
Del Consejo de administración.

Art. 39. E l Consejo de administración se compondrá dé 20

socios nombrados por la junta general ordinaria de 29 de Se
tiembre.

Art. 40. El cargo de Consejero es gratuito y obligatorio por 
sola una vez. Si alguno fuese reelegido, quedará á su voluntad 
admitir ó dimitir.

Art. 44. El Consejo de administración elegirá de su seno los 
que hayan de desempeñar los cargos de Presidente y Vicepresi
dente, TesbreroóCajerOjContadory Secretarios primero, segun
do, tercero y cuarto, entendiéndose que todos sus individuos 
quedan responsables solidariamente de sus actos.

Art. 42. El Presidente tiene la representación legal de la So • 
ciedad en todos los casos: es adenfiás Ordenador de pagos y pre
side todas las comisiones que salgan de su seno, en cuyas fun
ciones le sustituirá el Vicepresidente en los casos de ausencia, 
enfermedad ó delegación.

Art. 43. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros 
y documentos de la Contabilidad por un método sencillo y cla
ro , recaudar y pagar. También es obligación de los mismos 
presentar los libros y documentos antedichos á todo el socio que 
quiera examinarlos. Los balances y cuentas de la Sociedad serán 
firmados y autorizados por el Cajero y Contador, y visados por 
el Presidente y un Secretario.

Art. 44. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las 
juntas generales y de las del Consejo de administración; exten
der las convocatorias de las m ism as; auxiliar en sus operacio
nes al Cajero y Contador, y en fin, llevar los trabajos de oficina 
necesarios para el mejor servicio.

Art. 45. El Consejo de administración se reunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad, y al ménos una vez se
manalmente y sieinpre que uno de sus individuos lo pida al 
Presidente. Las sesiones serán públicas, pudiendo pedir la  pala
bra todos los socios presentes, pero sin voto.

Art. 46. Los acuerdos dê l Consejo de administración se to 
marán por mayoría absoluta de votos presentes. En caso de em
pate decidirá el P residente, y para que haya acuerdo se nece
sita al ménos la asistencia de cinco individuos.

Art. 47. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por todos los Consejeros que hayan con- 
curriífb.

Art. 48. Corresponde al Consejo de administración:
4.® Dirigir y administrar la Sociedad con cdnciencia y rec

titud.
2.® Invertir los fondos sociales en la  adquisieion y eultivo 

de fincas rústicas ó urbanas, en estableciraientos industria les 4  
especulaciones comerciales que ofrezcan probable beneficio.

3.® Admitir socios en toda época conforme al art. 44.
4.® Presentar ia memoria y balance anuales á la  jun ta gene» 

ral ordinaria de 25 dé Diéiembre.
5.® Publicar estados mensuales d esú s actos adm inistrati

vos y de los ingresos y gastos de los mismos.
6.® Organizar los servicios por medio de reglamentos espe

ciales, que se sujetarán á la aprobación de una junta general.
7.® Modificar temporalmente las reglas administrativas por 

circunstancias especiales ó extraordinarias que concurran en 
uno ó más socios; y caso de fuerza mayor adoptar la resolución 
más conveniente á los intereses de la Sociedad ; pero con la 
obligacionAe someter sus deliberaciones á la aprobaéion de la 
junta general.

8.® imponer como castigo á los morosos en el cumplimienta 
desús, obligaciones sociales la peonada ó peonadas de multa 
que crea justo en compensación de la falta. El número de peo
nadas de multa no excederá nunca de seis durante un año'' 
social.

' 9.® Invertir la parte que. ̂ esiime conveniente del metálico
recaudado por peonadas de, pago en peonadas pagadas á los so
cios que carezcan de trabajo, siguiendo las reglas establecidas 
en el art. 43 en el servicio ó servicios que á su juicio lo ne
cesiten.

40. Procurar constantemente el engrandecimiento de la So
ciedad y estrechar los lazos de amor y fraternidad entre todos 
los asociados.

Art. 49. El Consejero que después de adm itir su cargo faite 
á sus obligaciones sin motivo justificado por una vez pagará 
una peonada de multa; el que falte dos veces, dos peonadas; ei 
que falte tres, tres peonadas; y á la cuarta falta quedará desti
tuido de su cargo sin más acuerdo.

Art. 50. El Consejó de administración podrá delegar sus 
facultades en todo ó parte para objétos determiñádos eñ algu
no ó algunos de sus individuos, así como también nombrar fiel 
seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea, oportunos para su 
mejor servicio. ,

Art. 51. Si el desarrollo de la Sociedad hiciese necesario 
nombrar auxiliares con retribueion del fondo social, correspon
derá ál Consejo de administración su elección, así como será 
atribución d é la  junta general acordar su número y fijar sus 
sueldos.

Art. 52. Los Consejeros no comprometen sus bienes propios 
por las obligaciones que contraigan en su nombre ó por cuenta 
de la Sociedad legítimamente autorizado^ en jun ta  general ó 
dentro de los límites que se marean en este reglamento; pero 
serán responsables mancomunadamente de sus actos cuando 
excediéndose de su mandato causaran perjuicio á la mismá./

;V.

DEL JURADO.

Art. 53. Cuando uno ó más socios dieren quejas de sus com
pañeros del Oonsejo de administración ó de alguno ó algunos 
de sus individuos, las producirá por escrito ante dicho Cojisejp.^ 
Si no se conformase con su acuerdo, podrán recurrir ante éi 
Jurado. .

Art. 54. En la jun ta general ordinaria de 29 de Setiembre se 
nombrarán 2Dindivíduos que tendrán el carácter de Jueces para 
el caso consignado en el artículo anterior. ;

Art. 55. E l Jurado nombrará dú su seno Presiden te j y Se
cretario.

Art. 56. Llegado el caso de apelar al Jurado en jun ta de to 
dos sus individuos, se sortearán cinco que formarán el Tribu
nal; quedando los demás con voz, pero sin voto. .

Art. 57. E l fallo se dará por mayoría absoluta de votos en
tre los cinco sorteados; pasando el Presidente y Secretario copia 
de él al interesado ó interesados.

Art. 58. Como especial encargo, es atribución del Jurado di^ 
rim ir cuantas cuestiones se susciten entre los asociados, destru
yendo rencillas enemistosas, y cooperando con el Consejo de 
administración á los fines consignados en el párrafo 44 del 
artículo 49.

OBSERVACIONES GENERALES.
El pensamiento que ha presidido en la formación de esta 

Sociedad es eminentemente humanitario; su éxito depende ex
clusivamente de la fé, constancia y virtudes de los asociados. 
Confiemos en la Providencia; seamos laboriosos, y el porvenir es 
nuestro.

Utrera 30 de Abril de 4B74.=Vicepresidente del Consejo de 
administración, Joaquín Alvarez Hazañas.=Tesorefp, Antoñía 
Ruiz Verde.=Oontador, Enrique López Asm^ y Lacarra.^^Se- 
cretario primero, Alvaro áéi Villár y Márquez.—Secretario se-
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giindo, Juan Bascon Fernandez.=Secretario tercero, Agustín 
Rodríguez Dominguez.=Secretario cuarto, Juan Deiró y Al- 
Tarez. - * '

Acta d e  eoostitucioii de la  S o c ie d a d  cooperativa  
I.A lITRERAJirA.

D. Diego Guerra Tamariz, Notario del distrito de esta villa, 
del Colegio del territorio de la-Audiencia de Sevilla.

Certiñco que en el protocolo corriente por el actual año de 
actas notariales de la Notaría de mi cargo , obra la que fiel
mente copiada dice:

ftNúrn. 104.'=Acta.=En la villa de U trera, á 17 de Junio 
de 1871, yo D. Diego Guerra Tam ariz, vecino y Notario del 
distrito de la misma y del Colegio del territorio de la A u- 
die« cia de Sevilla, de requerimiento de D. Joaquín Alva- 
rez Hazañas, de esta vecindad, según cédula de empadrona
miento, talón n¿m. 468, que exhibe y rubricado por mí vuelve 
áj*ecoger, de estado casado, propietario y de edad mayor de 
años, con el carácter de Vicepresidente y en la actualidad Pre
sidente de la Sociedad cooperativa denominada La Utrerana, 
según la escritura de fundación que ante mí se otorgó en 30 de 
Abril próximo pasado, y dijo que consiguiente á los estatutos 
de la misma Sociedad y para-el objeto que en aquellos se esta
blecen, dicha Sociedad, por medio de su Junta directiva ó Con
sejo de administración, había empezado las operaciones concer
nientes á la misma consistentes en adquisiciones de fincas y 
otras negociaciones, segan todo resulta de los libros respectivos 
que me fueron exhibidos y vuelve á recoger rubricadas por mí 
las hojas que. contienen dichos asientos; y tanto estas operaeioi- 
nes como las sucesivas Jas practica la aludida Sociedad con el 
ingreso de las mensualidades de los individuos de que se com
pone desde su instalación, Y para, que conste levanto la pre
sente acta,,,que firma.el compareciente.==*Doy fé, Joaquin Aiva- 
rez.—Sigñado..=--Diego Guerra Tamariz.»

Concuerda literalmente con su original, áque me remito, que 
queda en el referido protocolo corriente con el núm. 104; y ;á 
petición del mismo. inieresado.D. Joaquin Â  ̂
pido la presenté en este pliego.deTselíoiquintOi en Utrera á 18 
de Junio de 187i.==Diego Guerra^Tamarlz.^

Nuevo Gasino
; Debiendo proveerse por oposición la plaza de pianista de 

este Casi noy dotada con T.^bOpesetas anuales, y una diaria en 
caso de jubilaeionj la  Junta directiva ha señalado el día del 
próximo mes de Octubre para dar principio á los ejercicios.

En su virtud los profesores que deseen tomar parte en ellos, 
y no excedieren en ese dia de 40 añoS de edad , podrán dirigir 
sus solicitudes, acompañadas de la partida de bautismo lega
lizada, á la Secretaría de dicho Gasinq hasta ei dia SO del citado 

. Octubre. . -  • ■ ■ ■ • ' ■■■ ■ ^
Las obligaciones del pianista y cuanto al mismo se refiere 

cÓKstan en un reglamento especial que se hallará de manifiesto 
en dicha Secretaría. •

Los ejercicios se verifiearán con arreglo a l siguiente

PROGRAMA.
Los ejercicios serán de piano, de composición y dé instru-

Por el tiempo que los censores determinen tocará el opositor 
á su gusto una ó más piezas estudiadas, compuestas expresa
mente para piano.

Además tocará el opositor de repente:
1.” Un acompañamiento trasportado por el tono que los cen

sores exijan. . , ..
Un período de/música escrito .para la mano derechav ál 

que aplicará el 'correspondiente acompañamiento con la iz
quierda. /  - '

3.® Un tema, y después de ejecutado continuará la idea por 
el tiempo que se señale.

4.® Una pieza compuesta para piano.
En los cuatro ejercicios que han de ejecutarse de repente 

se concederá al opositor, sólo para leer las piezas, el tiempo que 
los censores designen.

EjerciciGS de composición y de instrumentación.
Sobre un téma de los censores compondrá e l opositor una 

pieza para piano, y arreglada para orquesta otra pie¿a escrita 
para dicho instruniénto.

Pamplona 4S de Setiémbre dé 1871.== Presidente, Ulpiano 
Iraizoz.===El Secretario, Joaquín Jaranta. X—4^4

NOTICIAS OFICIALES.

B^sa dé Madrid.
üotimcion oficial de 49 de Sétiém'bre de 1874, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos.

DIA 18 DIA 49.

Réniá pérpótua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . 30‘60" 30*60-65^70
pequeños. '30*80 31*00-30*70

á plazo . 31*65 31**20-00 fin cor. fir,;
32*25 fin próx. fir., pr.
de 50 cénts.-; 30*90 fin
pr. fir., 30*95 fin pr. vol.

Ídem exterior ai 3 por 4 00.......... .. 35*50 35‘75-55-76-36
Resguardos á la suscrlciou de Los.600 mi

llones.'. . . . . . . ................... ................... 3^*00 35T[.-33‘5 o-34
30*25Deuda del personal...................................... 30*50

Billetes hipotecarlos del Banco de Espa
ña, 2 ,'*sérle .. ......... ..............  . . . 99*50 »

Bonos del Tesoro, de,2.000.rs., 6 por 4 00
interés a n u a l.,. . . . ....... ....................... 79*50 80*00-79*75-90

En cantidades pequeñas. )> 79*80-75
Eilletes del T esoro.-Feneim ém ío 34 Oc

tubre 1874...................... .......................... . 99*90 .99*90-50-80
Idein.—Idem 34 Enero 4 872.. - . 99*00 98*90

Idem id. délos dos vencimientos. 99*25 99*25-00
Acciones de carTeterás generales* 6 p 100 

anual.^Em ision de 4 .® A b n l 485o, d^
4.000 r s ..  .................... .. .................. -. » »

no publicado. » 75*00 d.
Idem.—Idem 31 Agosto 4852, de á.OOOrs. .60*00 »
Obligaciones generales por ferpo-carri-

ies, de 2.900 r s . ------------ 57*90 ; 58*00-60-58 ®U-58‘25-00
* 30-20

no publicado 58’OOr »
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s ................. 57*50-80-30-80

. no publicado. 57‘5U .
Idem id., de 20.009 r s .--------- ------------- 57*25 '»
Idem id. (nuevas), de 20vü00 r s . . .  ........... » 57*50
Acciones dei Banco de España................ i> »

no publicado. 46*1*00 468*00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla. 83*00

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Londres 4 de Setieml)re de 4874.

Fondos públicos.

ssPAÑOLEs.—3 por 4 00 exterior. 
FRANCESES.— 3 p o r  4 0 0 ____ . . . . .
INGLESES.—Consolidados.  ___

Dia 2.

32 5i8
5 6 ‘0«  
93 5{8

Dia 4.

32 3i4 
56*25 

93 5|8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

álbacete... . . . .
Aplicante   _
álmería .
Ávila............... ..
Badajoz.............
Barcelona.. . . . .
Bilbao................
Burgos...............
Cáceres.. . . . .
Cádiz     _
Castellón_____
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Cor uña.. .........
Cuenca...............
Gerona...............
Granada .
Guadalajara.. .
Huelva.. .........
Huesca...............
Jaén...................
L een ..,. . . . . .
.Lérida................
Logroño.............

par.
»

par.
1l2p.

par.
»
»
»

4i4
»

3t4

par.
par.
par.

414

412 d. 
3j8d. 
4(4 
4 [4 
3[8 
4 [4
y>

4|4 
4 {4

4í4

»
1l4

Lugo..................
Málaga..............
Murcia..............
Orense..............
Oviedo..............
Palencia... . . . .
Pamplona.........
Pontevedra__
Salamanca........
San Sebastian.
Santander........
Santiago .
Segovia.............
Sevilla............. .
Soria . . . . .  .,
Tarragona____
Teruel .
Toledo..........
Valencia .
Valladolid.... 
Vitoria.. . . . . . .
Zamora...........
Zaragoza .

DAÑO. BlNSriClO.

par p.
4i4 »
par.
par.

» 4i4
»

y> i]4 d.
» 4t2

par, »
» . * 3i4
» 4)4 d

par p.
par p.

» 3f8
par p.

4]4 d.
D »

4i2 d.
par.
jt> 4]4 d.

par.
4í2 » ’
» 4|4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ón d res , á 90 d ias fe c b a , 50‘2D.
París, á 8 d ías v ista  , 5‘27 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Setiembre de iSli»

;h o r a s .

6 áe la iq. 
9 de la ih.

del d>á. 
I de ía t .  
i  de ía t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á 0̂  y én mi- 
. lime tros.; ,

705,20 
705 80 
705,4 6 
703,99 
704,00 
704,41

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

humede- 
seco. cidó.

44.8
46.8  

,23.6
24.6
49.6 
4 7,9

40.2 
4 3 6 
16 3 
158 
43 5 
4 3,3

DIRECCION

y clase del viente.

O. S. O.
o. s. o..
s.........
o. s. o., 
s. s. o., 
s. s. o..

Brisa..
Galena.
Brisa.
Calma.,
Llem.
Idem ..

ESTADO

del cielo.

femperatur a máxima del a ire , á la  sombra... i ..........
Id em  in m im a  d e  i d . .  ........................................ .... ...............

D ife r e n c ia . ............................................. ............
fs?3ip e r a t u r a a ñ n im í5d e  la  t i e r r a ,  á c íe lo d e s c u b ie r to . .
l l e m  m á x im a  a l s o l ,  á 1 ,47 m e t r o s  d e  la  t ie r r a    -
l i a m  i d .  d e n tr o  d e  u n a  e s f e r a  de c r i s t a l . .  .    ........... ..

Diferencia.,. . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . , . . . , . .
Wuvia en la s ultimas horas, en milímetros... . . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.

25.7
40.5 
452

8 2
35 9 
52 5
16.6

Resultados meteorológicos y medios y extrem os, correspon
dientes al dia i9  de Setiembre del decenio de 1860 4  1869.

TERMOMETRO ' t e .̂ m6 metro lÚMEDAD
-  ^

BAROMETRO. seco. I hámedo. relativa. TENSION.

mm 0
.............¡ 0 . mm

8 de la mañ. 707,98 426 4 0,4 77 8 3
9 de la mañ. 708 54 4 7.0 3̂ 2 66 9 5

42 del d ia .. . .. 708.09 217  • 15,7 49 9,8
i  de la tard. 707^27 24,4 4 67 45 10 2
6 de la tard. ' 707.62 20,4 4 4.6 54 9,5
9 de la noch. 708,38 485 13 4 1 9.4

4 2 de la noch. 708,29 45,4 12.9 11 67 8,7

Presión barométrica m áxi
ma 11865)...........................

ídem id. mínima (1 8 6 8 )...

^Temperatura máxima  
|¡ so l (4 8 6 5 )....................

al

D iferencia.........................  41,44

Temperatura máxima á la
sombra (1865)........................  33.2

Idem mínima id .(4 867)______  8,4
Diferencia i    25,4

74 3,381 
704,94 Lluvia m edia en lo s  4 0

a n o s . . .......................
ídem  máxima (4868).

Evaporación m edia en lo s
4 O años........................

ídem m áxim a (4 8 6 4 ) . . .

Í3.8
mm

4 41 
8,0 

mm

4 94
7,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia i9  de 
Setiembre.de 1871.

ALTURA t e m per a  DIRECCION
barométri
ca á 0 y 

al nivel aei
tura

del'
FUERZA ESTADO ESTAN#

LOCALIDADES. en grados
del viento. del cielo. déla mar.mar en mi

límetros.
centesi
males. viento.

Bilbao......... 759,0 45,9 S. E . . B r isa ... . . C ubierto.. Tranq.®
Oviedo. . . . 757,5 4 6,0 N. E . , . Calma___ Nutif s . . . .
Goruña, 7 h. 756,2 4 8,2 N . O . . . Brisa........ Id em ., . .
Santiago.. . 758,8 4 7,3 S ........... lá m .  . . . Cubierto. .
Oporto----- » » » » » »
Lhboa......... 759,9 18,» S S. E. Calma----- Cási cub.®. Bella.
Badajoz... . » 49,0 s . o . . . Brisa........ Nublado . . »
S. Fern. 7 h. 761,7 4 8,0 S. E . . . Idem........ Al  ̂ Dube. A. riz.*
S ev illa ... . . 759,4 22,4 S. O.c . C alm a... . Despejado.
Tarifa......... 760,7 24 2 0 ........... Brisa......... H e m .. . í . Tranq.^
Granada. . , 762,9 48,6 N E . . . Idem........ Idem ......... D
Alicante — 761,7 21,8 N. 0 .  . Calma___ Idem .......... Tranq.®
Murcia. . . . 761,4 22,6 N . O . . . Brisa. . . . Idem-------
Valencia.. . 761,4 24,S 0 .  . . . . Idem.. . . Id em .. . . . »
Palma___ _ 761,3- 22,3 N . . Idem.. . , N u b es.. . . . Tranq.®
Barcelona.. 759,6 24,2 N: E . . . Idem . . . Ca i n a . . . . Idem.
Zaragoza... » ■ 19 0̂ N. 0 . . . C alm a.., . Despejado. » ‘
Soria........... 757,4 4 7,0 0  N.O. Idem____ Nuhés'»... .
Búrgos........ 760,0 12,1 . 0 .............. Idem........ Cubierto . »-
Valladolid.. 763,7 43,0 0  N. 0 . Idem . . . . Idem. . . . . j»
Salamanca.. 
Madrid___

761,4
761,7

19,0 N........... Idem. . . , , N u b e s . . . . »
4 6,8 0 .  S. 0 . I d e m . . . . Idem..........

Escorial___ 763 8 16,2 O.N.  0 . Brisa........ Id em .........
Ciudad-Real 763,6 48,0 » )) )N uboso.. . »
.Albacete.. . 764,7 48,8 S. 0 . . . . B risa .. . .  Nubes........
Brest (7 h.l .» »

"  1  i D i
! . . »

Bayona (id.) » » » 1 »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D-̂ l parte remitido en este áu por la Intervención del Mercado de 

grano«: y nota de precios de artículos de consumo tesufis lo siguiente:
Carne de vaca ,  de 1-2 á 13'5ü pesetas la arroba; de 0'59 á 0‘65 k  

Libra, y a 1‘53 elkilógram o.
Idem de carnero, a 0‘66 pesetas la libra, y á r 4 0 e l  kilógramo.
Idem deternera, de 4 a 4 ‘25 peselasla libra, v  de 2‘4 7 á 2 ‘74 el k1T5- 

ú;ramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á la libra , y  á f ‘94 

8i kilOgi amo.
Jamón, de i8‘75a 20‘r)0 pesetas la arroba; á 4 la libra, y  á 2‘47 

kilágiHiiJo.
Pan de dos libras,de 0 ‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 elkilógram o.
Garbanzos,de 3'50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*20 á 0'59 la libra y  

de 0*63 á 4‘28 el kilógramo. ’
Judias, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba; d e 0 ‘2 3 á  0‘35 la Ubi a ,y  

0*76 e! kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 peselasla  arroba; d e 0*23 á 0‘351a libra, y de 0‘50 

i  0*76 ei Uilogivimo.
Lentejas, de 4 i pesetas la arroba ; de0*23 á 0‘29 la lib ia , y ds 

íJ‘50 a 0*63 el kilógramo
Carbón vegetal, de 4*25 á 4‘50 pesetas la arrobíi, y  de 0‘40 á 0*41 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 1*87 pesetas la arrob a ,y  á 0*4 2 elkilógram o.
Cok, a 0*84 {lesetas la arroba, y á 0'07 el kilógramo.
Jabón, de 9 a 4 4 pesetas la arrbba; de 0*47 ó 0T“3 la libra, y de 

á 4‘4 5 el küóuraiño.
Patatas, ,  de 0*87 á 4 peseta la arroba; de 0*06 á 0‘07 la lib ra , y de 

0‘4 3 á 0*15 e! kilógramo..
Aceite, de 4 4 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y  ¿e 

4 0*34 á 14*54 el dfr^cálilro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo., y  de 

3*4 0 á 5*26 eLdecálitro.
~ P etróleo , á 0*32 pesetas el currtillo, y  á 6*34 el decálitro.

Trigo, de 40 á 43*25 pesetas la fanega, v de 48 'it a 23 98 el bec- 
tólitro.

Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y de 40*86 á 4 4*77 el 
toltro.

Noik.—Reses.degolladas ayer.
Vacas.....................................  96
C arneros..,..................................   800
Corderos lechales...............................  48
Terneras............  .........................................80
Cabritos.......................................   . . .  61

Total. . , . ,     4.007

Su peso en libras.. . .  6L326.—Idem en k ilógram os... 28.245*662.
Lo que se anu> cia al piñ lico para su conocimiento. '
Madf 4 9 de Setiembr^de l8 7 4 .= E l Alcalde prim ero. Maaiici M?/ría 

José de Caldo.

PARTE no OFICIAl

MADRID 20 DE SETIEMBRE DE i87d.
L isia  general de susoricion nacional verificada por la co

m isión  encargada de erig ir  un  monumento d la m em oria  
del Excm o, Sr. I). Juan P rim  y P rats  (i).

Pesetas.
Voluntarios dd Burgo de Osma. ------ ---------

D. Domingo Jimnno A guilar.. ........................   . . 5
D. Antonio Rico Barron  ............................   5
D. Carlos Madrazo....................    5
D. Domingo Acuñas....................  5
D. Ildefónso Tégeriz© . . . . . . . . . . . . . . . 4/
Di Isidro Ld|)éz.. .  .1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Dámaso A lba  .........................   ; , . .  ' 3
D. Agus'tin R ico .: ............        . £*50
DI Zacarías Benito, vecino de Soria .
D. Victoriano C orredor ........ ..
D. Pedro Olalla Cabellos......................... ..................
D. Nicanor A guirre.................. ................ ....................
D. Mariano S an z .. ; ................................................. . „. £*^o
D. Toribio A yuso  ..........................................
D. Lú io Escribano.......................... ..................... „ ..
D. Saturnino Telles......................  . . .  %
D. Tomás Rodrigo..  ........................... , . . .  „. %
D. Julián García .................................................... %
D. Florentino Rodríguez.............. ............................. ^
D. Juan José Alba  ...................... ^
D. Ceferino Langa.   ............................. . ,  „. . g
D. Manuel Ayuso.......................................................... , %
D.Fermín Jiménez  ...... __________
D. Miguel de la Cru^z...................... ............ .. RBO
D. Segundo S ainz ..  ....................................... ............ i*^Q
D. Zacarías Oubilla.......................................................
D.José Jim énez ................................................. .. . 0‘50
D. José Carrion y Anguiano (Tertulia progresista 

de Madrid) .......... ............................................. 5

Zarauz (provincia de Guipúzcoa}.
D. Cayo Vea-M urguía............................... . 10
Doña Leontina O. de V ea-M urguía.. . . . . . , , . . . .
Doña Consuelo de Vea-Murguía   L . 5
Doña Alicia O.  ...........................................  , ^ ‘¡50
Doña Elena ...........................    ;

Susnricion de Placencia (Guipúzcoa).
Idem en dicha población............................... ..

Azpeitia (Guipúzcoa). ' '
D. José Manuel Larrañaga . . . . _______    ; l : , .  %‘!bO
D. Juan Francisco Urquiola............................8*150
Un republicano, solariego........................................... .¿■SO
D. Francisco Equigran...............................________  i
D. Hilarión Orbea............................................. . . . . .  0*b0
D. Nicolás U ssin...................................7/ÍV-...............  .Q*¿0
D. Juan P u ig .,  ..........................................* * • •  ̂^
D, Agustín Itu rraga...................... jVv- ............ . . . .  '
D. Alejo Vennuel............................. - ^
D. Juan José A ram endi________ ------------ •» - 0*80 ,
D. Ignacio. U rapga .............. ........ . . .  Q‘BO
D. José María U ran g a .• *  .....................................  , Q‘BO
D. Miguel Castiello, -----¿í|jo
Ü.̂  Cándido A paolagaU^XX. ........
D. Antonio EizaguíFi®i  ............   *------. . .  0^0
D. José Ignacio. ........................... 0^50
D. Juan Bautistade Y arza.  ......... i
D. Oasildo Gavala. -  . • • *................................ . . . . .  m o

(4) Véanse las Gacetas de los dias 49 de I mhío y anferiorei?, y de 1 H 
al 4 7 de Julio del año actual.
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Pe.'etas.
Hernani. ----------

D. Enrique Lamo................................................ ..
D. Manuel Sánchez Salvador...................................... So
D. Aureliano Barinaga............................  1
D. José Michelena........................................................ 1
D. José Yurrisa.............................................................. S‘50
D. Eduardo Maquenza.................................................  1
D. Miguel José Liceaga........................... ...................  1
D. Manuel Liceaga  .............................................  1
D. José María Fernandez............................................  1
D. Juan Benito Gariañondo......................................  1
D. Manuel Cerieloya.....................................................  1
D. Juan Esparza....................      • 1
Sra. Viuda de Vischen.................................................  i
D. Román Zaragüeta...................................................  1
D. Joaquín Aróstegui................................................... i
Sr. Marín Sa’nta C ruz..........................................  • • • i
D. Luis Adarzaga.................................... ....................  1
D. Ruperto G u ié .  ................................................... 1
D. Severino Gastamínza.............................    1
D. Antonio Irigoyen.................................................... * i  .
D. José Domingo Olla...........................   1
D. Antonio María Sanaste.......................................... i
D. Félix Santo Domingo......................   1
D. José Ignacio Arbeiaiz.............................................. 1
D. Juan Manuel Soroa..................................................  d
D. Braulio Resota..  ....................................................  X
D. Dionisio Gamendia.................................................. 1
D. Domingo Santo Domingo.....................................  O'̂ O
D. Manuel Rojo............................................................ 0‘50
D. Venancio M ina.  ...................................................  0‘50
D. Francisco Rojas.^....................................................  0*50
D. Francisco Arbeiaiz......................................... . 0‘50
D. Juan José Mina........................................................ ü ‘̂ 5
D. José Manuel Mina....................................... ............  0‘S5
D. Manuel Ugalde........................................................  0‘̂ 5
D. Manuel A rrie ta .......................................................
D. José Antonio A nduc............................................... O'^o
D. Manuel Zubiliaga  .......................................  0*^5
D. Antonio Arillaga.....................................................  0‘SS
D. José María M ina...................................................... 0‘S5
D. Domingo Mina.......................................................... 0‘25
D. Teodoro Esaniquez.................................................  0‘So
D. Benito Ruiz ............................................................  O'í̂ o
D. Manuel Luzurriaga....................... .......................  0‘S5
D. José María Almina..................................................  0‘S5
D. Francisco Galardi.................................................... 0 ‘'25
D. Aniceto .Esaniquez.................................................. 0‘̂ 5

Suscricion de San Sebastian {Gicipüzcoa^.
D. Joaquin de Oabirol......................................... ..
D. Carlos C alitalvo...............................................   5
D. José P agés..........................................................
D. Félix Zárate......................... '.................................... S‘50
D. José de Labaca.........................................................  S‘5G
D. Miguel [ribas............................................................ 1‘50
D. Francisco F. Olazabal ...................................  d
D. José Roraacho ........................................... .. 1
D. V. Cañete.................................................................  4
D. José María de Solas  .................................  S‘50
D. Gabino [ribas.............................. ............................ %‘50
D. Miguel G orostidi..  ...............................  i
D. José María Rodríguez  .........^‘50
D. Manuel Redondo  i
B. Patricio García . . . . . . . .  V ...................... , 0*50
D. Patricio Aizpeurrutia..............  .    ' .............  0*50
D. Félix Lozano...................... .................... ................  0*50
D. Jo^é de Diego................ .................................. ...... d
D. Norberto Bañares  .......... ...........................  0 50
D. Sil vestre V arela .  ................................................  O 50
D, Isidoro Ja so . ---- ------- —    ........ . 0‘o0
JD. Francisco P laza ______________________ 0*50
D. Bonifacio A lvarez.. —  ....................................... 1 '
D. Manuel Inigtií'z   ------ ----------------------  0*50
D. José EzeiicUTO  ........ .. 0*50
D. Dionisio Suez y Sorzo. .......... ................  d
D. Víctor Acha................ ............... ........ ............. . S‘50
D. Juan Huerta............................................. . . . . . . ----  d
D, Eusebio Fuontcs ............ ................. 0*50
D. Francisco RomanehO'.. . . . . . ------ ----------------  0*50
D. Marcos Latasa d
D. Pedro Em paranza —  --------------- --------- ‘ 0‘50
D, Domingo Ibarzaba!.. 4  --------- 0*50
D. Antonio Sánchez.. . . . . . . .  * . , . . . . . . . . . ___ 0*50
D. Mamert» Sánchez           _____ 0*50
D. PedrO' Sánchez..  ------  . . . . . . . . . .  0*50
D. Domingo Goriarran. . . . . .   ____ ____________ 0*50
D. Pedro de B ru n e t.. . . . . . . . .       ----- . . . . . . , . .  ^ 5

Swerícfd» ie.Pfliwa fM Iorm .
D.. José M:iguel T rias .’.,. . , . . ,  • . . . . , , . . . . . . . .  10
D'. laelnto Felíá. y B o n e t . . . .  5 •
D. FaustO' Mellá... .  ^ . . . . , . . . . 5  ■■
D. Jerónimo Tomás................ .. g‘50
D; Ignacio Poiserverg-    ----------_____ _____ ^‘50
D. Bernardo Sel l eras.............. ....................... ... ^*50
D. Antonio Coll y Lluil   ^*50
D. luán Ferref' y Bonafé. . . . . . . . . . . . . . . , , '  0‘50
D. Magín Bs-teva y Terrasa . —   ___ __________ %
D. Pedro José C anet...................................................... 0*50
D. Vicente B. y V erit  ____ _________ ____ 0*^5
D. Pedro José Sampol   .5
D- José 0*Rian y Masan  ________________ %*50
D, Pedro Antonio Gamundi . . . . . . . . . . .  ¿*50
D. Lorenzo Ricolau................ . 5
D. M..0-------------------- ----------------------- ------------  ^ ‘50
D- Máximo A banera... 1*^5
D. Jacinto A q u e n z a . . , . ,   ______________   ^50
D. Eduardo Infante  ____ ______________
D. Ramón C abanella  .      ̂ , O‘o0
D. Mariano Aguenza   *  ..................... d
D. Magin Mascaré.................. ............................. ........  0‘50
D. ^ ille rm o  Llasora.................................................. 0*50
D. Antonio Figuerola..................................................  0*59
D. Pablo M as...............................................................  0*50

S. J .............. .................................... . 5*?i6
B. M. M . . . . . . ...............................................................
B. Pedro Martin Lossanto..........................................   5
2*      g*50
5*        0*50
D. Felipe Curtois.....................................................   ^*^5
D. Lorenzo Pol........................................................
D. José Viñas................................................................ *.
D. V. G  ....................................   . . A
ü n  individuo de la conciliación liberal............................  g
D. Matías Mascaré ..................................................   ^
D. Francisco Piña   .......................  , * ‘ ñ

Pesetas.

D. José Llabrés...................................
D. Jaime N .  .....................................
D. Jáirne San Martin................ ..
D. Gabriel Quintana........................ ..
D. Miguel Corro................................ ...
D. Francisco Pon y R oca................ .
Doña María [guacia Feliú de T rias.. 
D. Antonio Valent............................ ...

Alcudia,
D. Rafael Palou y Sena........
D. Antonio Ventayor............
D. José Llarrés........................
Sr. Martí M artí.......................
D. Ventura Cal v is...................
D. José S erra...........................
D. Antonio Puduneli y  Piza.
D. Onofre Rotger....................
D. Juan Vergel........................
D. Antonio Calvó..................
D. Juaa R eine.........................
D. Lorenzo R e ine . ..........
D. Martin Serra.......................
D. Juan Calafat . . . . . . . . ___
D.
D.
D.
D.
D.

iVlateo A guiió.___
Antonio Valls . . , .
Antonio Ques........
x\ntonio F e rre r . . .  
Antonio Torrens. 

D. Miguel B e ltran ... 
D. Juan V entayol.. . .  
D. Francisco Sanz. .. 
D. Joaquin A guiió...  
D. Sebastian Pascual. 
D. Jaime Qués..........

Palma.
Q. Eduardo de los Ríos y Acuña.
D. Vicente Sans Genis...................
D. Pedro Zavala y M ora   .

Benisalen,
D. Antonio Borrás Alcalde . . . . .

Buger,
D. Pedro José Alem any.................
D. Francisco Alem any..................
D. Jáime Pons...................................
D. N. N  .............. ..................
D. Miguel Payeras...........................
D. Juñan Alemany— ...................
D. Juan Capó....................................

Campanet.
D. Juan Bemazar y Tortilla__
D. Jáime Bemazar y Tortilla...
D. Juan Bemazar y Pons..........
D. Melchor Martin.; ------
D. Antonio F lo rit—
D. JáimeiCelia y Bisquerra.. . .  
D. Juan Mascaré y Capó . , .  i .
D. Juan P e í.................. ..............
D. S. M.  ........ ................ ..
D. Antonio Bemazar...................
D. M. A .........................................

Campos,
D. A. M. O.................. .............. ..........
D. R. M. A . . . . . .  .................

Capdepera,
D. Rafael Francepa...........................
D. Juan Bautista G a m u n d i.............
ü n  suseritor......................... ..............
D. Antonio M esquida.  ...................
D. Antonio F e rre r .. .........................

Llttvi,
D. Bernardo M ulet...
D. Juan Gladera........
D. Juan Oliver..........
D. Miguel Serras___
D. Miguel P ere lló ...
D. Andrés F e liú ........
D. Leonardo P lan as ., 
D. Bartolomé Planas. 
D. Sebastian Planas. , 
D. Antonio Socias. . .
D. Ramón Socias----
D. Dámaso Perelló .. 
D. José R am is ...........

Pollensa,
D. Miguel March y Costa........

 ̂ Porreras,
D. Mateo E scarre r.....................
D. Bartolomé Escarrer.............
D. Antonio Sastre.......................
D. Francisco Montero  .

Sinen.
D» BAancisco María Servera. 
D. Antonio Serverra..............

San Juan,
D. Antonio Fernandez.
D. José Bauza...............
D. Oosma Mas  . .

Menorca Mayor,
El Ayuntamiento popular..............
El Juez municipal.......................... .
D. Juan Febret y R otger ...............
D. Lorenzo Pons y A lcalde.. • . . .  
D. Bartolomé Alberti y M asearó..
D. José Alberti y Mascaré..............
D, Bernardo Riudavets y Pons. . .
D. Juan Garrió y L le r ia t... ...........
D. Constantino Pons y Pons.........
D. Jáime Rofell y S u ñ er.   .
D. José Miguel y Pons .
D. José Febrer y Trem ol.. . . . . . . ,
D. Pedro Canals y Pons..................
D. Antonio Pascual y Pons...........
D. R. M.. ........................... ..............
D. J. M . . ...........................................
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Pesetas.

Gregorio Llumbia y C ardona. ..................................  l ‘£5
Agustín Carrion y Janer..................................... .. d
Antonio Mora y Carreras..................................... .. d
Juan Alberti y Masearó  ...... ............................... d
Juan Pons y Peris........................ ...........................  d
Bernardo Febrell y Tremoll'.* / . . .  .................  d
Bernardo Pons y Seguí......................................... d

. Diego Tremol y Masearó.............. ' ............................     d
Nicolás Guardia y Melia.......................................  d
Lorenzo Pons y Villga ............. ............... %
Domingo Pons y Villga. ..........................     0‘50
Constantino Pons y Villga............................................ 0*50
Lorenzo Pons y Villga  .................................    0*50
Juan Pons y Molí.................................................   Q‘SO
Bartolomé Victoriano Pons.....................................   0*50
Francisco Coll y S intes.............................   ] _______  Q‘50
Juan Coll y Sintes..........................................   0*50
Juan Coll y Oguet. . . . . . . ..............................      0*50
Jáime Quintana y Villga.....................................   0‘50
Miguel Jover y Peris. ...............................   0‘50
Domingo Ericli y Car..................................................   Q‘50
Pedro Petrus y P o n s ..  ..........................   0*50
Jáime Orfíla y Timonez.........................................    0*50
Miguel Marín y Coll ..................................     0‘£5
José Casado y Q uintana   ........... . 0 ‘£5
Juan Alsina y Caballer ............................     0‘£5
Francisco Quintana y Villalonga.. . . . . . . . . . . .  0‘£5
Andrés Palliser y P o n s . ...........................   0*£5
Juan Pons y Barber   .......... ’ ’ ’ * V 0‘£5
Bartolomé Melia.  .............................................. 0‘£5
Miguel Mercachal y Einard  _____!..*!.*.'] Ĝ £5
Miguel Jiménez y V illg a ....................   . /  0*£5
Francisco Petrús y Oguet.....................................    0‘£5
Juan Alsina y A lsina.. . .   ........   1’ ’ 0‘£5
José Arnau y M asearó.         ..................  0‘£5
Lorenzo Pons y Rosselló  ...................... ^ 0‘£5
Juan Caules y Pons ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘£5
Miguel Sintes y Vi dal . . . . . ___ . . . _____ . ! . ! ! ! !  0*^5
Bartolomé Llopis y S in tes        . . . . . [ ]  0*£5
Pedro Sintes y Cánovas.........................................   0‘£5
Miguel Tudirri y M ir  ________________      O‘0g
Ben ito Pons y Pons. . . ................................   0‘£5
Jaime T i m o n e z . . . . . . . . .    ............................   0‘£5
Miguel F lo ri t.   ..............^ . . . . *  0‘£5
Juan Florit y G uardia.. . .  ____ _. . . , . . . . .  . * 0*£5
Pedro Caules y Rotger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘£5
Juau' Carreras. ...........^ * 0‘£5
Antonio Sintes y Fábregas.. . . ____  ] 0‘̂ ,5
Juan Jiménez y P o n s . ............      * , 0‘£5
Juan Jiménez y Orilla..................................................... ^  0‘£5
Guillermo Jiménez Orfí la. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘£5
Juan Camps y Mercada 0‘£5
Francisco Vidal y Sintes. ......... . . . . .*  0‘£5
Antonio Car y Orfíla. .    .......................    0*0,5
Miguel Rosselló y S in tes . ........................* *. 0^£5
Juan Gomila y Roselló.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  [ 0*^5
Francisco. Siñtcs y Cánovas................................................ 0‘£5
Serafín Alsina y Caballero. . .    ............................       0‘£5
Juan Pons y Sans .   ...........................................   0‘£5

{Se contim m m .)

Anuncios.

Guía de f o r a s t e r o s  d e l  año  econ óm ico  d e  1 8 t 1  - 7 2 . ~  
Se baila d& venta en el despacho de libros de la 

imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents,

En terciopelo . . .  . . . . . .
s e da . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En tafilete. . ,  . . .  . . .  . . . . . . . . . . .
—- tela.. . . .  . . . . . . .  . . .  . .  . . . . ,
Bradel..........................

50
30
1 5
11 ‘59
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Santas del día.

San Eustaquio , m á rtir , y, el' Beato Francisco de Posadas. 
Cuarenta .Horas eií !a iglesia de Siervos de María.

Espectáculos.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la .—A las ocho y m edia de la no
che.—Función 5 /  de abono.—T urno £.*—La cisterna enean^ 
tada.

T e a tr o  E sp a ñ o l—A las ocho y m edia de la noche.—F un
ción, 6.V de abono.— T urno  4.̂  ̂ paiA—P rim era  representación de 
la comedia nueva de un aplaudido escritor, titu lada La mosca 
blanca, original en tres actos y en prosa. — Un almuerzo 
para dos.

T eatro y Gxrco de Madrid . — A las ocho y m edia de la 
n oché .r-F unc ión  137 de abono.—T urno £.® im par.— Criados de 
confianza.- Flor de Aragoni~~piania i haUe,

T e a tr o  d e l R e c re o .—A las ochó : La gafa inu^er. ^  A las 
nueve : Por no escribirle las señas,'—A las diez: Firmar las par 
cet?.—A las once: La buena causa.

T e a tr o  de V ac iedades.— A las ocho de la mocho i Génio y 
figura,—A las n u e v e : Marinos ^en tierra, — A las d ie z : El ve-- 
ciño de enfrente.—‘A  las once: El mi^do pór compromiso.

T e a tr o  de l a  A lham bra . — A  las ocho y m edia de la no
c h e .— Función 5.“ de abono. — Turno impaiv— eZbgfwem- 
lIero , zarzuela en tres actos.

T e a tro  M a rtin  (Santa Brígida, numv 3 .)—Función 5.® de 
abono.— T urno  im par.—A las o c h o : Candidito.—A las nueve: 
Entre el nieto y el abuelo. — A las d iez : No siempre lo bueno 
es bueno. — A las once: El querer y el rascar. ^

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) .— Compañia ecues
tre , gimnástica y acrobática. — A las ocho y  m edia de la n o 
c h e ;—̂  G ran función , en la que tom ará parte  la célebre com
pañía de árabes argelinos B ehi-Zdug-Zoug.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
n im o, núm. £3).—G ran exposición de 70 figuras de cera, desde
el añochecer b a s ta d a s  once.—E n tra d a  , 4 rSi

IMPRENTA NACIONAL.


